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Reotamentc de funcionamiento de Psaza Corns;cia! de~ ?stesano 
v • 

c. PiOfa. ,A.na una Díaz Zubieta. - Presidenta f·Jlunicipa! de Jonuta, Tabasco, a 

todos los habitantes hago saber: Que ei H . .Ayuntamiento, en uso de !a facultades 
que se ie confieren a !os artículos 115 de la Co!istitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, Fracción ! de la Constitución Po1ítica Locai, 50, Fr2cciér: 
rn 'y' 94 de !a Ley Orgánica de los Mun!ciplos dal Estado de Tabasco, se ha 
servido expedir el sigu¡ente: 

REGLAMENTO DE FUNC!ONAfüHENTO 

CA P ITULO PR!MF=RO 

Artk::~!0; 1.- Ei presente reglamento es de aplicación e interés públicor su 
es reoular las actividades relat ivas a !a adrrlinlstración óel servicio oúb!ico v < \\ ! . l ' ~ •.. }¡" .. - J , l ;.. . ' _, .. _ . . paza c0m2rcai oe: an:esano que compELe d i n. ,'"',yu11Larnienrn, 

Oh'(e,-;-,--. 
Uf•,._.,.:...., 

' . ce !2 

Artkuio 2, - L.a presentación de! servicio público de la "PLAZ.A COMERCIAL DEL 
ARTESANO"; se re2Hzara con !a vigi!ancla y supervisión de la Dirección de Obras 
Públicasr Asentamlento y Servicios Municipaies en coordinación con la Tesorería 
Municípal de ia Dirección de Finanzas Mun!cipaies y Coordfnación de Reglamentos 
Municipales. 

', {n,. 
\·-~:f Artk:teio 3.= Para los efectos de este reglamento se constdera : '\.:~ 

3 

;¡..:::::.:..: :i 
-.:,.---
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: .... :-.~-· 
.... .. ' ·-:-·" 

~ .... -·- -- -.... ~ 

•' ,,,. :: - -

P!aza del artesano: i2 conformada por puestos permanentes y tempora ies en qu2 ,_ .,.,_ 
se expenden 2rt2s.::nías. Antojitos, tacos y comidas de la región. 

Puestos permansntes o njos.- aquellos en donde expenda mercancía con 
autorización para ejercer el comercio por tiempo indeflnldo o indetermínadc. 

Pue::,LO ternoora1 e sernl'RJ"os.- son ao.ue!los sitios utilizados oor los !ocatar¡os oue 
t • • ' ' 

han obtenido autor1zaclón del H. Ayuntamiento para ejercer sus actividades de 
comercío por tiempo determinado. 

Art:k:M~o 4.- E! H. Ayuntamiento tiene facuttades para expedir autorizac!ón a los 
comerciantes que t12yaÍ! cumplido con les requisitos íegales previstos en este 
reg!amento o cancsla.r aquella que no observe lo expresado en el mtsmo. 

En ia plaza ccrnerclal son facultades del H . .Ayuntamiento, mismas que podré 
delegar a los locatar1os, previo convenio que sobre el part¡cular se suscriba, 
reservándose esta autoridad municipai ia función de supervisión y vigiíancia. 

AF?.TÍCLil© S, - E[ Ayuntamiento vigilara qu2 [os 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan 

locataríos rcspe-cen las 
su actuación corno ios 

requisitos de ~andad y precios en casos que considere conveniente. 

• , . 
··, 
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A.R.TICUlLO ij_= Qt.:eda prohibida ía instalación de puestos temporales e de 
r· ·-lr.:· ttoy- r =-·-- r: -~· ·r ... :--- en 1·a \ JÍ :1. pu'.;-.,~("' 5r--: i ,-.. ,....; í, . , . . !""',~~-i~ ..... .:.. d -' .;... ~·- - ... J._uct-~~~ .. d '- t ~:Je. d c l_í.,..f , C :~LC:: -u .. 1u !Ui! ::::., Vh..i ~! ,~YLlHI..CH~tC!!l...0 po ró aULG1L!d1 tC 

instalacién Ge estos é:íl casos que considere conveniente, 

CA?iTUlO SiEGUNuC; 
[}~ ~~$ O~LIGACI~f~fE~ DE lCS lOCft'rA~ECS 

A.RTJIC~lCI ! , = Ser: i3S obligaciones de 10s locat:1í:os. 

1.- obtener ia Hcef;c¡a de funcionamiento, píevic cumpilmiento de los sigu1ertes 
requ¡sit0s: 

¡ · . . , 
SOdCIWO donde se anoten ce 

b) ,...,,.- - · .:- i"":--.. -:A ~ ··-.. :-. .:.."*' • .;..-. ..1 ,... .... ! 1 ·' r -J- ' - ! - d. rr,, ..... · ; ... _._ -. - ancr,d cJ;.O, ;LoUvíl Se:ílltano o LoneLC. ue ::>:::1iLO, <.ÍCi\..3, ;QO::,e e ,._1.,,mt:rC.cl 1(E::, , . 
que para ei servicio de sus actividades requieren dicha autorización de la secretaria 
de salud en e! estado; y 

C).- cuatro fotografíe tamaño credencial;. 

II. - d.estina!" !os ic!ca\es pare; el ff n par a e¡ que expresan-:ente estén autorizados poi"' 
e! .Ayuntamiento,, -¡ en nlngún caso se les dé un uso cistinto; 

III.- contratar y p¿gar !os servidos de energfa efé\..i.rica y de agua potable. E! 
Ayur:itamiento ;;o se respcnsablllza nr responde de tas ob¡¡gaciones que dichos 
--~ ~;_,,...:-- ;-.-::---. ..... ---......... :-- --nt--~ ..... -+,...,.,_ ..-t ..... •a· 1 .... 1 -----..-- -- -- ..,. ____ ___ ,...-..h;1;~~ _...:;_ 
::>et v1i...1u::i ~~, t;..:n,..,~: \ ~,_,':;:¡ ¡ e tv~ Lu, t a:t..01 H .. c:::1 ·...1e :_. uc t 1 ! ,cr 1ct a,11 e iv ~·t: 1 c:.:;f.JV! ,::,c:uin.!..~ :..Je 

la trarni'r?r¡é,q ¡,; ,-:e !,::- ¡¡,::::i".=l[.~rión de1 í:F~didor í¡~ \;:1 enerofa ~¡t..-t1·ira 
• • --- • • - . _.. l __ _ .._ -- • ' • . ..... • -- ·- • • i .., · -·--....... ' 

IV.- Rea!izaí Ei comerciD en forma persona!: 

·\;¡ , - .-¡ 'ª'"'r.:,~.::,,- ~ki.::,r.:--. el Í'°''"";::,1' r , ¡-¡; :ec-l· 0 ,:in '", ::','¡-¡",;::¡ ¡-;c,.m ::,,-¡,::,,.-, -l· ,~ -, L- 'v""'•.- ,,\_·;_·,...,, ·.u':;.: .. ·. 1 t t ¡t_.._; .~J :....:1-·1·-¡ • .. ·-: 1 Vi,,,,,.l,,.I V ¡..-.~ ~ '-'' - - r'..:..;.' ,u~ t '-1 r ._ V -

atendiendo siermre i3S ex!oencias de la demande deí oúb'!ico consumidor. . "' ' 

VI.- Difundir y promocionar sus giros y. pmductos con ap2go mrn·ai v buenas 
co;:,í..urnbres; 

VII.- Mantener !lrnpíos v debidamente !lurnlr;ados !os puestos en donde practican 
sus actividades comerciales1 y el pasmo yio pasliios de acceso al público. 

VIII.- t\~2nter;cr ia fonT1a 1 co!oí y dimensiones de !os puestos; asi como 
cor.servados 9n ccndiciones higiénicas apropiadas a ia riaturaieza de cada g:rc; 

X. - permitir :as visltas de inspección que pr5ctiqu2n los funcionarios del H. 
A,111nt-d-1¡"\'¡c n·;·,- , rí,= ,-,,¡T¡::::.rri,~, v· rie j;::¡ CP(!'t::t°a:-1·.::: ri,::. ~~!,·; Í\-; 
I "1- \., ;,:, \_.(•'-....,;' -'-,,. -- • ,,_.,..,_\....., I - l,,,,f ._¡""' ;- - • - -- .,J- '-"-• 

---··· -·-~:.-

..,.....,.. 

... --•.· 

... ---· ·· 

.··-
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v - ~ . \ · · · ., · s. , r ····';"'~. AL- oescor.2ccar :os apararns mn2cesanos1 as1 e.orno cerrar 10s (.anques ce gas er, 
ei rnomelTC') de ret!rarse de sus iocales omcurando quedeil debidamsnte 

J.. •• prot.eg1oos. 

XII. - Reno~._1.3r de funcionamientc en eí mes de enero de cada 
cumpfiendc para ej~o con ias exfgenc~as de su otorg2mlento.; y 

XIH.- descargar 
transportarlas pc·r 

{as 
. , ~e \1,a 

mercancías en áreas d2strnadQs para tal efecto y 
de acceso dE manera que nos obstruyan el pase de! 

oúh'kn , ..... t. -v usuario. 

I ,- Traspasar ia ~iCEfiCié de funciona.miento de~ ioca! sfn 
Prc,siden,la i'-'!• ,n jr l r ,,;;i · ' ..... . · "- · . ....... .. - ·:""'-·/ 

II.- Cambi2r et giro corne¡clai sín previa auto(z3eión de la Presidencia MunicipaL 

IIL- Consumir bet,fdas afcohóHcas en el 1ntehor de tos lcca1es y presentarse en et 
estado de ebriedad a ejercer actos .de comercíor o s¡n dar ía deb.ida atención det 
públíco; 

IV. - \íender e: te;;er : n~teriafe::: i~arna·ble:'.:) o ·exptosh1c:.s o ~uak.p.; ¡:=r artefactc de 
pirotecnias; dentro de los !ocaies n,i ios pasii!os: 

V.- No mantener d2r:tm de !os puestos y los pasillos: las mercancías y productos 
que se encuentren cr estado de descomposición., aun cuando no estén destinadas 
a la \ient::t L~ b2s~ra ,i:!eberá deposlt~rse er. tos .contenedores, respecti\!C•S. 

VI. - 1Ccioc2r1 -::c/ ~C\ rótufos, cajones, carast2s, huacales, vehfcuio1 manuales o 
cualquier otro objsto que ob:::.;..aculice el trái,s¡to de !os usuarios e!l !os pasmos de 
la piaza. 

'vTr - '"Lir.;:::..- h.~.:::,,•,·::; ,:en i,oc o~c:·1 1,!os río ?,((PC.n ;:; [oc ¡ ,~u.::ir!n.:::' 
__ , • • \o...lf -'-'....>- - '-· • • - I 1.-,a...., 1 - - - ---- 1,,.. • V -- -..,.; ,_ .... , 

IX.- Dar ei: arre:1d2mlento el pue::,;_o o toca! cmrien::lalí sin la autorizaclón ciEi H. 
Ayuntamiento; 2[\o S:::rá motivo de cancelación de Ja iicencia. 

V R-.-..1:- - !..-,- ' -..:. ,..,.-. ' ' ~ j • ··- ""-p-.-. i., . ...,. : ·: .... - ~~ r t 1,. - .,c::ai!Láf LlcDajv;:, ae !ilSLa aClOil Ü ! C o kC;Oíl O.!ctqure1c yue es as sean,. en }a 
vía pública o eí1 ios pasmos de accesos a los usuarios; 

XI.- Orcular ef'i tlcldeta o con cua!qu!er otrs unidad móvil por íos p2si :!os1 

andadores o b2:1qu2t2s. 

! 
t 

~.;--;. 
~~::-.: 
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XII.- Modifü:2r t2 estructura de ios pi.Jo2Stos o iocai2s comHcia!es sin v ~, .. ,a, 
- , .... ""'- .... i7-ci·"- ,,;. .... · ._! f...i\::, -.::--.-;e:.-.J..o · aL.b .. 1:t_c.: .r....H~ U c t :; . ,-...;·u~;:...a! l ih .... fft. ·1 

XIIL- utiHza ap.:.;ratos fotoelé\...Lricos con volúmenes a!tos1 cuyo, sonido const1tu1¡_;a 
.... - t.-...-.:-:_ -;..- ..... f ....... ; .}! f. Uíla I ílO!:==>'.ic, pe::,::: e, ~J011CO I l 

XIV.- los comerdantes ambulantes no podrán e::iL2C:onarse en ningún rncrn,2n_to c;Í 
los pasillos y hanquet2:s de ia plaza, para no entorpecer el paso ai púbHco usuar1c. 

A.RTÍClH .. ~ ®.~ Los locatarios podrán asociarse como ciudaóanos mex!caGos 
haciendo uso de! derecho consagrado en !a Constitución Política de íos Estadc,;; 
Unidos Mexicanos; sin embargo; los asuntos internos de la o de las organizaciones 
no deberán inmiscuirse en ic,s asuntos adrninistrat!'v'OS cuJe le cc.r1esoondan Ctnica v . ~ : 

"vc'US''J"'m~n<-n -i i ': t:. \ ·:,·-.!..""'\_...¡ent'-c r-i- ·1,..,u-l -o....:!""'t -i~ '""(u'1 ...... ::u--·on'"'""'·- ; ¡· r.: :::'A i' i• CJl C lt.·::: Ct t1. r-~y~HlCt!!i < :; Uc ~ C ! l!! U\.1 llj:J~ 'll l ~:Li o :lV ue t;t 

Av·1nr·-,.-:-.-~ ...... ~-: ...... .,... ... .:;, ;:,,,.c¡, 1 :¡,.o -. :n'-e·"' ·e-.f;, -r -s·J-'-o- e· ·- .... ,...,¡o ~omp,..,.:......, - 1a o , __ , t-. e:! 1 ni;::: n.\,.; :..J~ ~_!t:! ~ :, !~ ~~IJ u ;, .L ! V f )ti e i 1 e ) in..- ~ ~tJc ~U¡ L . H 1c:...c a. t · le:::: 

organizaciones. 

I.- Reiacionadcis c~r-1 ~es c-arrtbios de tVi:u!ar Ge ~a Hcenct2 de funcionamlerr~c ~·ot 
"'- Hoc·¡·-·¡,...nJ..,-., ~ ..... e-;.-,,...,. ,,..., f~-0'/a(¡Q'- c'o , ·~--,c - .r;::,- -.-[ -,-..,.......l ~l~',-:_.0..,\_.ldr:'¡r,n !"Í.~ [:("!,......i•, i°'• .... ?..:l-r_·, Tau.._ i 11.c:: ,LU Uct J? !;.:,; HU,r t:t i ' · , l i 1c: ,\ .. :~I ,._.h..<::,; ~:,i Lvl H V - -- - --· - -- _ -

de arrendamiento de les iocaies si así fuera el caso: 

111. - V?gOar E~ ct . .:mpHrntento ce las 
r .,. • r .. -,_..,._,..._: ' r ¡ _ D- ',ht' ~ 
L0f1StitUC{0f1 tJci ~tt c. i O·~ ~e i,t:pUt...>i{Ce:1 

d!sposiclones le9~!es conternGas en la 
·c::""r1 i::; ,-¡~¡ t=d:;do i?. Le\1 o'"aá.,ica d.o !os • """' ---· c....-'"1....: ;° - ' l - 1, \... 

Municloios d2l Estsdc de Tabasco, el oresente rec:amento. '>1 e! Bando de Pollda v.' 
' 1 - .. 

IV.- Revocai· a ios k:ca'c3ríos fas concesiones o iicenci::ls po¡- incumpHmier:to .s 2sc2 
r.ogi.;,;mr-.-t ¡.;.º, 
' ._ ·- - . ... ! 

\l.- Cump!~r csn ~2s ,j ]sp:~siciones dici:ad2s por ei Sfnd~c.:: t···~ur\ic\pai, ' . en 10s cases C!e 
r"'un-L' 1·/"\,;,::.¡ c_;,::,,;;; \.' Llr;.::. 1·· :::r·u¡,.·:::n u'"i~ r~c:··;v'"'.r?, ,-[u~ ¡,' 
'- ,IV"....,.·- ·-- .f \....'-.,_ . ...;V\_., V ...,...,.,..,.,••( 

VI.- Imponer rnuitas v ordenar el arresto cdminlstrativo a ias personas q:..:e 
,._ atienden contra l21 rrwrai y las buenas costi.Jmbres, como a !as personas que 

,,' · 
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·, \ -...._ 
ejercftando actlvidades de comercio causen 
objetos o mater-12s J,Ue expanda; 

daños a !os . ' . rranseurYt:eS con ios 

VII.- Nombrar irspectores con autorización déí H. Ayuntam¡ento; qu!enes c:i 

imponer sanciones por infracciones., se identificaran debidamente así como 
también indicaran 2:! lnfractor e, hecho que rnot1va tal levantamíento1 bs artículos 
a.e( presente reg io~,ento que este infringf.endo o \1ioían.:jo, ei monto de· fa sanc~ón a 
la O UE e.e r,a l,r-rr:0 7.r.,..<::>cjo¡-• V 

~ l ...,;- 1 1--1 • ..., """'- · ·-- f f 

VIII. - Tener cor;ttc! ae todos los documentc~s que se originen o Heguen º J¿ 
tesorería munic~pcl:- ciasfftcárdoios deb~darnente. 

IX.- E::ii.abiecirn~entJ ~e: Horar~o de fut~cionarnierrlo en caso de ser necesaiio. 

disponer dei tiempo necesario p2:¡-2. 
atendei' las e>dg2r1elas dE: fa demanda dei pCiblico consumidor; por lo que no 2sta,á 
sujeto a horarlo ds 'Funcionamiento aigun.:\ saivo quE: así de determine e! H. 
/1,yuntam!entc. 

ART!CUlO 12,= Los impuestos que deberén pagar los comerciantes por ei uso de 
los puestos, loca¡es, etc.; se cobrara de acuerdo 2 !a ley de ingresos munfcipales; 
y podrán ser, 92fi";:2Strn\es, mensuales o anuales. 

l; ;;;;,"il'jif", 8~ (:"';, \ ";¡ = i •J· ~ ""'..,;;;r,¡15 r;~ C:e:-,:,,-:....t ·CC: e::::: h;:,¡·;;;:·, ;;,rr,.::i ):::; T4=:~"'~1 or•r'd- m,u•,dr:r:::[ ¡::::"\ 
.:,,-.:L""- ¡; -~t¿li¡jr;:¡:~ - ~-: .l- - i -'=J~ ........... l _.._ . -1 ....,_ \ , , _ _ ....... 1 <...::, .......... ·- ! --v '- 1 . t .. ..... ,¡..11.J;¡ -1 

caso de o,ue sea ~~rnestrc~ se reaii7-~r.~ L,~ rn .. ir·lFrc~s tre~pt-as df;;~ rle rrirl;; set~ --·· · • , , __ ¡ .... , ,_.., r· , 1 .,, .... ... .... _ _ - ·----

debiendo cor1ser"\J,3r~c1 para aciaraciones pcster!ores: 

, 
~~~\:.., -~-?'1¡.,~P·,;f: ~,' ~G.j;c ~ ! >""1-.-1 ,"\ e·,. ', ~5 o',·er-,-...-~ ...... - ·"": ---,r, ,-:,...._' e---~- (.¡..:,._,,...¡..-_,c .... -._ .• e;.::;, .. ' '·íl c-F~.-.· .. h;A ,, : ~- .-.. 
;:.:.:..•.' · , _\._ , ~-••t1_, •• .1. ··' - 'i , - ·- ·· '-.·-~·"'·., ;t-'I t\ \ #1 1- -1 . • - ~ ¡ t . ¡ " t ..- _ --- _ _ ___ _. __ , _ - - · .-- "'" , \..Y;....,..,1 1,,,,.;....,1- .._,__.1,,,.-, - ._..._, '-J '-' '-'- .... ,v v ;· = .... 

en esoec:e. 

buscara íos cauces 1egaí2s, 
tornando el t~e:n::c:~ necesario 

I.- Entre los bc2-c~;los,. c.or violaciones a este ¡eo!amento: v . ..., ' ,: 

II. - Entre !os ¡c:;:5té.rios con tc.s autorkiades dei :~. 3y:.2ntamiento que apHqueri 2 : 

presente re,;L:;n:2r1t:,: 

7 
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sus obHgaciones pago 

entre locataric-s, o ce 
QOjetivo comer·c/2:l; 

con 

por e~ H. 

dientes que 

IIi,- -Reincidir ·2n l2 violación de cuatqLlie;--a de las cHspos~ciones ~'::stabfecidas en et 
rr'"'~e<1ra r o!"'l i ~ ¡- -,,-.,..;-~ . },J C::::- I~ ... '- , ·-·~.f~ : :.::::~~·.\..J; 

IV. - Mantener cerrado e: iocai por más de quince dias si:1 causa justificada o sir: 
pre\Jia autorización d:2! H= .A).:untamierrto. 

V. - Consumir bebfdas aicohóiicas en E:i 1nteri0r de ios 10-:al2s. 

1 /T - rv.~r.1·l'·e1--~ ~ ,l"" .,f.:'.'!::7'°:-"'i rl~ 1!""\c. ~r:r~da~ r1 ~r· ~1·t'., ~~<:::!Pt·,c: i.;is i.-,.-1;:::.rr:;::;r.' ,c .. ;·as ~ _ , 1 ,_ , ¡ , _) -....;\,,.- , .-. , ...., ·-r- ,\..,_, ¡...,. _:..... ,'-- -, ..... , t -- ~ .... v,, t .._, . .., / (,,.;, - - '""- 1_ _ 

r:t re. ca 2- -· ,,,..... _ _._:-_;_. ,,...-, r.:ic::. .. --r!I"'"'\ f1c. riQc.-nt""!"1:-~--¡c1A
~;...i-__ e ~ H ..... u·::: i<-t -:::=1 ! ~-t, t ......... t.~~·\...· ~ -::: .J _ _,.l.._.1_. ¡: ~~~_.~. :· .... : ,. 

y products3 

VII. - Dar en 2¡-rer.d2rn1ento si puesto o !ocal comere1al, slr. [a actorlzación del H. 
Ayuntamiento, 

~~RYÍC8Jl0 it =... 3·eré:~ ios aaos y 5cuerdc,s ·~e !á a~tor!dc;d fvlunictpa: pc-·~h~¿ 
e, •romoverse ir;.:: ~=-r ; ;¡-5r,.::: rio i"PVOC?•io' n V ¡-;::::v¡i.:;¡u.:;,., p,~, \ºE' :-r.-,ir;;):::: r ),::,í r;.n'¡T!lir. l..f ,-ir-; 1,·c-· '-- - • ---· ....-...,;;-'- ._ _...., . : -~- ~ •• _ , . .. . , , (r .,,;,_;....,1,.., _ ,..._._ ~.__, ...,." , __ -

Ley Orgánica de liJs \'iun~ciD1os del Estadc de Tabasco: 

CAt:'ITSJlC; CiC'fA'A/(:: : 
DE L~S StJ\~CH)f\~ES 

JUU1CUU:t i8c= Se impondrá m1.ma hasta qLíE d12z dfas de medido :~ 
actualización \/~gcr:te -en e~ estado a !os iocat2íios ~ue: 

L

reg!arnento; 
CC·n res obligaciones consigradas ·2n ei artfc.uio 7 y 8 det presente 

II~- r~o rcspet 2r¡ !2s ~1rohibiclones c·Ji1s1gnaG2s en ei artfcuio c. de e·s~e 
ordenam}c:;1tor \/ 

II!.- del iocai infrinia en 2i 
municipal de Jon~.sLa; Tabasco~ sin perju~c!o a·e 1a sanción que corresponda por i.; 
faita adminbi.rativa. 

.!,:::: 
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!~RT!Cl.ELCj ~crºc Las cctas de infíacc~é-n se !e\1a:,t2:n en et rnomer:tc quE 1~ 
inspector torne conocimiento de !os hechos, y utiiiza,a les formas impres2;s 
autorizadas por E:! ¡-,;, .~vuntamiento, ar1otand0 en Eila todos 1os datos que en 2\ 
formato se indfq;..;er1¡. •:etaHado casa uno de fc¡s hechos que dieron lugar ._ 12 
infracción. 

AR'fÍCeJlO 2i,w Los infrcctores tsndrán un p(szo de 5 cifas hábiíes contados 2. 
• ' • • ? ' • ' , ~ j ::;:. ,,..-, - - ' I ~ - . ..._ l ,.._, I' ' \ ~' r parnr ae 1a recna en que se comeiiO 12 1n11 e;cuon ¡.;ofo qi1:::: iqu1aen su mu1r2 er. ia 

~ .... ,.. r-,_ r-.-: · t ·-:-: ,.,...._ ! :..e:,ore: le:: i i H..;: ¿:t..!:_:~:. 

• ~ -:-rt.¡c=. -.-l,~· ::r-:.~ . ~ - ..... ..:.1..-.- :_ ,... .... :~- _,...._.:.~ ,_ - · , .... ~t..t - .......... ,..·1. __ ,.....,_.:.. ...:,_ . ,. 
A.~'\;..ci~U!· ,¿_J.} ~&= · ~e~ ;'r!L,ih_o~ iH íPU-=~t.::iS .:;c1ót1 !ei...i. .. : nu1;::S por t:::>Ci !LU Útíft.rO Lit: di ! 

plazi:J d,2 cinco dfas de hábHesi contados a p~¡-t~r ,je ta fecha en la que se n,)tficó 
a tra\/éS de~ acta tj:2 '.Gfr2cc!Ót" ai recurrcntef -

El sfndh:o mu:¡fc~~}a: c:Jnocerál caHf¡c2r.3 y i\~S:~;\/:erá. 2rt un térn1[~;0 ,je 15 días clE ~a 
• 4-, ; ..... :,.;_ ..:._ : ,...,......-,,..--- Er 11,,0-r1 1-.--o t .... .-.. ~ ....... 1 , ........... -""' .-.1 - · ~- -"' r.-t·- ·¡;q. ,·1,.;- .... !- ,....., 1,;1, i,·1'_·;:, HlterpOS!l.l\...'( f utl l -:;';....~{ :,~\, l 't C\...-....:: ! ::: ~; t!..c ! ~ \..~; ( ,µe ";::! ~~· .... LC/ ¡...:e e! : ju udi ,Ó ~ \o,4 

hasta en tanto Se !·2S:Je1·\/a e~ recurSOc 

~ 1 ~ l- ·'""'-· , ___ ,..:,.:: ._ pruceo\o,( !a Kt::'VV\...O-·,_J'-,.,: f ce 1 i' ' _ ..... · .... ----1 1s L.iCenc!a \-!º¡ G-;::::>.:,,.,cLO a íO estabtecido 
fvfunic~pc~ -·
en e~ artfc!l!G 

9 de este Regiar:ient:1 

ai 

co.nter-ddas .....___ ,... t 
C 1i ~ 1 presente reg!¿;rrento 

son de c,bser·/ar,r tc :;::eneraf para ios habttantes dt:~ rnu-r1iclp!o de Jonutc,. -cabcscc\. 
~e:[ rQfT:n f;1,c r..i t ~ ~·t;:.~c:{{-p:, 5DbJe SU rir-1 ~r?~r.A(".-:~,r. ·'-.-.-t:~-,-;riai ~_,.,, - • .V··-· ... · - .. ,C ,. , _ , , .. ,.. , \. - ~, ., _,.\.,._- t ,-.J:---\...tv: , tC: f. 1~·-"l! ;. 

f,a-110 oq j:; ·.:::::e;::, .-j,:: 1• rr,ro"C:. ~.-1 iCI- pro,::ip.r;rj.::; 
':...J 'l.,..; "-1 .~ ..... _,,_ v.- ; •..,;i. : .., - -t , 1 -._j:u-11.._.,_ 

,. r w /\ ....... ,-.....,_ ... :.,....:-"\:.. 
Ge. ¡ ¡, r\U1 !lCd ! l!-c! ,LO 

Constitucic:na~ .:~e Jonutc, Tabasco, a fos 30 de! mes de noviembre dei añ~J 2(!17. 

?ROF~A. AN,\ l!.J:lli~ Dt'.1.Z 2:tFSifETA 
?R!f~1E~ ~E-G.ILlJCR4 ~/ ~~ES!DENTA 

[~{Ul[~iICE~ ¡~[. 

~:. !FRfoJ~CliSCO ,~t!F~NSO FXILE~~:U<i~ 
CAST~O 

~~(~f.¡:r.i~i"\,tj. f-<>C:t.';!F~fi!® ~fr,si~,,<i"';"°?, !ü;~. 
lt:r#!::;;~::,P!'l.:"t::1°t..:/" loi't.ti=o~-~~f;~ i:,,¿.'.!!.i:~fb>'c!.!.....,_'+ -lo:c 

~AiCE~NDffe. 

9 
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No.- 827 ACUERDO 
CE/2019/001 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC IPACI ÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

11 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2019/001 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL lf\lSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE ESTABL~Cf-:- .., :_Q_S 
MOf~TOS DEL FINAl~CIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR L9t{)J~}tm~~ 
POLITICOS DE sus MíUTANTES Y S1MPATIZAt'1TES DURANTE EL Efi?~~J~~~B~;-~ 
M[L DIECINUEVE. ~t ~i;,_\.,;:"'=\_,_~¡ ~-\) 

Glosario, para efectos de este acue(do se entenderá por: '~~'1 ?~~~~, 
~< I ·1,"C ,- •,~ _/;" 
~ ''o-<JA i:>·~ ~:::::T...,.. 

-........:;:.r / 

Consfüución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Loéa[: 
Constitución Política del Estado Libre y Sob~rano de 
Tabasco. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Consejo Estatal: Ciudadana de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Instituto Electoral: Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Ley Electoral: Tabasco. 

Ley de Partidos I Ley General de Partido Políticos. 

s t · F r del Jnstituto __ Electoral ___ y · de - - -- - - - - _e.c.ce_ar.to_ - Jec_u i.y_o_ 
Secretario Ejecutivo: Participación Ciudadana de Tabasco. 0 . .í\ 
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ANTECEDENTES 

L Financiamiento de !os partidos políticos. En términos de lo dispuesto por los 

artículos 4 i, Base 11 , de la Constitución Federal; 50, numerales i y 2 de la Ley de 

Partidos y; 70 numeral 1 fracción l f de la Ley Electoral, para el des~(~~~~, 
/¡-'-!,'-',,~.; .q¡;,:,~ 

actividades, los partidos políticos t ienen derecho a recibir financia13/1Jº~?~~:~-?.ctfn,\~\ 

años no ele~torales, proveniente de su militancia, simpatizantes f í c(~-9¿1!4lqe §')} 
obtienen por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, en~térnV7-{ªÍf~W4o.:.,~rr/J 

\\',~ ,. ¡ ,-...;; I 
. . , ~.;.,;..,;.;t. . .1;-· ... S'·,Ji 

prev1s10 por el articulo 74 de la Ley Electoral. "-"-'.!./;··.1.,~~=1.-gy, 
~~~~ 
,~~ 

11. Derecho de los partidos políticos de acceder a financ iamiento privado. De 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 numeral 1 de la Ley de Partidos; 

74 y 75 numeral 2 de . la Ley Electoral, los partidos políticos, además, del 

financiamiento público, podrán recibir financiamiento distinto al proveniente al erario 

públ ico, mismo que se sujetará a las pre\Zenciones contenidas en dichos 

ordenamientos; f inanciamiento que tendrá los límites que, para las aportaciones de 

militantes y simpatizantes, se establecen en el numeral 2 del artículo 56 de la Ley 

de Partidos. 

[11. Tope d~ gastos de campaña para la elección de fa Gubematura en ef Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. Que en sesión ordinaria celebrada el treinta 

de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2017/045, 

a través del cual determinó, entre otros, el tope máximo de gastos de campaña de 

la elección de la Gubernatura del Estado, para el Proceso Electoral Local Ordinario 

20 i 7-20i 8, por el monto de $20'488, 184.16 (veinte millones cuatrocientos ochentn 

y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos i 6/100 M.N.). / _1 

' ' 

iV. Aprobación del acuerdo CE/2018/080. Que en sesión ordinaria efectuada el 

veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo -~----~~ 
CE/20i 8/080, por el que determinó los montos del financiamiento P9~~!~~f\1\~':\ 
sostenimientoci"e actividades ordinarias permane~tesyesp~cíticas lifiBf~P-~JJJJtt~\0 
políticos acreditados ante el propio instituto, para el ejercicio 20i 9. rfa~ ;:'4:.::i/1> t f.· r úl. itt :i ~frt~~ ~-~ 
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v. 
]'- / / .::;;'/, 

Acuerdo INE/CG28/2019. En sesión extraordinaria celebrada el veintiW¿tlED~j[eywj}/ 
~¿~,-~ 

de dos mil diecinueve, el Consejo General del INE emitió el ac·uef'do 

INE/CG28/2019, por el·que se determinaron los límites del financiamiento privado 

que podrán recibir los partidos políticos nacionales durante el ejercicio 201-9. 

CONSrDERANDO . 

1. De la organización de [as elecciones en el Estado de Tabasco. Que los artículos 

41 , párrafo segundo1 Base V, Apartado C, numeral 1, de la Constitución Federal y 

9, Apartado C, fracción 1, de la Constitución Local, establecen que la organización 

de las elecciones es una función del Estado que se realiza a través del INE y de los 
• 1 

organismos públicos autónomos, como el Instituto Electoral, que es un organismo 

público, autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Por su pa11e, el artícu lo 101 de la Ley Electoral establece como finalidades del 

Instituto Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; 111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

políticos electorales y vigilar e! cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por 1~0 
autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y VII. 

Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consulta~'.~-~~:)~;-
'/< \J r \ ,1· - .. it: ,.· .; '•'· 

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo Jw~~~~~~J~J1f\ 
las leyes ~:-: i·:s -. _,:: ~i c:·ít . t, \1lli~\ §"j 
De la misma manera el artícu lo 102 de la Ley Electoral indica '~~E?Jtodas lé!'.~?/ ~r·, -~-~./'-. .,. 
funciones y actividades del Instituto Electoral se regirán por los prfh~~fJ~i'-
certeza, imparciaiídad, independencia, legalidad, máXima publicidad y objetividad. · 

2. Órgano Superior- de Dirección del Instituto Electoral. Que de acuerdoaTo" 

estipulado en el artículo i 06, de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano · 

Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumpl imiento de las disposiciones 
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constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios que rigen la materia electoral, guíen todas las actividades del lr:istituto 

Electoral. 

3. Objetivo fundamental y finalidad específica de los partidos políticos. Que el 

objetivo fundamental de los pa1iidos políticos es promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional y, como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postule y mediante el sufragio efectivo, universal, libre, secreto y directo, razón por 

la cual, es indudable que el financiamiento público se constituye para los partidos 

políticos que mantengan su registro después de cada elección, y t iene como 

finalidad específica, el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de 

éstos y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electoralesr.r 

actividades en las que no puede intervenir un partido político que ha dejado de_§.erlo__ 

4. 

#~~ 
ante la cancelación de su reg istro, ya que el financiamiento se debe de$tir(áf~·é.F2{i{}!t 

t/o · .. (,' ··~J·:l:·'.. 
";,;...;;. ~l ~ ~.; (' 

J~s fines que se precisan. @' " ;1:?;~l ó 

Organo garante de[ financiamiento a los partidos políticos. Conf~'.~~~:e:,;;at..--1@'.~i·.¡ ·~ 

dispuesto por los artícu los 53 y 56 numeral 2 de la Ley de Partidos; 70~:Q01)~4s<,{,ffe .. \,._.,:\:.•, ..... _-0-" .:-,. ... --.!:.7 ... 
1 í 5 numeral 1 fracción X, de la Ley Electoral, COíresponde al Instituto Elecfffral! 

garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos bajo 

la modalidad de f inanciamiento privado, fijando los montos y límites-anuales qu8 

podrán percibir de sus militantes, simpatizantes, autofinanciamieríto y por 

rendimientos f inancieros, fondos y fide icomisos. 

5. Financiamiento privado . De conformidad con el Glosario de términos de la Sala 
. . 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, consultable en 

la dirección electrónica https://portal.te.gob.mx/t.ront/glossary/, el financiamiento 

privado es aquél que proviene de los aportes más o menos regulares (cuotas) que 

~agar-i -al-par-tiGIG-IG-S-mifi:tar-i.tes-G--IG-s--d.i.ri.g@.r-ites-polí.tiGGS-f!-l=Je-Gl.es@rnpeÁar.1-afg.úr.i-tipo

de cargo público gubernamental o parlamentario,. 
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6. Facultad de los partídos políticos en materia de financiamiento privado. Que 

los artículos 42, numeral 1, fracción VIII; y 56, numeral 1, fracción XVI 11, de la Ley 

Electoral, disponen que los partidos políticos en sus estatutos, deberán establecer 

los tipos y las reg las de financiamiento privado a los que recurrirán y que están 

obligados a aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las 

modalidades establecidas en dicha normatividad, exclusivamente para los fines 

para los cuales les haya sido entregado. Í\-
7. 

8 . 

Fiscalización de recursos financieros. Que el artículo 41 de la C~~~~1~~~ 

Federal, dispone en su Base V, Apartado B, fracción VI I, penúlti~tW;y.;:J¡J[ti7ii6l~ 
,.-~ ,.~J : .. ,~·: 

párrafos, que corresponde al Consejo General del lf\JE, 

finanzas de los partidos políticos. 

la fiscalizgtión';ffle·Tii'~J -·. 

\~J~~~~~) ,,~j 
~:ir:-.,. """"·'""..;rX:,., 

Recursos privados corno apoyo para materia lizat· [os fines constitc.i'mé_fü'-ru_E[str.r·· 
,;~";!_v..f~l 

de los partidos políticos. Los recursos financieros que provienen de los militantes, 

y simpatizantes de un partido político, permiten a éstos afinar sus puentes de 

contacto con la sociedad, ~,a que de esta manera los ciudadanos respaldan a un 

determinado partido político, no sólo a través del voto sino también med iante sus 

aportaciones; en ese contexto los recursos obtenidos distintos a los de origen 

público, constituyen un medio para que los partidos cumplan su final idad legítima, 

esto es, para que estas personás a través de los partidos políticos, participen no 

sólo en la em isión del voto en los · procesos electorales, sino también ejerzan 

derechos de participación política. 

Por lo tanto, las aportaciones en dinero o especie proveniente de militantes, y 

simpatizantes de los partidos políticos, constituye una forma de apoyar e impulsar 

la materialización de los fines constitucionales de participación política. 

Aportaciones que pueden realizarse en cualquier tiempo, ya sea dentro o fuera de 

un proceso electoral , dada la característica que tienen los partidos pol íticos de ser 

entes permaner'ttes, siempre que cumplan con los requisitos !~gales. 

s-.- nnzrd-afida-des ·tte1-mraTlciaf'í'rieh-topfivaacr:-a~ co·nrorm idatí' con- 10·-previsto--en-los -

artículos 74 y 75 de la Ley Electoral, las modalidades del financiamiento privado 

son las siguientes: 
,..-....._ 
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,.-~~~~ 

: ¡. F;~n8:nc~:~~e~~opdo: ~~m~i~~~z:~~~s; ;{~i.f:,:;:~~;¿ ~f~: 
111. Autofinanciamiento, y /f ·.; rF-.::'."'yS';¡ ,_. 
IV. Financiamiento por re11dimientos f inancieros, fondos y f id~}'6om(sb$·//}; 

\~\}5}~:!0tLy l~ 
En ese sentido, puede advertirse que el financiamiento privado que re.c}iQ.?~Jqs-¿0~ 

. "-..- .t\J,-.1-~'9> 

partidos polít icos, para sus actividades pueden provenir de sus milit~~ 

simpatizantes, autofinanciamiento, y por rendimientos financieros, fondos y 

fideicomisos. 

iü . Financiamiento proveniente de militantes. Los militantes o afiliados son 

ciudadanos que formalmente pertenecen a un partido político, que participan en las 

actividades propias del mismo instituto, ya sea en su organización o 

funcionamiento, y que estatutariamente cuentan con derechos, como el de ser 

designados candidatos a un puesto de elección popular, y obligaciones, como la de 

aportar cuotas individuales y obligatorias, ordinarias o extraordinarias, en dinero o 

en especie de conformidad con lo previsto en el artículo 75, numeral 1, fracción 1 

de la Ley Electoral. 

Dichas aportaciones pueden ser de hasta el dos por ciento del f inanciamiento 

público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate, en términos de lo 

que dispone el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley de Partidos. 

i 1. Financiamiento proveniente de simpatizantes . Los simpatizantes son 

ciudadanos que se adhieren espontáneamente a un partido político por afinidad con 

las ideas que éste postula, aunque sin llegar a vincularse a él por el acto fo rmal de r 

la afi liación. En términos de lo mandatado por el artículo 75, numeral 1, fracción 111 ( 
de la Ley Electoral, las aportaciones voluntarias y personales que reali9~l:Q~f~··, 

,½....,, ··· O•· r:· .:>,0 ¼<;..." t-."iX' . - ~!,•;-:·,.:-. 

simpatizantes durante los procesos electorales federales y locales, forin~ts§~::-~~:.~ .. ~;:\ . 

__ _fif1ao.ciamLento pri'llad.o_y_estaEá_c.o.oio.rmado_p.oLlas_ap.01tacLoo.e_s_o_d.0
1
~jJi)l~?i-~:t}-~;1\ . ___ · _ 

dinero o en especie, hechas a los pa1iidos políticos en forma libre )' votP,1tar\~Cp8f:::t;,\ tv-::. (;.;,_: .... ,~--; 
las personas físicas mexicanas con res idencia en el país; dichas apór¡tg:9.i.9nes ,, J< 

"'·?::S~~ f:t":-.1~rt:-r1~.;f:.~;t 
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tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto par~1a,s-r· 
elección presidencial inmediata anterior, de conformidad con el inciso d) numeral í 

del artículo 56 de la Ley de Partidos. 

12. Financiamiento por autofínanciamiento y fideicomisos, De conformidad con los 

artículos 7 4, numeral í, fracción IV y 76, numeral í, de la Ley Electoral, el 

financiamiento por rendimientos financieros, fondos, fideicomisos y 

autotinanciamiento, que obtengan los partidos políticos, se integrará con los 

conceptos señalados en la Ley de Partidos y se sujetará a las regulaciones de 

control y fiscalización que, en uso de sus facu ltades exclusivas establezca el INE. 

En ese contexto, la Ley de Partidos, en su precepto 57 prevé las reglas a que se 

sujetarán los partidos políticos, en aquellos casos en que establezcan cuentas, 

fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener 

rendimientos financieros, las que deberán efectuarse en instituciones bancarias 

domiciliadas en México; informar al Consejo General del fNE de la apertura de la 

cuenta , fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días 

siguientes a la firma del contrato de que se trate; las cuentas, fondos y fideicomisos 

serán manejados en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 

moneda nacio!lal y a un plazo no mayor de un año; dichas inversiones no estarán 

protegidos por los secretos bancario o f iduciario para el Consejo General del 11\JE;("'; 

sobre su manejo y operaciones, y los rendimientos financieros obtenidos~~:W'ª-fál~ 

destinarse para e l cumplimiento de los ob1·etivos del partido político. 1.;tf~:>~,-,or: 14
{~ /4/º.;::, -"~ ... ,t~-~ ~;·":tfr\1 (.·. 

13. Conside1~aciones respecto de las aportaciones a partidos p~ííticql:/[!íeJ) 
\~ re-~ l~J?,~~·:g1:_::~~EJl .~: 

contenido de los considerandos V, VI, V fl y VIII del presente instrumél~Gjúnd ico, ;,\:(-: 
~:~--- ~-~¿'e>:,;, 

se advie1ie que el f inanciamiento privado que reciben los partidos políticos~§.1?.'.:.~~ 
~- I . 

sostenimiento de sus actividades ordinarias y para procesos electorales; el primero 

lo aportan los militantes o afil iados a través de cuotas individuales y obligatorias, 

ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, los simpatizantes, que 

--e.feGtúaR-a¡;>0i:taGi0nes-sin- estar sujetos- a- bJAa- e0li§at0riéead- Gle- apGi=taGión; así 

como el relat ivo a los rendimientos financieros por inversión y autofinanciamiento; 

y para procesos electoraf·es, está a cargo propian~ente de los precandidatos y 



18 PERIODICO OFICIAL 24 DE ABRIL DE 2019 

candidatos, con la salvedad de que estos recursos deben destinarse 

exclusivamente a las precampañas y campañas electorale.s, con independencia de 

que también reciban aportaciones de militantes y simpatizantes. 

De esta manera, este Consejo Estatal se avocará a determinar únicamente el límite 

de f inanciamiento privado que podrán recibir los partidos políticos durante el 

ejercicio 2019, por concepto de aportaciones de sus militantes y simpatizantes, ya 

que durante dicho ejercicio no se llevará a cabo proceso electoral alguno. 

14. Inap licación del artículo 56, párrafo i I inciso e) de [a Ley de Partidos. Al 

resolver el expediente SUP-RAP-20/2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del ,Poder Judicial de la Federación determinó " ... declarar !a. inapl icación de los 

artículos 56, numeral i inciso e) de fa Ley General de Partidos Políticos y 95, numeral 

2 inciso· c} fracción ! del Reg lamento de Fiscal ización del Instituto Nacional Electoral, 

en [as porciones normativas que establecen que !as aportaciones voluntarias y(;r 
personales de los simpat izantes a favor de los partidos políticos únicamenté s<q iV\. 
pueden real izar durante los procesos electorales . . . ", bajo los argumentos 

siguientes : /f~ 
;0; ·.'·R.\'i')¡: ·;:,: :~.~ 

//.~~./.;,~:,(/ .•. d.: ,:e¡<·t}?.,\.~ 
"En primer. lugar, el artículo 41, en su párrafo I de la Constitución Federal. es~~ª1~~e que __ ;. ... :./{~¡ 
los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es pY,(fniov~~"i';=j,\ ·. 
partidpación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración deV&~ ór~J~p.t~l~~i\ 

\\ f,~-~·/ ,::•[:,f;, ~'...!\;._ 

de representacíón política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer'\~$ibl.e:.:ef~~~r A 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 'pt~,Í8~~~t;·[:f}J 
e ideas que postulan, así como a través del sufragio universal, libre, secreto y direc101.ijs;r.S:=t 
de las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

El artícu lo 41 párrafo segundo, base 11 , de la Constitución Federal, dispone, entre otras 
cuestiones que, la ley garantizará qu~ los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas 
a que se sujetélrá el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

___ _ ____ LL,_ _________________ ____ ______ _ 

La porción normativa impugnada, genera una li~itante a la posibilidad de que los 
simpatizantes de determinado partido politice puedan concretar una de las formas de 
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participación política y del derecho de asociación política a favor de los simpatizantes. 
Las aportaciones que autoriza el artículo 56, párrafo 1, inciso c), deben interpretarse 
como uno de los medios al alcance de la ciudadanía para hacer extensiva la participación 

política por conducto de las entidades de interés público (partidos políticos). lo cual se 
traduce como un componente de accesibilidad del derecho para involucrarse en el 
escenario democrático. 

Fijar una temporalidad específica para realizar las aportaciones de los simpatizantes, 
resulta incompatible a la Constiiución, precisamente porque las mismas operan como 

19 

uno de los medios que permiten la materialización del derecho de participación política. ("""\ 
ya q!Je, los sujetos autorizados referidos, en razón de la identificación ideológica con un ,e 
instituto politico, pueden apoyar a la consecución de fines partiáistas no solamente en la /\ 

etapa del proceso electoral, sino también en razón del fomento de la vida democrátíg.~~ 
lo cual no puede circunscribirs~ únicamente a un momento determinado, sino que

1
B'if..~i):-.·.,;,.oE·;:;;!.{ 

1 
• b 1 . I' ·t t 1 11" ,:> contrario, re asa cua quier 1m1 e empora . !í{ ·~, r,~~~~f-i~¡ 

[ ... ] {b ffl).~t;{¡ 
Por esa razón, este órgano jurisdiccional advierte que el criterio de tempói.~Ii?ª~\SJ&~:Flf; 
cuestionado, en efecto, no logra adecuarse al propósito del articulo 41 constituci0&~~6.' / 
el diverso 23 inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, puel~'f-ifj~;{fj,i,::;t 

• ~ _...,~,..r 

se encuentra justificado de conformidad con los fines que los partidos políticos como '""-"=' / 

entidades de interés público deben desarrollar. Estos ·últimos, se mencionó. no 
solamente cumplen con sus objetivos en los procesos electorales, sino que, además, se 
encuentran otros vinculados a incentivar la participación de la ciudadanía, misma que no 

se encuen tra sujeta a una temporalidad específica ." 

En ese contexto, se tiene que los simpatizantes de determinado partido político 

podrán efectuar aportaciones en épocas distintas, aun cuando no se encuentre en 

trámite un proceso electoral; en consecuencia, _si los simpatizantes podrán, realizar 

aportaciones, se considera que, mediante una interpretación analógica, esto es, 

aplicando la misma consecuencia Jurídica a un·supuesto similar que co rresponde a 

la citada consecuencia de derecho, los mil itantes o afil iados a los partidos polííicos 

que conforman la base de la estructura partidista, también podrán efectuar 

aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ord inarias y extraordinarias, en 

dinero o en especie, de conformidad con lo previsto en el artículo 75, numeral 1, 

fracción 1, de la Ley Electoral. 

15. El financiamiento privado en la Constitución Federal, en la Constitución Loca! 
- - . 

y en la Ley Elector-al. Que los artículos 1 í 6, fracción JV, inciso h), ·de la 
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Constitución Federal; y 9 Apartado A, fracción VIII, inciso e), párrafo cuarto, de la 

Constitución Local, establecen que las Constituciones y leyes de los Estados en~ 

materia electoral, garantizarán que se fijen los criterios para establecer 1?.~ _l!_mi~~~ \ . G 
para la recepción entre otros los montos máximos que tengan las apotfae10ne's'a'éb)i1J" 

Li:..9. ~;:;J . 's~;~~ 
· 1 · • 1~ - r-~-·-·-·- o -o sus m1 1tantes. lf.: ,=-· · ~;,·:.q { 

~~ l1r1If11it ~ 
\ ,cf:.. '::i""''···-- :;Jf ,s:;z-. 

Asimismo, la Ley Electoral en su artícu lo 75, numeral 2, dtSp~~::.~g~,~.:t,":c~)b5J 
financiamiento privado tend rá los límites que para las aportaciones de ~tr~§~ 
que se establece en el nurr:eral 2, del artículo 56 de la Ley de Partidos . 

Como. ya se comentó, la Ley de Partidos establece en su artículo 56, numeral 2, 

inciso d), entre otras cosas, que tratándose de IE1s aportaciones de militantes, el 

límite anual será el equivalente al dos por ciento del financiamiento público otorgado 

a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias y que las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual 

an ual el 0.5 por ciento del tope de gastos para la elección presidencial inmediata 

anterior, que en el caso del Estado de Tabasco, debe considerase la elección 

anterior de la Gubernatura. 

Así las cosas, se considera que los criterios apuntados resultan acordes con la 

reforma polít ico-elec~oral, puesto que los límites al f inanciamiento privado 

especificados, dan como resultado un esquema que, entre otras .cosas, garantiza 

la píevalencia del financiamiento público sobre el privado y permite a los institutos 

po líticos mencionados, la obtención de los recursos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines. 

16. Distribución del financiamiento público para actividades ordinarias 

permanentes correspondiente al ejercicio 2019. ·Que en sesión ordinaria de 

veintitrés de _octubre de dos mil dieciocho, el Consejo Estatal, aprobó el acuerdor~ 

CE/2018/080, relativo al financiamiento público de los partidos políticos nacionales\ /

acrecfitado-s ante este -Instituto, para el año dos mífa1eclnu8ve, -éstaorecién(~~ 
¡}· ,~~ ... D~...,, ... ,. - r~(..,, ~:'··?• 

--· - ---El+stribución del financiamiento para actividades ordinarias, por un¿ffe,3~~-~,;;~;~~ 
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17. 

$4~'4~5,737 .57 _(Cuare1~t~ y cuatro ~il!ones cuatrocientos cuarenta/~cin~~:.jiftJl 
se1:ec1entos treinta v s1ei:e pesos, 5 r 1100 M.N.). \'. ~ 1,r:-/·""t··'-:'. .;~·;,c·1 

• <.; l.l. -·-~· ... --·-·-~¡ \t:.¡j /."-
'~···K", /.. ... , > ~<·· t-, ..,..,......~-t:.v/. 

",r.• ,,t1-,;iL1 ~;:'"/ 
Límite anual de aportaciones de (O~ lnilifantes a IOS partidos polÍtÍCOS. Q'E!~tB1:Y 
conformidad con el articulo 56, numeral 2, lnciso a), de la Ley de Partidos, en 

relación con el diverso 75, numeral 2 1 de la Ley Electoral, el lím ite anual de las 

aportaciones que cada partido político podrá recibir durante e! dos mil diecinueve, 

como aportaciones de sus militantes, será del 2% del financiamiento público 

otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias; por lo que al realizarse las operaciones aritméticas se 

obtiene lo siguiente: 

.I~~~ 9el Financiamiento Público~ 
Limite anual aportación de militantes 

- - · .-(2% del Financiamiento Público para 
Partidos Polít icos para el Ejercicio 2019 

actividades ordinarias de todos los partidos 
( CE/2018/080) 

políticos) 

$44'445,737.57 $888,91 4.75 

18. Lím[te anua[ de las aportaciones de los simpatizantes a los partidos políticos. 

Que de conformidad con el artículo 56, numeral 2, incisos b) y d), de la Ley de 

Pa11idos, en re lación con el artículo 75, numeral 2, de la Ley Electoral, así como la 

jurisprudencia 6/2017 que con el rubro "APORTACIONES DE SIMPATIZANTES A 

PARTIDOS POLÍTICOS, ES INCONSTITUCIO/\JAL LIMITARLAS A LOS r 
PROCESOS ELECTORALES." emitió la Sala Superior del Tribunal Electoral del \ y 
Poder Jud icial de la federación, las aportaciones de simpatizantes tendrán como 

límite anual el 10% del tope de gastos para la elección Presidencial inmecliata 

anterior y de manera individual el 0.5% del tope de gastos para la citada,eJ:e-e-e~Gf:\:i., 
¿\*-("·.\d.''-.~: ~.s- e' ~. 

no obstante, lo adecuado es tomar en consideración el tope de gastos,wJif>eleici~f(!:t~~ 
/f.. ,' :'" : r.'. ,UIJ•-•I~~--- e -O 

de la Gubernatura inmediata anterior, por tratarse de un límite ref?'.i~c:fó ~ta..hl@i~ :0 
¡/,o ~,-.=c-":-:i::';:·· . :'.:\ S 

- -----IGG&l,f}GF-IG-fj-l:-la0-eteetl:!á-ROO-se-l-a-s-e13"e-Faetooes-ar-i-t"mé-Heas-se-001ieA~le-s~g~~~~t~>~--
,\~,· t¡ ... ,---·). -~-, 
\\"-'~ / j ::-.,"/¡ 

-- - - ~: .. ·;~!~. - · -~· ·,/,:...,)'{/ \."- , ..... ....... _ .. ~ . ,::--• _,,...- . ~/ 
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,~,;. ¡ ,.-¡,.,.:.:; ,_.,i"":°-l\ 

Límite de aportaciones de los 
'.;~~~~ 

Tope de gastos para la 
""tf......._ • .,. . J 

simpatizantes para el ejercicio 
Aportación de Simpatizantes 

elección de la (Individua l anual) 
Guberna turá 2017-

2019. 
(0.5% del tope de gastos para la 

(10% del tope de gastos para la 
2018 elección de 

CE/2017/045 elección de 
Gobernador inmediata anterior) 

Gobernador inmediata anterior 

1 

$20' 488,184.16 $2'04-8,818.41 $102:,440,92 

19. Facultades de[ Consejo Estatal de emitir los acuerdos necesarios para e! 

cumplimiento de la función efectora!. Que los artículos 53, 56 numeral 2 incisos 

a) y c), de la Ley de Partidos; 7 4, 75 y 11 5 numeral 1, fracción X de la Ley Electoral, 

disponen que corresponde a l Consejo Estatal garant izar los derechos y el acceso 

a las prerrogativas de los partidos políticos, para lo ·cual podrá dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

cumplimiento de las funciones que le correspondan; siempre en apego a sus 

facultades y a los principios rectores de la función electoral. 

Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente para emitir el siguien~e: 

ACU 

,/:~-=:--. ...... 
/4~~1r'.!.flL ,r;.::~~-

, · ~ ,.) .. . .. l"\t• ..,,,<o._ J', ~ ~r •. v r- 1 . .,1'1, ,· ,LJ • · r ...: · 
.!, ~-":'., '?·., - . ,¡ ,,,. ·t;i' /¡/~ ~/ --·;;,;,_'-

(t ' /t;;l}l ',}' \ - ,-• .:.·/ i:.,: '"[' (, .. , j 

PRIMERO. Por los motivos y consideraciones legales que se se11~§l"n,hifri.;¡ij~f~j 0 
\\~ ·.·J I ,~" 

considerandos del presente acuerdo, el límite de las aportaciones que c~~ 
político podrá recibir en el año dos mil diecinueve, de sus militantes, en dineróo eh 
especie, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, será la cantidad de 

$888,91 4.75 (ochocientos ochenta y ocho mi! novecientos catorce pesos 

75/100 M.N.). 

SEGUNDO. En términos de lo estabÍecido en los considerandos del presente 

acuerdo, el límite de las aportaciones que· cada partido político podrá recibir como 

aportaciones de simpatizantes en el año dos mil_d.iecinueve, en dinero o en especie, 

será ·1a cantidad de $2'048,818 .41 (dos mi llones cuarenta y ocho mil 

ochocientos dieciocho pesos 41/100 M.N.). · 
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TERCERO. En términos de lo estaplecido en los considerandos del presente 

acuerdo, e l límite individual de las aportaciones, en dinero o en especie, que cada 

partido político podrá recibir en el año dos mil diecinueve, será la cantidad de 

$102,440.92 (ciento dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 92/100 fl!'LN.). 

23 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el INE notifique el presente acuerdo al citado 

organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los r\ 
Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. \ p 
QUINTO. La suma del finandamiento privado de los partidos políticos, bajo todas 

sus modalidades, incluido el autofinanciamiento, rend imientos financieros, fondos 

y fideicomisos: en ningún caso podrá ser superior al rnonto de fín~!Jf!-~~~ 
'i._<;V -~<J .. . ;.,. 

públ ico para el sostenimiento de sus actividades ordinarias per'4a~-~Di?-§':.'"!h,~/·"6 

actividades específicas. f{E' - l~"":\_,}.f~ij\ 
S.EXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 8~~R"f~(¡j,l 
términos de lo dispuesto' en el artfculo 114, de la Ley Electoral y de P~ 

Políticos del Estado de Tabasco y agréguese a la pá,gina de int.ernet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectwada el tre inta de enero 

del año dos mil diecinueve, .por votación unánime de las y los consejeros electorales 

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de "Tabasco: 

Dra. Claudia del Carmen Jiménez López; rv1tro. David Cuba Hercera; Mtro. José 
-

Osear Guzmán García; !vltra. Rosselvy de[ Carmen Domínguez Arévalo, Líe. Juan 

Correa López, ltD. Víctor Hu~1be.rto Mej ía Naranjo; y la Consejera Pres idente 

ív1aday tAerino Damian. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADQ DE TABASCO, A UNO DEL 

ME~ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL ?USCRITO MAESTRO ROBERTO 

FÉ~IX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL _ Y. DE 

--PAR'fiCf PA·Ct6N-CitiBADAt,l'A-BE-T-AB-AS·eü;-C0N-Fl:JN5AMENT-0-EN -L:0-0lSPUES·T-0-POR:--·

EL AfffÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. ----------------------------------------------------------------------

---------------- . -------------------------- .--- C E R T I F I C A----------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTqSTÁTICAS CONSTANTES DE (16} DIECISÉIS HOJAS, 

yOt'JCU~RDAN E;l';J TO_D~S y CADA UNA DE SUS PARTES C_ON ~L ORIGINAL DEL 

ACUERDO NÚMERO CE/2019/001, DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS M!L 

DlE.CIÑÜEVE, EMITIDA P"OR .. EL CON.SEJo· ESTATAL ' DEL . INSTITUTO E[ECTORAl Y DE 

PÁRTICIPACIÓN CIÜDADANA DE TABASCO, POR EL QUE st·1:·stABLECEÑÜ5S·Mó'NTÓS 

DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE 

_ ·-su~ MILITANTES Y $1MPAJI.ZANTES .DURANtE EL EJERCICIO DQS MlL DIE_CINUEVE, QUE 
. . 

·OBRA EN EL ARCH)VO .DE·ESTA INSTITUCIÓN, !YIISMA QUE TUVE A LA \(ISTA; LAS QUE 

SELLO, RUB·RICO Y FIR~O. -.. -. . ----s--· : ----. ------------- . . · - .-- . - .------------------ .------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARÍA DE GOB!ERNO PARA SU 

PUBLICAC"IÓN EN . EL PERIÓD1CO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDA_D AL 
- . - . -

ÁRTÍCüLt{ Ú4, NUMERAL 1, l:>É LA 'LEY .tLÉCTü'RAt:. Y-'ü.E PARTIDb·s P'C:>LÍTlcb·s DEL 

EST Ao'o· DE TABASCO. --------------------------------- · ----------- .---------------------------~-----------------

____ · __ ... -_______ . _______ · __ ._---- . -------- : ·-------b ·oy FE- ----------- .. ___ . ·--------~-------------- · ------
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No.- 828 ACUERDO 
CE/2019/002 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTI CIPACIÓN 
CIUDADA NA DE TABA SC O 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2019/002 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTlTUTO El,.ECTO~~: 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO POR EL CUAf:'3zstt º~ i,i¿ 

f i{-... .... \·:..r 
INSTRUYE A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA LA IMPLEMENTAc¡p1~t IJ&--r~,-=-~t 
MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTER!DAD Y rnsdi:1'.PuKíÁ\.:fe':~= 
PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. \Y:,., ift~; 

\\(.C~,. i 

~-~;-! . 
Glosario , para efectos de este acuerdo se entenderá por: ~\~~ 

Constitución Federal: 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

Constitución Local : 
1 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 1 

¡ Tabasco. . 1 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Electoral: 
Instituto Electoral y áe Participación Ciudadana de 
Tabasco. ¡ 

INE: ! instituto N·acional Electoral. 

Junta Estatal: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

' 

Ley de Partidos: 1 Ley General de Partidos Políticos. 

¡ 
1 
! 

Ley Genera[: 1 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
i 

Ley Electoral: 1 Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
i Tabasco 

1 ¡ ( 
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ANTECEDENTES 
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~ .d!:l:'~\~·;: 
/fr>~~~§-~> 

/
·, .. v.:,¡, r:- ·.: f~,.= 

Ley de Presupuesto y Responsabtlidad Ha.cendaria. El diecisi{if d11r\;~ 
diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial del Está~?/ lét{:~: 

,.,v_... '( 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabast*:¿ 

~,,~ 1:::~-~ 
sus Municipios, de cuyo contenido se desprenden diversas obligaciones ~ 

cargo de los entes públicos con autonomía en el ejercicio de sus funciones y 

en su administración. 

{f. Acue·rdos que han promovido el ejercicio austero, eficiente y 

responsable de los recursos públicos en el instituto Electoral. Mediante 

los acuerdos CE/2007/009 y CE/2013/002, aprobados por este Consejo 

Estatal el dieciocho de octubre de dos mil siete y el veinticinco de enero de 

dos mil trece, respectivamente, se aprobaron diversas medidas de 

racionalidad y austeridad en el ejercicio del gasto público en el propio Instituto, 

las cuales se constitu>1eron como elementos fundamentales que han regido !a 

forma en que este Instituto ha hecho uso de·los recursos públicos que se le 

han asignado. 

Disposiciones a las cuales se han apegado invariablemente las acciones 

relativas al ejercicio de recursos en este Instituto y que han dado los resultados 

que fueron esperados con su implementación . 

IH. Acuerdos relativos al Presupuesto de! Instituto Electoral y partidos 

políticos para el ejercicio 2019. En sesión ordinaria efectuada el veintrtrés 

de octubre·del año dos mil dieciocho, este Consejo Estatal emitió, los acuerdos Í 
en los que se determinaron los recursos presupuestales para el ejercicio 2019, 

que enseguida se detallan: 

A) Acuerdo CE/2018/080, por el que se estabiecieron los montos~Q~ 
. . 1f!j_, ~ p:,{,·, J!; >-':¡.,e' 

financiamiento públ ico para el sosten imiento de actividades oftf[J?'arias · .. 
lt~': 'J ...... -:.'.!!.~e""1:·-;f:'· 

permanentes y específicas de los partidos políticos acreditad<¡J§ an[f ,~l,i;? 
propiq r nstituto, para el ejercicio 20i 9. \\\.i 1

1
i·;,Í;;l}~~ 

\~,lr:... ·;l---··--,~-.:.,J 
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En el acuerdo de referencia, se determinó que el monto to~~~~~ij 
corresponde a los partidos políticos para el desempeño de sus actividades 

y específicas, durante el ejercicio 2019, será distribuido de la siguiente 

forma: 

PRD $7'533,773.68 ¡ $226,013.21 $7,759,786.89 

PVEM $5'636,268.89 
1 

$169,088.07 $5'805,356.96 

MORENA $24'139,201.71 $724,176.05 $24'863,377 .76 

TOTAL $441445, 737.57 $1,333,3 72.13 $45'779,109.70 

B} Acuerdo CE/2018/081, mediante el cual se aprobó el importe de los 

recursos necesarios para la realización de actividades extraordinarias, 

como la realización de una consulta popular promovida por ciudadanos 

organizados de la Vil la Vicente Guerrero, Centla, Tabasco ; así como las 

relaiivas a la constitución de partidos políticos locales, que forman parte del / 

anteproyecto de presupuesto del propio Instituto para el Ejercicio Fiscal 

20 ~,9. . ,·-=----~-
~L~ 

h · : .• · D" -~ . //'•' ( , . r..°1"'. - I ..¡¡:,. 11i"' f')' ., 

En el citado acuerdo, se determinó que los recursos económicoi,~ti\r.":Z:; 

requieren para realizar las actividades relativas a la Consulta Po~,P.lar y~1á~'>:/~·: 
\\- \\; _,• ;':.• .. ,r;:. •¡ ', 

creación de partidos políticos locales mencionadas, son los que s~1:c!et¡3.ll~n:::1~-="'.;-~,..,. 

'd . . ~\h-¡.-·~~· .... '?\ ensegu1 a. .....~l:% 
~~----7 

... ·--:~~. •• ~-·. ·.-·7,M ::}:, ...... =:::·;·:::.:· .. : .. ·-=,· O:,•;•;=~:• o' .. ~·:\=-: '.. .. ~:•:t ... ~;;,:·,.::·:~·:··:· :,!'':t::-,~---.. -:-~7-::~~:-:~-;;~ ;.~ ::"r<'.\•.:;·: .. , ·-~.~·.~:· .. ,:--•-:• ," - 0 

:, ::';'. '. " :,~ :;.'.· . . ·:·.,.'Activídadés ·extr.aora.ináfrás.de,caráctér!.efeéf6ral: ', ,:,,;: ,·,.,:> . . :.,. :;= :. ::·r.~;, .:.\~,..·· ... ::··~~:..t:· :. : .. =· .~l~-.. :!,.;'·:··:,.: ·~ : : :·~--~ .~·-.... :..: ~: :·-~. ;··:-. <.,: ·:: :.-:·: .-.··:.¡: . .:..\·.:.:_.t-~:1:~:::: .'. ·. ::;.:.-<· r:.:-::::.: .;~. ·/..:·':::. .. ;a. :·.,:' !..i.··:- ,::~ · :;:~;~
1 

: •• 

Consulta Popular $6'414,557.00 

Constitución de Partidos Políticos Locales $1' 403,872.00 

TOTAL $7'818,429.0b 
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C) Acuerdo CE/2018/0~2, por el que se aprobó. el anteproyecto de su 

presupuesto para er ejercicio 2019, en lo relativo ·a. los proyectos de 

inversión: ''Análisis estructura!, Adecuación y Proyecto Ejecutivo del Edificio 
·· .:, 

Sede del IEPCT', "Laudos del IEPCT' y "Eh~rgía Renovable". 
:--;~ 

.· ... :. 

Estableciéndose en el acuerdo de referencia, que el importe total al que 

ascienden los recursos necesarios para realizar los proyectos de inversión 

que fueron contemplados para el ejercicio 20 '1 9, son los siguientes: 

~f 19.Í~~~f i J l~iitliI~ltijNf 1 l~f !iE.~!9.'.ij\~:iM1![?:[~it~g1it1!k~íRillit~ 1{!~~~:~¡tsiI::;r 
P-Ol 

1

, Análisis Estructural, Adecuación y Proyecto Ejecutivo de 1 $S'OOO,OOO.OO 
Edificio Sede del IEPCT. 1 

! 

1 Adecuación de Servicios de 
P-02 1 

1 Edificio Sede el IEPCT. __ _,___ 

Red v Telefonía pa~a 1 

1 

P-03 Laudos del IEPCT. 

$730,000.00 

1-· $8'000,000.00 

P-05 
1 
J Energía Renovable . 

. . ··: . 
T.QTAL 

: .. 

ejercicio fiscal 2019. 

En el acuerdo de referencia, se estableció que los recursos económicos que 

requiere este Instituto, por concepto de gasto corriente u ordinario, para el 

ejercicio fiscal 20 '1 9, son los siguientes: 

Gasto de Operación Ord inario 90.32 $109'022,221.00 

. Impuesto sob~~ Nómina 2.40 $2'895,675.00 

Aportaciones al ISSET 7.21 $8'699,420.00 

r 
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Recursos que fueron considerados en el anteproyecto de presupuesto que 

aprobó este .Instituto Electoral, previa la realización de un análisis minucioso 

en eJ que se determinaron los recursos mínimos que resultan necesarios para 

atender !a operatividad de este organismo público local electoral, tomando en 

cuenta las medidas de austeridad y racionalidad bajo las cuales, 

permanentemente, sella conducido este Instituto Electoral en el uso y manejo 

de los recursos que le han sido asignados. 

29 

( 
IV. Decreto 014. El H. Congreso del Estado , aprobó el Presupuesto GeneraJ.9.;~~. 

~.,,--;;: 
Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2019 (publicaiftf'rél·k i-..;~.:;~: 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco , en el Decreto número 1 'o/0:%.Hiff,~_~'~J,;~~i 

7963, supleme.nto · B, de veintinueve de diciembre de dos mil diebT9ch~f Vf-::"::~; .. :.i\ 
\\- t:~/.:.:* :;;:,·;:.~ 

mediante éste autorizó un presupuesto para el Instituto Electoral, por et,i:qoirtéS"'~ , 
\,~\·:;.(l, ... ' - \~ .. t,< 

de $120'000,000.00 (Ciento veinte millones de pesos 00/100 M.1\J .), distrlotiig.6.:.{\¿JJY,; 
~~,.¡.~~ / 

de la siguiente manera: 

PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLÍTICOS $45779,109.70 

1 GASTO CORRIENTE U ORDINARIO DEL INSTITUTO ELECTORAL 
¡ 

$7 4'220,890 .30 

En ese sentido, como ha quedado mencionado, para atender sus necesidades 

de operatividad, las relativas a los proyectos de inversiqn y a las actividades 

extraordinarias contempladas para el presente ejercicio fiscal, el instituto 

solicitó a través de su anteproyecto de presvpuesto respectivo, la cantidad 

total de $154'165.745.00 (ciento cincuenta y cuatro millones, ciento sesenta y 

cinco mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/í 00 M.N.) de los cuales 

únicamente fueron autorizados $74,220,890.30 (setenta y cuatro millones 

doscientos veinte mil ochocientos noventa mil pesos #0/i 00 M.N.) 

observándose por lo tanto, que existe un déficit de recursos por la cantidad de 

$79'944,854 (setenta y nueve millones novecientos cuarenta y cuatro mil 

ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 rv1.N.) lo que hace necesaria la 

implementación de medidas necesarias para eficientar los recursos /".. 

' 
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disponibles, sin afectar el ejercicio de las faéultades y atribuciones del Instituto ( 

Electoral. 

cor<JsgDERAf"1DO 

/;{if~~\;ft 
De la organización de las elecciones en el Estado de Tabasco .(~lJ,é'' los 

fr,;.:: .~1 . ........ -~~~ .... - : - ~ ·· 

artícu los 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral {@·" d[}{/:'. 
t\:rJ ;;.:..::::-, · : ·:· .. · ·:.· 

Constitución Federal; y 9, Apartado C, fracción l de la Constituci'ó.f-¡ Ló;c1;3J,.:.:~>-, 
·\ e t, .. , .. .-; • .,~· ~ 

establecen que la organización de las elecciones es una función del~·,,:~1~~2~.Tt[".: 

que se realiza a través del INE y de los organismos públicos autónomos, coin"'i>#~ 

el Inst ituto Electoral, que es un organismo público, autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como finalidades del 

Instituía Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; !f. Preservar el fortalecimiento del 

rég·imen de partidos políticos; 111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

der-echos políticos e lectorales y vigilar el cumplimiento' de sus obligaciones; IV. 

Garantizar la celebración periódica y pacífica dé las elecciones para ren?var a 

los integrantes de los Poderes Legisiativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del 

Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la 

cultura democrática, y VII . Organizar o coadyuvar a la realización de los 

ejercicios de consultas popu lares y demás formas de participación ciudadana, 

de conforn1idad con lo que dispongan las leyes. 

De la misma manera el artículo 102 de la Ley Electoral indica que todas las 

funciones y actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

objetividad. 

' ; 
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\ \ ~!' - .v . .. ;, ,.- · . 

Siendo de importancia fundamental establecer que de conformidad cob q:9. qÜe::.i:..~:'2_; 
"\\,,-. < 

dispone el artículo 6 de la Ley General, corresponde al INE y a los in;fü01\~~ 

electorales locales la promoción de la partic.ipación ciudadana para el ejercicio-·-· i 

del derecho al sufragio corresponde; lo cual se hará conforme a las reglas a 

las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que emita el 11\JE en 

ejercicio de sus facu ltades y atribuciones. 

Lo anterior, guarda estrecha relación con los programas de trabajo de las 

comisiones de este Instituto, en cuanto a que éstas llevarán a cabo ejercicios 

de educación cívica y capacitaciones a instituciones de educación media, 

media superior y superior, en cumplimiento de las fínal idades del Instituto 

Electoral, entre las que se encuentran el fomento a la educación cívica y 

cultura democrática en nuestra entídad. 

En tales circunstancias, resulta de suma trascendencia que, atendiendo las 

circunstancias por las que atraviesa actualmente el instituto Electoral, así 

como los planes, programas y proyectos que se deben real izar durante el 

presente año , se implementen las medidas de austeridad y racionalidad, que 

le permitan ejercer con eficiencia y eficacia los recursos económicos de los 

que disponga, atendiendo las ci rcunstancias particulares por las que atraviesa 

nuestra entidad federat iva y a las directrices marcadas por este Instituto, en 

acuerdos anteriores, respecto al ejercicio de sus recursos. 

2. Patrimonio del Instituto Electoral. Que de conformidad con lo dispuesto R.QJ-...._ 
~~~~ 

el artículo í 03 de la Ley Electoral " .. . El patrimonio del Instituto lo conf0ff.e·áfl· or: ;·;.;_¿i 
·í/<:...'\'. :... . '. 

1¡- -'·>' 
los bienes muebles e i11muebles que se destinen al cumplimientq~e· w~~~~\~?=1\ 

//,... .. .. . · . ... -.. ... . 
objetivos y las pa1iidas que anualmente se establezcan en el Pre~Qpu~.~~0:: :;;f/ \ . 

\•;- ::\.-:··,<:•::.,: ... :: :'. 
General de Egresos del Estado de Tabasco". \\ú}._ y--~ ~···-

,~~~~g/D(~ 
3. Facultades del Consejo Estatal relativas al ejercicio presupuesta!. Que de-- 1 

conformidad con lo dispuesto por los artícu los 1 í 5, numeral í , fracción I y 119, 
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numeral 1, fracción 1, de la Ley Electorai, corresponde al Consejo estatal 

aplicar las disposiciones generales, reg las, lineamientos y criterios, respecto a 

las facu ltades que le confieren las leyes, entre las que se encuentra la de 

implementar las políticas generales y los programas del propio lnstltuto; esto 

último, a propuesta de su Junta Estatal. 

4. Facultad de la Junta Estatal de establecer los procedimientos 

administrativos. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 1 í 9, numeral 

5. 

i , fracciones l, V y XI 11 de la Ley Electoral y en el acuerdo CE/20 i 5/058, 

aprobado por este órgano colegiado, en sesión ordinaria celebrada el pasado 

veintinueve de septiembre de dos mil quince, corresponde a la Junta Estatal 

establecer o fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 

programas generales del Instituto, supervisar el cumplimiento de ros 

programas . y actividades de las Direcciones del instituto, proveyendo a los 

órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones; ejercer las partidas.presupuestales aprobadas, así como ejecutar y 

supervisar el adecuado cumplimiento de ios a.cuerdos del Consejo Estatal. Í 

Facultades del Secretario Ejecutivo en materia de administración dl?.-..... . 

recu rsos. Que el artículo 11 7, numeral 1 de la Ley Electoral, dispone~~1~\Xt: 

Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la admini1iér\~sl'~·, :,,'.." 

supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos éJªcuti:'{6(' ·._ . ·. 

y técnicos d.el Instituto Estatal. \~t~:,}''.::r:t~./J.: · '.-
~ -) -- .-.-.. - _.,;., 

~·:.~f.4tiJJU 
En ese sentido, en términos de lo que refiere el artículo 117, numeral 2, de l'a 1 

Ley en cita, corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del 

__ Instituto Estatal de ios elementos primordiales para el cumplimiento de sus 

funciones. 

6. De la Dirección Ejecutiva de Administración. Que conforme a lo dispuesto 

por el artículo 122, numeral i, f racciones 1, IV y VI de la Ley Electoral, 

corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración aplicar las políticas, 

normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
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materiales del Instituto Estatal, previo acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva; 

establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y contro l del 

presupuesto, así como atender las necesidades administrativas de los órganos 

del Instituto. 

7. Autorización del Presupuesto de Egresos para e[ Ejercicio Fiscal 2019. 

Tal y como se señala en el punto IV, de los antecedentes del presente acuerdo, 

el doce de diciembre de dos mil dieciocho, el Honorable Congreso del Estado 

de Tabaco, a probó el Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2019, mismo que fue publicado en el 

Periódico Oficia l del Estado de Tabasco, mediante el Decreto 014, edición 

7963, suplemento B, de fecha veintinueve de diciembre de dos mil dieciocho. 

33 

( 
Mediante el citado Decreto se autorizó un presupuesto inicial de egresos P§f-ª~---:::::-.. 

~' 

este Organ ismo PC1blico Local Electoral, por el monto de $120'000~a~j~;Éiffi,Gf;;~~; 

(Ciento veinte millones de pesos 00/100 fvl.N .), mismo que fue n1~lfié~1@:"F\:<;· 
mediante oficio SF/036/2019. tgi r~t{JJ7tl\ 

\\~r. 1.,, .•• - · .. -·-·\\1~·,. ,~ 
\t~!~/. ) 

Derivado de que este órgano electoral, con fecha 25 de octubre de '2Gj~:§;fí:?.;)?iJ 
"c~~.c. 

solicitó a las autoridades correspondientes la aprobación del proyecto de_.. / 
presupuesto en el que se incluyó el anteproyecto de presupuesto del Instituto 

Electorai, para el Ejercicio Fiscal 2019 relativo al gasto corriente aprobado 

mediante acuerdo CE/2018/083-, por: el importe de $120'617,316.00 . 

Asimismo, cabe señalar que el presupuesto otorgado, corresponde al 

financiamiento público de los partidos políticos con acreditación ante este 

órgano electoral, quedando distribuido de la siguiente forma: 

PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLÍTICOS $45'779, 109.70 

GASTO CORRIENTE U ORDINARIO DEL INSTITUTO ELECTORAL $7 4'220,890.30 

Este órgano considera. que resulta· necesario en medida de lo posible realizar 

ajustes en la ejecución del gasto corriente, con la finalidad de hacer más 

rentable el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019. 
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Esto en concordancia con los lineamientos y directrices que dictó el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco 1 es necesario que este órgano 

electoral adopte las medidas necesarias que le permitan eficientar los recursos 

que le fueron autorizados para el presente ejercicio fiscal, mismos que son 

notoriamente inferiores a los que fueron establecidos a través de los acuerdos 
(, 

que fueron aprobados y que conformaron al anteproyecto de presupu79,t~1$.'o~i_;1 
. ~~ ~ 

este Instituto Electoral. /(f'.::l i'K';~::7;i~\ 

lt~ t~)/ft),l 
8. Obl igación de obse~ar los principios de racionalidad y austerid~d. diüé···i;g.-:í: 

'\>": .. ~·. I t '\).:: .-,,...,,,. f· 

la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría def Estado de Tá'oaS"Q.(t{,t!K~zS; 
~~_-:Z 

y sus Municipios1 refiere en su artículo 1, párrafo segundo, que fos ejecutores-··· ' 

de gasto cumplirán las disposiciones de esta Ley, debiendo observar que la 

administración de los recursos se realice con base en criterios de legalidad, 

honestidad, eficiencia, efi cacia; economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

Por su parte, el artículo 6, del citado ordenamiento legal, sostiene que la 

autonomía presupuestaria otorgada a ros Poderes Legislativo y Judicial y los 

órganos autónomos a través de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, comprende: a) Aprol::>ar sus proyectos de presupuesto 

y enviarlos a la Secretaría para su integraciór:i al· proyecto de Presupuesto de 

Egresos, observando los criterios de política económica y demás disposiciones 

aplicables; b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en dicha Ley, 

sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la 

Contrataría. Dicho ejercicio deberá real izarse con base en los principios de 

eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la 

evaluación y el control de los órganos correspondientes; e) Autorizar las 

adecuaciones a sus presupuestos sin requeri r la aprobación de la Secretaría, 

observando las disposiciones de esta Ley; d) Realizar sus pagos a través de 

sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; e) Determinar los ajustes que 

correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de ingresos, 

observando, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo i 8 de esta Ley, y f) 
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Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto -~~~~-

Ley, así como enviarlos a !a Secretaría para su integración a lo${oyo\~'~~' '::<1} 
trimestrales y a la Cuenta Pública. ,.· · !tt~hl!¡ '· 
Asimismo, el artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Respd&}~i lidad /,< 

~,t-:-':-.~.,.;."1~"~~·:::.;:iv~ 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus· Municipios, establece o;trii1fl.~q.~:." 
ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán 

tomar medidas para racionalizar los recursos destinados a las actividades 

administrativas y de apoyo, sin afectar el cumpiimiento de ías metas de los 

programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. Los ahorros generados 

como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas 

prioritarios del ejecutor de gasto que los genere. 

En concordancia con todo lo anterior y para tratar de enfrentar la situación 

económica complicada por la que atraviesa el país y particularmente el Estado 

de Tabasco, es necesaria la implementación de . diversas accíones gue 

contribuyan a elevar la racional idad , austeridad y ·disciplina presupuestaria; de 

tal modo, que el lnstiiuto Electoral mejore sus condiciones a fin de cumplir con 

sus fines, programas y proyectos establecidos para el presente año. 

Para ello, es necesario, que la Junta Estatal, en ejercicio de su facultad de 

proponer al Consejo Estatal, las políticas generales y programas del propio 

Instituto, lleve a cabo un estud io mlnuctoso a través del cual se identifiquen 

plenamente los planes y proyectos cuya realización resulta preponderante, 

además de los gastos prioritarios que garanticen el funcionamiento operativo 

y administrativo de este Instituto Electoral durante el ejercicio f iscal 2019, para 

I 

( 
que posterior a ello, determine las medidas concretas que se pondráf').*1?.-;~ 

/41/.(', f{ ;-.. ~ \ E;.~ .. I 

práctica a efecto de atender la necesidad de promover la disminuciór.:¡ftl·~fJo$,._.!; r.4.;; 
,'!.c-"'~.,r 

gastos en este organismo público electoral, mismas que deberán enfq!§a.ts~é'ñ'~;Z. 
f Jf~ ~ff: : -~·.-. ..:1.1~· .... t 

los rubros que enseguida se enlistan: ( i C''.;:? =/.t 
\\ti\ t;,~{S~;.:c~:::. 

,~,,· .:.~ I 

o Servicios Personales 
··~~<?.-'),-.; .,~ .... 1j•\ 

~~~\,~ 
'~:z:::;...~-, 
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º Materiales y Suministros 

0 Servicios Generales 

En tal virtud, atendiendo a la necesidad de aplicar a la brevedad posible las 

medidas de racional idad, austeridad y disciplina financiera, se concede a la 

Junta Estatal el plazo improrrogable de DIEZ DÍAS HÁBILES para que 

determine las medidas idóneas que permitirán a este Instituto generar 

economías en el ejercicio de los recursos que le fueron aprobados por el H. 

Congreso del Estado para el presente ejercicio fiscal, debiendo rendir un 

informe a este órgano colegiado, a través del Secretar.lo.Ejecutivo, en la sesión 

ordinaria inmediata. 

9. Evaluaciones de las medidas de racionalidad y austeridad. Que con la 

finalidad de verif icar el cumplimiento y resultados obten idos con motivo de la 

implementación de las medidas de racionalidad y austeridad presupuestaria 

que emita la Junta Estatal, en cumpl imiento al presente acuerdo , es necesario 

que !a Dirección ·Ejecutiva de Administración, a través de la Secretaría 

Ejecutiva rtnda, trimestralmente, un inform~ 9-_ este Consejo Estatal, en el que 

se señalen cuáles fueron las medidas implementadas y los resultados o 

ahorros obtenidos, con lo cual se transparentará el uso de los recursos y se 
I 
( 

evaluará la conveniencia de continuar con su implementación o la n~~~~~fo;~ 

de implementar nuevas disposiciones. (fj.;~~·(~~0~
2
t _~

1 
! t, •1 ;,. , :.,;.:.'.-· !'_;·-;:-· ..,_ .;t 

10. Atribuciones dei Consejo Estatar para dictar acuerdos. Qu~~ 9e Fsh~}(~~t 
" \\(.. , .• I _ .,..,....,_., _ 

interpretación sistemática y funcional del artículo í 15, numeral 1, frao-cJ~fJ.es 1 ) 
~;~ t~1:rti\ )f':.¿ 

y XXXIX; y numeral 2 de la Ley Electoral; el Consejo Estatal podrá dicta~~~~7 

acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley, siempre en apego a los principios que 

rigen la función electoral. 

Por lo antes expuesto y fundado, este Consejo Estatal, emite el siguiente: 
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A c ·u E R D o 

PRIMERO. Se instruye a la Junta Estatal Ejecutiva de esté Instituto Electoral que, 

en el término de diez días !lábiles, a partir del siguiente al _de la aprobación del 

presente acuerdo, emita las Medidas de Racionalidad y Disciplina Presupuestaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019 , que deberán ser aplicadas en el Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, respecto a los rubros que se estabfecen 

en el punto 8 de los considerandos de este instrumento legal. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez emitidas las 

Medidas de Racionalidad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2019, 

que determine la Junta Estatal Ejecutiva, rinda un informe a este órgano colegiado 

en la sesión ordinaria del mes de febrero del presente año. 

37 

( 
Asimismo, para que, en términos de lo establecido por el artículo 117, nun::i:éwt:2·:r.i;: í~. 

[.l<:":".._.,; ... v 

fracc ión XXX ele la Ley Electora l y de Partidos Políticos del Estado de fil:J1p_~@:7~3i 
·/'·- 1·--- ... 

supervise el cumplimiento e implementación de las medidas, a fin de pr~l~ov~b ~J.{t::-} 

ejercicio adecuado de los recursos económicos del Instituto Electoral. \~\. ~{.:;;.-.;.~.~'f.!.°:;, 

"\0,\~b 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo i 22, numemlx...1-;·/-~-¡ 

fracciones I y II de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

corresponde al Director Ejecutivo de Administración organizar, dirig ir y controlar la 

administración de los recursos materiales y financiero~ del Instituto, con estricto 

apego a las medidas aprobadas ·mediante el presente acuerdo. 

CUARTO. De conformidad con lo estabJecido en el punto 9 de los considerandos 
' . 

del presente acuerdo, la Dirección Ejecutiva de Administración de9erá rendir a este 

Consejo Estatal, a través del Secretario Ejecutivo, un informe trimestral, respecto a 

las medidas de racionalidad) austeridad y discipl ina financiera implementadas, así 

como los resultados o ahorros obtenidos. 

Q-Uí.NTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 

de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el 

presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
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Vincula,cíón con .. los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del 

Instituto E.!ectoral, de conformidad con lo dispuesto en el a1iículo 114 de la Ley ( 

Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el treinta de .e0~~)'. 1{, ,;, ~ v,1"' ., 1,1. 

del año dos mil diecinueve, por votación unánime de las y los Co
1
~ffof.~.i~r:~ 

Electorales del Consejo Estatal del l11stituto Electoral y de Participación Ci.tltdad~_q.a\~~-... /l 
tt::= l . ·--· : . -.~;.!..,, 

de Tabasco: Dra. Claudia del Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba \:le.rréfa(?,;}¿½;Jú 
"· \ ,t'-' :1 l 

, , , , \~;.;-::~,t 1,. 
Mtro. Jose Osear Guzman Garcia, Mtra. Rosselvy del Carmen Dominguez Are~(~tS1.~Mf:W 

M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Consejera Presidente, Maday Merino Dami';irt'" ':-r 

y el voto concurrente del Lic. Juan Coríea López. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A UNO DEL 

MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ROBERTO 

FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

·--PARTICiFAClÓN C"ítiDADAfitl\- oE-TA"B"AS·co~-coN- PtÍNDAMENTO··eN-1:0-DiSPtJEST-O-POR.-

EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. --------------------------------------------------------------------

---- . ---------------------- .------------------- C E R T I F 1 ·e A-------------------------------------------

Q U E LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CON.STANTES DE (17) DIECISIETE HOJAS 

Y SU ANEXO RELATIVO AL VOTO CONCURRENTE DEL CONSEJERO ELECTORAL LIC. 

JUAN CORREA LÓPEZ CONSTANTE DE 3 PÁGINAS, ·CONCUERDAN EN TODAS Y CADA 

ÜNA QE SUS.PARTES CON EL ORiGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2019/002, DE FECHA 

TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS ~IL· DIECIN~_EVE, EMITIDA POR EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO E~ECTORAL Y D~ PARTICIPACIÓN_CIUDADANA DE TABASCO, 

P.OR EL CUAL SE INSTRUYE A LA JUNTA ESTATAL EJECUTÍVA LA IMP.LEMENTAC.IÓ~ DE 

MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019,. QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE 

TUVE A LAVISTA;.LAS quE SELLO, R_UB!3-I_CO.Y FIRfy_')O. -.~-------------------------------------------

SE EXP.115'~ PARA SER ~ÑVIAD-'-o-A· LA··sEC~ETARÍA 'DE GúSIERNO PAJ{A SIS 

PLÍBLICAélÓN EN EL PERlóí;Wcb OFICIAL . q~L ESTAD"o , _DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA .LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

;-ÉST Ab'o. ó~ TA~As·co. ---------. - · ________ ·-------------. ----- ---------- ------ ·_· ----- - _· -----------------

-------------. -----------------------------------------0 O Y. FE ------- . -------------· --------- .---------------------

39 
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No.- 829 RESOLUCIÓN 
SE/PSO/SE-Cl/011/2018 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC IPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

HESOLUCIÓN QUE EIVIITE EL CONSEJO ESTA.TAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COIVIISIÓI\I DE 

DENUNC!AS Y QUEJAS, POR LA QUE SE SANClONA A LOS CIUDADANOS '-JESÚ~ ALÍ 

DE LA TORRE, GABI.NO MARRUFO CAMPOS, VÍCTOfl MANUEL AGÜERO M~_L.:U~J.f.00;,. 
ROSA NELL Y SALGADO PINEDA1 JACQUEUNE TOr}.RUCO ESCUDERq; ·-.'M~NUEL . 

; , ,, , .... .. .::.:· ;:; ·~..::~r.".:.~:?·.··2·. ..) 

VAR~AS Ri\MON, St1,NT~NA MART1NEZ HERNA~DEZ, AR~URO HERNAND~,~ 'CWR.0.¡~;1J .. 
JOSE Af\lTON!O HERN,O.NDEZ ROMERO, FABIAN HERNANDEZ CU, NEl~/ RO~~,r, · '· ! _ 
POZO C,l\N0 1 !SlDRO ALEJJ\NDRO AUVIEIDA, JUAN CARLOS MEZA FUENTES \,~T·· / .i? 
f.10DRÍGUE:Z: RIVERA, OTRORA C/~NDIDATOS INDEPENDIENTES DURAt,fr-E,, (ÉÜ.'·;t<"~ 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-20"18, POR EL lNCUMPLIMIENTO):{:bt::.- ·;, 

OBUGACIÓN DE PRESENT.ó.R EL_ INFORME. SOBRE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 

LA PRODUCCIÓN ·'iJE: LA PROPAGANDA. ELECTORAL PARA LAS CAMP;JiÑAS 

ELECTORALES;· .. CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

SE/PSO/SE-Cl/011/ 201'8. 

PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: SE!PSO/SE-CI/Oí ·1 ; 

2018. 

DENUNCIANTE: SEC8ETARÍA 

EJECUTIVA DEL . INSTITUTO 

ELECTOR.t'.\L ·. Y DE 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE 
TABASCO . 

DENUNCl/.\DOS: CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES Eí\J EL 

PROCESO ELECTOR/\L. L.OCAL 

ORDINARIO 2017-20·1 s. 
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Villa.hermosa, Tabasco; treinta de enero de dos mil diecinveve. 

,..··-- - .. ··--,-.......... --, ...... ._ .. , ......... ,,,,_ 

' 
, G L. OS/.\RIO --~ ! 
r-;~~sejo Estata.l: ! C?nse¡o Estat~I del Instituto Electoral y de Participaciónl 
1 ·--- i Ciudadana de 1 abasco _ _ _ 1 ( 

[-1-nstit·~·to E!~-;t;~~l: ,,,,,,,,,,, __ l_i,nstii~t;-Ei~ctoral y de Participación Ciudadana de Tabasco i 
r-~-----~-~~---~--·----···--··--·-·---·····"T'c~-; isión de Denun;ias y Que-jas d~IC~~ sejo - E¡t~tal 'cÍ~I 

l 
.. ·ami

s
ion. ···--·-.. ·-· .. ··- l_ Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco . 

Secretaría Ejecutiva: S~cretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Taba seo _ _ _ --r 

[ Co~~itución ~eder_~: ---··-.. ..L~~nstit~:i_~~olítica_~ .. -~~s Est~~~~nido~~ .. ~~IC~-JJ9t}.'~~;~·· ·;~:>·· .. 
I C t·t . , L 

1 
,, Constitución Política del Estado Libre y So&.eián¡,,?tJe· :f~;' 'i · · 

ons I uc,on oca: T b ;¡,1 J'-,, i:?.n,:_-:: ~~ ~ a asco -1• ·'" ;·: fv,:- .·.,· tii.:.;¡ , !.. 
' M') l{ :fiw.: -~:-.,,, rl ,<. ------MO ·-·--M·----...... H-----------------·------':\ (..: . ..,_ ,.,. _{ 'J. j o 

Ley Gener~~--···------·-- Ley General de lnstit~-~!~_nes y Procedimientos E}:,~~.~.ra¿~~~ f~i ¡1 ,.::.!;/ 
Ley Electoral: ·--- Ley Elector~~_Y d~~rtid~olíticos d~!-~stad~.~~:!~~~9~~1~}{// 

-~~glam~~to de Elecciones: Regla~~~'.?_~e Eleccio_~ .. ~ .. del l n~~~~~-t~ .. Nacional Elec!.?iai'~¡;;~r
Reglamenlo de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y 

· Reglamento de Denuncias: 
· .. ·---- de Participación Ciudadana de Tabasco 

~

e de ~edlos: ·. [Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral ~ 
Y ___ Estado de Tabasco :-:-·! 

S I S 
. - 1 Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la ·

1 a a upenor: F d . , 

l·p~~¡;ctQ;;:¡-- P~o::::';~toral Local Ordinario 2017-20 í'a-------~= 
Lineamientos a los que se debe ajustar el Plan de Reciclaje 
de la Propaganda que utilizarán durante las precarnpañas y 

Lineamientps: 
campañas electorales los partídos políticos. y en su caso, las 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos (a} 
independientes, en el ProCBso Local Ordinario 2017-2018, 
aprobados por el Consejo Estatal mediante acuerdo 

L ___________ ,_____ CE/2~~ .. !/003. _ - - .. ---·----·--·---·-·-·-·-.. - ------··-·---·· .. ~ 

1 ANTECEDENTES 

1.1 Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 

El primero de octubre de dos mil di'3cisiete, comenzó el Proceso Electoral, por el que se 

renovaron los cargos de elección correspondientes a la Gubernatura del Estado, 

diputaciones, pr.esidencias municipales y regidurías en los municipios del Estado. 
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1.2 Precampaña, campaña y jornada electoral. 

De conformidad con el acuerdo CfJ2017/0231 , emitido por el Consejo Estatal, el período 

de precarnpafi as transcurrió del ve.inticuatro de diciembre de dos mil cliecisiete al once de 

febrero del año actual: el relativo a la campaña inició a partir del catorce de B;i5rTi\.iic~l,!JYÓ 
el veintisiete de junio; mientras que la jornada electoral se efectuó el pri~eti:'.t;;i'~ J11fíi?S~}~ 

· ~_) - ,,~ ('' 
: e_, ¡:::.: . ~-~:-ª <"h1-\ 

'1.3 Requerimientos de la Secretaría Ejecutiva. j, f.~l~?i§l-=i ~¡ 
.. ,I • . , . .. _ f .. ":(' . ,Jr! I _/! 

. ·. ( ' ,.:-;,,;// 
La Secretaría Ejecutjva, en cumplimiento a los artículos 166, numeral 2, cte'·1a,L:e½~~;órGiYa1 

Jx :r.v,.:..l':':.~y:;/ 
209, numeral 2 de la Ley General y 295, numerales 2 y 3 del Reglamento dé"E1€CC!dnes y 
los lineamientos, requirió a los ciudadanos Jesús Alí ele la Torre , Gabino Marrufo c/mpos, 

Víctor Manuel Agüero Moll inedo, Stalin Rodríguez Riv.era1 Rosa Nelly Salgado Pineda., 

Jacqu~line Torruqo Escudero, Mai:uel Vargas Ramón , Santana Martínez Hemández , 

Arturo Hernández Castro, José Antonio Hernández Romero, Fabián Hernández Cu, Neil .. . 

Roberto Pozó\ .cano, Isidro Alejandro Almeida, Juan Carlos Meza Fuentes, quienes 

participaro~···cdm.o cándidatos jndependientes en el Proceso Electoral; a fin de que, en el 

período del q~Íi.;¿·~-de abri.l al cuatro de mayo, informaran sobre los materiales utilizados 

en la producción de la·'propaganda electoral impresa para sus campañas electorales, así 

tomo, el plan de reciélé,\je. resp~cto a los m ismos. 

1.4 Inicio del ProcedimJent.ó ,Ordinario Sancionador. 

Concluido el plazo para la preséntación del informe señalado, y ante la omisión de los 

candidatos independientes en su présentación, la Secretaría Ejecutiva mediante acuerdo 

de veintinueve de junio de dos mil dieciocl10,2 oficiosamente ordenó la instauración y 

admisión clel Procedimiento Sancionador Ordinario bajo el número SE/ PSO/SE

Cl/0-11/2018 . 

1.5 Emplazamiento de los denunciados. 

De las constancias que obran en el e~pediente1 se advierte que los denunciados fueron 

notificados y emplazados al Procedimiento Ordinario Sancionador de la siguiente forma: 

a) Jes,:is A!í de la Torre, Gabino Ma.rrufo Campos, Stalin Rodríguez Rivera, Manuel Vargas 

Ramón y Arturo Hernández Castro, el cinco de julio; b) Neil Roberto Pozo Cano, el seis 



24 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

de julio; Isidro Alejandro Almeida, Víctor Manuel Agüero Mollinedo y Jacqueline Torruco 

Escudero, el nueve de julio; e) Fabián Hemández Cu y Santana Martínez Herná'ndez, el 

diez de julio; d) Juan Carlos Meza Fuentes, el. once de .lulio; e) Rosa l\lelly Salgado Pineda, 

el dieciséis de julio; y f) José Antonio Hernández Romero, el veintisiete de julio. 

1.6 Contestación de los candidatos independientes. 
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Los denunciacJos Jesús Alí de La Torre, Víctor Manuel Agüero Moll inedo, Jacqueline 

Torruco EscucJero, Manuel Vargas Ramón, Arturo Hernández Castro, Fabi~I\~~.XD.ª~9i~~ 
Cu, Neil Roberto Pozo Cano, Isidro Alejandro Almeida y Juan Carlos Meza F_i:í&JíftE3%~ füe.r.-p.'f.f~~ 

• .. · •• : - " .<,J • • .\!, 

contestad_ón oportuna_ a la denun:ia; lo que se hizo con:tar _en lo_s acUer.tsf M"'ó·;~ 1{f .\ 
veinte de Jul io respectivamente, dictados por la Secretaria EJecut,va. {\"' ~ ~;~: ~1}. ([ 

·, . ¡í' ~l·J>.';Vi.f.,;.t~ ... -0 /; 
Por su parte , los denunciados Gabino Marrufo Campos, Stalin Rodrígu~·~,~ivera,5.?~~fY 

Nefly Salgado Pineda, Santana Martínez Hernández, José Antonio Hernái10~~t-ij1rro~r3f,6; 
no contestaron ras imputaciones formuladas en su contra; por lo que, mediante ac-Ü;r~os 

de catorce, veinte y veint isiete de julio, y seis de agosto, respectivamente, se declaró 

preclufdo su derecho a ofrecer pruebas. 

1.7 Admi~ión·y desahogo de Pruebas 

El seis de agostP, .. se·adrnitieron y desahogaron las pruetJas aportadas por los denunciados 

que comparecie·r·~'n al procedimiento; poniéndose el exped.iente a la vista de las partes, 

para que, e.n vía de alegatos. y dentro de un plazo de cinco días hábiles, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera. 

1.8 Diligenc.ias para mejor proveer 

A fin de allegarse de mayores elem.entos de convicción para la integración del expediente, 

por acúerdo de veinte de agosto, la Secretaría Ejecufrva requi rió a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del I NE, información respecto a los gastos,que por concepto de propaganda 

impresa realizaron !os candidatos independientes denunciados1 

El informe rendido por la autoridad administrativa, se puso .i3. ··1a vista de las partes el 

veintitrés de agosto, para que, en un plazo de tres días hábiles manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, respecto a su contenido, mismo que feneció el veintiocho de agosto. 
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1.9 Formulación de alegatos 

Mediante acuerdo de veintiuno de agosto, se. hizo constar que Sté.llin Rodrígue1. Rivera y 

Manuel Vargas Ramón , formularon sus manifestaciones por escrito; no así los demás 

denunciados. 

1.1 O Cierre de Instrucción 

Medíante acuerdo de doce de diciembre de 2018, se declaró cerrada la instrucción 

considerando que se encontraron elementos suficientes para resolve-r. Por último, la 

Secretaría Ejecutiva instruyó la elaboración y remisión del prQyecto de rnsolución a la 

Comisión para su conocimiento. 

1.11 Aprnbación por la Comisión 

El ve inticuatro de enero del año en curso, la Comisión aprobó por unanimidad de votos el 

proyecto de resolución, mismo que fue turnado ar Consejo Estatal para su discusión y 
aprobación, en su caso. .,..-·:-.:.-·=:~~----,:,-: "{(,\i1.1\l ~· ,1~:'"7~, 

.. -:~&{(,r--'~j\ 0(: r..~,::;;·>>·. 
A:· Q \j(\ ": · \ 

)/ B t~~::r.=, º \ ·. 
2 COMPETEN.CIA . = ~- ;:;-'·"~t:'!~:, 1 •· •. 

. . - (\l{ ltitil&~ 1 1; 
\ ;," .. ,~:;L.,~ ,a_i -;.-lt 

El Consejo Estatal, por ser el órgano superior de c!irección, es coi-n'pefente_Q,gja-5tl 

resoluc ión del procedimiento sancionador que nos ocu'pa, toda vez que··1i)ir1i1¡~jci'fde - .. ,.,.~ ... -- f 
éste, es determinar si la conducta denunciada constituye una infracción y en ccmsecueAcia 

debe ser sancio'nada, en términos de lo previsto por los artículos 350, numeral 1, fracción 

1, 3.60, r:i umerales 5 y 6, en re lación con los artículos 166, numeral 2 y 309, numeral 1, 

fracció~· .. 1.1, de la ley Electoral, 209, numeral 2, de la Ley General; y 7, numeral i , inciso a), 

8 numeral 1, inciso c) y 82 del Regle.mento de Denuncias. 

3 CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

Al respecto, tratándose de los procedimientos sancío·nadores, el numeral 357 de la Ley 

Electoral establece con precisión las causales de improcedencia o sobreseimiento, cuyo 

anál isis se trata de una cuestión de orden público y ele estudio preferente, ya que la 

actualización de alguna de las hipótesis previstas por el precepto legal citado, impediría 

que la autoridad electoral pudiera entrar al estuqio sustancial de la cuestión plantearJa. 
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No obstante, en el presente procedimiento, del análisis por parte ele este órgano electóral, 

no se advierte que se actualice alguna de las caüsales de improcedencia o sobreseimiento 

a que alude el precepto legal invocado. 

4 ESTUDIO DE FONDO 

4.1 Planteamiento del caso 

Sustancialmente, la Comisión sostiene que los otrora candidatos independientes, a pesar 

de los requerimientos hechos, incumplieron con la presentación del informe sobre los 

mati~riales util izados en la producción de su propaganda electoral impresa para fas 

campañas electorales y la presentación de su plan de reciclaje. 
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Así, conforme a las constancias que obran en autos, la Comisión refiere que, las 

obligaciones mencionadas se encuentran contenidas en la parte in fine del artículo 166r 

numeral 2, de la Ley Electoral , en correlación con los diversos 209, numeral 2 de la LeJ---,_ 
General y 295, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones; mismas que además se 

encuentran reguladas de forma complementaria, en el a.cuerdo CE/2017/03, ?Pf.Qb?.Qq_por 

este Consejo Estatal, en sesión ordinaria de veintiocho de febrero de dos;-6,{ii,'JJ°iéér!;f~i~·:':'.;., 

4,2 Excepcion~s Y defensas (:l¡iir'.\:· 
Los denunciados Jesús Alí de La Torre, Arturo Hernández Castro, Fabiá°i~!'.~i~ná~q.~l g:-9 / 
e Isidro Alejandro Almeida, sostienen que dieron respuesta al requerirnientd-:r.fi&.!}91Pql('la 

Secretaría Ejecutiva, ya que -en su opinión- presentaron el informe sobre los materiJles 

utilizaclos en la propaganda electoral impresa para sus campañas, así como el plan de 

reciclaje; tal aseveración fue compartida por Stalin Rodríguez Rivera, quien si bien, no dio 

contesta~ió11 .a la denuncia dentro del plazo señalado par~ ello, sí hizo valer tal argumento 

al rnome~tb de formular sus alegatos. 

Por su parte, ... Manuel Vargas Ramón, Neil Robe-rto Pozo Cano, Víctor Manuel Agl.iero 

Mollinedo y Ja.cq~eline Torruco Escudero, aducen que., por las características de las 

candidaturas independientes, contaron con muy poco presupuesto, util izaron poca 

propaganda electorat'-impresa y no tuvieron el personal suficiente para llevar a cabo el 

informe solicitado, por lo que, en su consideración, la conducta debe considerarse como 

"algo" menor, al no existir reincidencia de su parte en :violaciones a la,s leyes electorales. 

Respecto a, Juan Carlos Meza Fuentes, al contestar la denuncia, adjuntó lo que en su 

consideración se trata del plan de publicidad y reciclaje relacionado con la propaganda 
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impresa utilizada, señalando que con el lo da cumplimiento al requerimiento efectuado por 

la Secretaría Ejecutiva. 

4.3 Fijación de la Controversia 

La controversia radica en determinar si los otrora candidatos independientes, cumpl ieron 

con presentar de forma completa y oportuna e-1 informe sobre los materiales utilizados en 

la producción de la propaganda electoral impresa y su Plan de. Reciclaje para la campaña 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, o en su caso, si incurrieron en la 

omisión de cumplir con tal obligación, y con ello una transgresión al F,1rtículo ·1661 numeral 

2, de la Ley Electoral, eri correlación con los diversos 209, numeral 2 de la Ley General, y 

actualización de la infracción prevista por el artículo 338, ·numeral 1, fracción VI de la Ley 

Electoral, susceptible de sancionarse. 

4A Pruebas 

Precisado lo anterior, es procedente exponer el acervo probatorio que existe en el 

presente asunto, y que servirá para determinar: a) Si en la especie se acreditan los l1echos 

necesarios para fincar responsabilidad a Jos denunciado?; y, b) Si acreditados estos 
hechos, la conducta ele los denuñciados encuadra e.n las infracciones establecidas por la 

Ley Electoral, específicamente la prevista por el artículo 338 numeral 1, fracción, VI de la 

Ley Electoral. .. /4'.'J fci\f.(t11~~ 
.,-1::::,_:{,f't~A D~ ~~- /::~~~~ 
... , ,;;'I -~· · i-·~- \, 

/"' f iii\(t:, 4.4.1 Pru~bas aportadas por la Secretaría Ejecutiva 

. '. ~:·,' ;..;,,,¡ ;~;;, :.:\-:.1 ! /i 
La Secretaría Ejecutiva, aportó como pruebas las documentafes públicas, c9.'.1sist~~s (:)? 

.-,,. I , ·~ .S;:r 
y ,1, ,;;,//1/4' ,r-=~1:~,... en: ... , .. ~~~::.:~i:::?-;s j 

a) Copia certificada del acuerdo CE/2017/003, ap/Obado por este Consejo EstatÍt, 

median~~ el cual se emitieron los lineamientos a los que deberá de ajustarse el plan 

de recic'laje de propaganda, que utilizarían durante las precampañas y campañas 

electorafés de lo~ partidos políticos, y en su caso de coaliciones, candidaturas 

comunes\, candidatos (as) independientes, en e! Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. 

b) Copia certificada de. los Oficios S.E./31 15/20'18, S.E./3116/2018, S.E./3117/2018, 

S.E./3129/2018, S.E./3118/2018, S.E./3119/2018, S.E./3120/2018, 

S.E./3125/2018, S.E./3127/2018, S.E./3122/2018, S.E./3124/2018, 

S,E./3121/2018, S.E./3126/2018, S.E,/3128/2018 1 mediante los cuales la 
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Secretaría Ejecutiva requirió a los candidatos independientes el informe respecta 

los materiales uti lizados en la propaganda electoral impresa para la precampaña y 

campaña electoral. 

c) Oficio INE/UTF/DA/4256118, de veintidós de agosto, mediante el cual el Director 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Í\lacional Electoral, rinde el 

informe con relación a la propaganda electoral reportada por los candidatos 

independientes. 

4-4 . .2 Pruebas aporta.das por los candidatos independientes 

De las pruebas aportadas por los candidatos independientes, se admitieron las que a 

continuación se señalan: 

1. Jesús Alí de la Torre 

a. La documental priv.ada 1 consistente en copia simple del acuse del escrito 

de veintinu.eve de abril y anexos constantes de cuarenta fojas, con los que 

en su opinión dio respue·sta al Informe requerido por el Secretario Ejecutivo,. 

mediante el oficio SE/3115/2018. 

2. . Arturo Hernández Castro 

a. La documental privada, consistentes en: 

l. Copia simple del acuse del escrito de seis de abril, pq.r:-.~rc0'-tft~.~ala 

haber dado respuesta al informe requerido por el Sec·~~Üif1~tEiiEw:~ ..... }~ 
' ··) ,f' c.', 

mediante el oficio SE/3127/201 8. . ;· ,_'; [ .:=- ""' '~~íl~} "b~\ 
~: / r,! V~i~}1~?i i ~it 

11 . Un tríptico relativo a su propaganda electoral. \\,.;,. 1~¿í}Jfüi.t4.. .,,)f 
\.:\\./ ~ J. ,i·W 

111. Un volante tamaña media carta, relativo a su propag'a''h~a~1~ptgri?C 

IV. Copla simple del contrato de prestación de servicios p

0

r·: :;;:;:~ales 

celebrado entre Pozdulmacind A.C. y CMYK Servicios S.A. de C. V., 

de fecha dos de maya. 

3. ls_idf.~;~1.~jandro Almeida 
::// 

··.\a . . li documenta·1 privada, consistente en la copia simple del escrito de seis 

de junio, mediante el cual informa que, por la propia naturaleza jurídica 

relativa a 1.~s prer'rogativas asignadas a los candidatos independientes, 
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durant~ )a precampaña no hizo uso de ninguna propaganda que sea motivo 

de reciclaje, . 

4. Fabián Hernández Cu 

a. Las documentales privadas, consistentes en .'copias simples de: 

l. Factura, expedida por lmpresí<;mes Digitales .. ele México S. A de C.V. 

de treinta y uno de mayo. 

!l. Facturas de treinta y uno de mayo y seis de junio, respectivamente, 

expedidas por Eugenio de los Santos Pérez. 

111. Escrito de veintiséis de junio, por el que de forma adjunta exhibe el 

plan de. reciclaje relacionada con la propagé\nda electoral utilizada. 

5. Juan Carlos Meza Fuentes 

a. La documental privada1 consistente en el informe sobre la propaganda 

impresa utilizada en campaña electoral 2017-2018, constante de once fojas 

útiles. 

Respecto a los denunciados Manuel Vargas Ramón, Gal)ino Marrufo Campos, Víctor 

Manuel Agüero Mollinedo, Stalin Rodríguez Rivera 1 Rosa Nelly Salgado Pineda, 
Jacqueline Torruco Escudero, Santana Martínez Hernández, José Antonio Hernández 

Romero y Neil Roberto Pozo Cano, no ofrecieron pruebas. 

4.4.3 Valoración de las pruebas ,.,·<· // .:;'.·~ ~~ 
r ' ' .: • \ • •. !,,~:. ~:..i.. tJ(: )'""i .::/:~ 

El a rtículo 353 de la Ley Efectora!, establece que las pruebas ofrecida{s?f~;f:1 ... ,t'l;.3..~1J~9"~t1\ 
en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la safflW{fff,fasí L1 
como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de\q~e._sw:rfi{~~pa~l 
convicción sobre los hechos denunciados. - ·f.._.,_. p~'lj}fl 

A r.:,.,, -': ¡0~;;1/' 

Tratándose de las documentales públicas, éstas tendrán valor probatorío ple·i¿/"·~:álvo 
¡' 

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la. veracidad de los hechos a que se 

refieran; y en el ,caso de las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de 

actuacion~s/i3.sí como aquel las en las que un fedatario l1aga constar las declaraciones de 
~ . . 

alguna perso:r ·a: .. debidamente identificada, sólo harán prueba plena cu.ando a juicio de esta 

autoridad, ger1er,en co·nvicción sobre la veracidad de los hechos alegados, una vez que se 

hayan vinculado de.pidamente con los demás elementos que obren en el expediente, las 
; •_, . 
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afirmaciones de las ·-P~_rtes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí. · · 

Respecto a los oficios de requeri.mient? S.E./3115/2018, S.E./3·116/2018, S. E./31 17/2018·, 

S.E./3129/2018, S.E./3118/2018, S.E./3119/2018, S.E./3120/20 ·t8, S.E./3·125/2018, 

S.E./3127/2018, S.E./3122/2018, S.E./3124/2018, S.E./3121 /2018, S. E./3126/2018, 

S.E./3128/2018, de cuatro de abril emitidos por la Secretaría Ejecutiva y el acuerdo 

CE/2017/003, ofrecidos en copias certificadas atento. a su náturaleza pública, se les 

concede pleno valor probatorio, en términos -dÉr-1.os artí.cúlos 353, numeral 2, de la Ley 

Electoral y 14, numeral 4, inciso a) de la Ley de Meciios:·-este último apl icado de forma 

supletoria conforme a lo dispuesto en el artículo 334 de la Ley Electoral, ya que fueron 

expedidos por servidor público en el ejercicio sus atribuciones, de conformidad con el 

artículo 117 numeral 2, tracción XXIV de la Ley Electoral: 

De forma simi lar ocurre con el informe rendido mediante oficio INE/UTF/DA/4256118, de 

veintidós de agosto, por el Director de la Unidad Técnica ele Fiscalización del !NE, tiene 

valor probatorio pleno, al l,aberse emitido por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, lo anterior con fundamento en los artículos 353, numeral 2 ele la Ley Electoral 

y 14, numeral 4, inciso e) de la Ley de Medios. 

En el caso de las documentales privadas aportadas por ios denunciados Arturo Hernández 
Castro, Jesús Alí de la Torre , Isidro Alejandro Almeida, Fabián Hernández Cu , Juan Carlos 
Meza Fuentes, tienen pleno valor probatorio, ya que, al concatenarse con los demás 
elementos que obran en el expediente y tomando en consideración la relación que 

guardan entre sí, se demuestra que los ci tados candidatos informaron a la Secretaría 
Ejecutiva su plan fJe reciclaje, sin embargo, esta no cumplen con los requisito~ 
establecidos por la normatividad electoral, como se observará más aclelante_. .Lq}:mterior, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 353, numeral 3, de la Ley :~1.~.c,tgrttíty_ 52, ..... r,,, .. , -~) 
numeral 3 del Reglamento de denuncias. .-· ¿/·i~~.::;\-;¿;;3\ 

;: J.' .1Jt;rr11i¡t º ,1, 
4.5 Acreditación de los hechos , .. \ ;;1·, .,,½·1))&.,,;:.,J ¡ ;} 

'·'·f J ·)f' 
Conforme a los medios de prueba que obran en autos, y de la vinculaci6~·tq{l,Q~JtD~1;os, 

"-~:.:o:::.::.:=--J 

se acreditan los siguientes hechos: J 

4.5.1 Uso de Propaganda Electoral Impresa por parte los denunciados. 

No obstante, 9e ser un hecho conocido y notorio, la utilización de prop~ganda electoral 

por parte de los candidatos independientes en sus campaf1as electorales; con el informe 

rendido por el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización,. mediante oficio 
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INE/UTF/DA/4256i 18, se acredi'ta el uso de propaganda impresa por los denunciados en 

la etapi;t de campaña electoral, el tipo, canticlad e importe del gasto de la misma, reportacla. 

por los candidatos indE;pendientes, en el proceso electoral. 

De allí, que lo manifestado por Isidro Alejandro Almeida en su contestación al 

requerimiento y a la denuncia cJe que no uti lizó propaganda electoral, quede desvirtuado, 

ya que contrario a lo alegado, de la documental publica re ferida se indica que utilizó lonas, 

trípticos, vinilonas, micro perforados, bande rines y calcomanías. 

4.5.2 Requerimientos hechos por la Secretaría Ejecutiva, 

Con los oficios S.E./31 15/2018, S.E./311-6/201 ~. S.E./3·f í7/20·f 8, S.E./3129/2018, 

S.EJ3·f 18/2018, S.E./3119/2018, S.E./3l20/2.0l8, S. E./3125/2018, S.E./3127/20 '18, 

S.E./3122/2018, S.E./3124/2018, S.E./3121/2018, S.E./3126/20 '18, S.E./3128/2018, de 

cuatro de abril aportados por la Secretaría Ejecutiva, se demuestra que ésta, en 

cumpl imiento al Acuerdo CE/2017/03, conminó a los denunciados a cumplir con la 

obligación prevista en los artfculos 209, numeral 2 de la Ley General y 295) numerales 1 

y 2, incisos a), b) y e) del Reglamento de Elecciones y 166, numeral 2, de la Ley Electoral. 

4.6 Marco Normativo 

El artículo 193, numerales 1, 2 y 3, de la Ley Electoral, establecen que la campaña 

electoral, es el coníunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos registrados ante el órgano electoral para procurar la obtención 

del voto. 

Asin1ismo, conside ra que los actos de campaña son las reun iones públicas, asambleas, 

marchas en general aquellos en que los candidatos o voceros ele los p-~rtidos .P..9Jt~9.~~~~{ff~}.;-, 
coaliciones, se dirige·n al electorado para promover sus candidaturas. · . )'/·:. "'..:~.~~~·~ 

Así, la propaganda electoral comprende el conjunto de escritos, publicaciones!·;:J~1 \', 

grabaciones, proyecciones y expresiones, que durante la campaña electoral proc;lbtWt-1(}dj_ / ·-
difunden los partidos políticos, coaliciones, los candidatos registrados y sus slmp.~Úzante9/ ,,.:<t · 
con e.l interés de presentar ante la ciudadanía las candidaturas reg istradas. ..;.:]f.U{,¡~t2:.y::··· 

( 

Por lo que, en campaña electoral está permitido reali zar actos tendentes a la obtención 

del voto, los cuales van dirigidos al electorado para promover las candidaturas, teniendo 

como limite a estos actos, los expresamente señalados en el artículo. 
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Respecto a este tema, para los candidatos independientes, el artículo 308 de la Ley 

Electoral, . ~sfablece como parte de sus prerrogativas y derechos, únicamente. la 

realización d~ ac~cis de campaña y dii usión propaganda electoral en los términos de. la ley, 

sin que se coritg·~ple .. las precampañas. 

De la misma forrn3:, el artícu lo 309, numeral i , fracción 11 de la Ley Electoral , refiere que 

los candidatos indépen~iéntes están obligados a respetar y acatar los acuerdos que 

emitan los órganos comp~tentes. 

Ahora bien, en materia de ·P~?paganda impresa, el artículo 166, numeral 2, de la Ley 

Electoral, y 209 numeral 2 de la Ley Genera( disponen que esta, deberá ser reciclable, 

fabricada con materiales biodegrádables que no contengan sustancias toxicas nocivas 

para la salud o el medio ambiente, y que los pa·rtid.os políticos, corno candidatos 

independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la : ~ropaganda que utiliza·ran 

durante sus campar"ías. -
/:. ··:.,.· .. .. : . 

Tales disposiciones resultan acordes al contenido.del. 8rtículo 295, numerales 2 y 4, del 

Reglamento de Elecciones, que refiere que los partidos' políticos, coaliciones y candidatos 

independientes deberán presentar un informe sobre el material utllizado en la producción 

de la propaganda electoral impresa para las precampañas y campañas, en que harán 

saber el nombre de los proveedores contratados, el plan de. reciclaje y los certificados de 

calidad de la resina utilizado tratándose propaganda electoral impresa en plástico. 

Conforme a ello, en el acuerdo CE/2017/00~. se expiclieron los Lineamientos a que se 

debían ajustarse el Plan de Reciclaje de la Propaganda que utilizarían durante las 

precampañas y campanas electorales los partidos políticos, y en su caso, las coal ic iones, 

cancliclaturas comunes y candídatos(a) independientes, en el Proceso !;:lectora! Local 

- Orclinario 2017-2018. 

En este sentido el artículo 326 de la Ley Electoral, dispone que son aplicables a los 

candidatos independientes las normas sobre propaganda electoral contenidas en la propia 

ley. 
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Por su parte, el artículo 335, numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral estal?,l_~~~ª·i:~er¡i~rnl~, 
,.• . •,;.- , ,.,/\ Of.· ...... ~,. 

otros, que los aspirantes, precandidatos. candidatos y candidatos indepe.ndieí\t.li~·'a'cargb"s~;? >. \ 
• ·-.) oJ 1 - • 

de elección popular: son sujetos de responsab ilidad por infracciones corétif~!;:;~J~~ (~/:' 
disposiciones electorales contenidas en la Ley. . .' ·' tJi~ttt~:;1 1 f 

·, !~/¡,.;:.~:J~:i2;~J f .. . 

Desde esa perspectiva, el incumplimiento de cualquiera de !as disposiciones obligacj_qn~'s,.é\-' 
. ·l:--.,. ... ., . , ~ ~.~';:1: ..... ~ ,;: ' 

contenidas 0 11 la Ley Electoral y demás disposiciones jurídicas aplicalJles, con·stitó.Y~iY..ci W·, 
. . t 

infracción por parte de los aspirantes, precanclidatos, candidatos y candidato.$ 
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independientes a cargos de elección popular, en térrninos del artículo 338 numeral 1, 

tracción VI de la Ley Electoral. 

4.7 Estudio del. caso. 

4.7.1 E:x istencja del íncumplimiento c.le la obligación de presentar el informe sobre 

los materi ales utíliza.dos en l ti producc ión de p ropaganda electora l imp res0 

para la campa.na· electoral y el plan de rec iclaje. 

La Sala Superior determínó3, que el registro de candidatos, por tratarse de un acto 

administrativo, tiene la característica de constitu ir derechos y obligaciones) produciendo 

por ende, consecuencias jurídicas eri materia electoral. 

Lo anterior es así, ya. que la candidatura independi'ente no se adquiere por la sola intención 

o manifestación unilateral del ciudadano que. pretende ser registrado, sino que, para 

adquirir esa calidad y para tener los derechos y deberes correspondientes, se requiere de. 

un acto jurídico de la autorídad electoral , por el cual, previo a verificar los requisitos que 

establece la ley, se reconozca la posibilidad de participar como candidato independiente. 

Entonces, es el acto ele registro de un c iudadano como candidato independiente, el 

momento jurídico-procesal en el que se genera et di2 fecho a participar en la etapa de 

campaña. en el proceso electoral, a tener representantes en los consejos y órganos 

electorales respectivos, al financiamiento público y privado correspondiente, para la 

obtención del voto de la ciudadan ía, entre otros. 

/.\ parti r del registro, se generan también las obligaciones inherentes corno el reporte de 

gastos, el respeto a los topes de campaña, la obligación de obtener cuentas bancarias 

para fines de fiscalización, a los deberes especíales de cumplimiento de .los acuerdos que 

regu lan sus actividades, de abstenerse de util izar símbolos y expresiones rel igiosas en su 

propaganda, entre otros. 

Por esas razones. como regla general, al ser un acto constitutivo, el reg is,~}'.9_ . .f_orno 

candiclato independiente tiene efectos hacia el futuro, es decir, por ese acto .. é(dniJ.~¡~~~®?:-.. 
se materializa el derecho de un c iudadano a participar en un pró'4~i~ elec~ra( )::1. 

determinado en virtud de que ha reunido los requisitos establecidos en t
1
~j ~o~~~).;;tii <º.(\ 

\ r 
·. $UP·JDC·lf,25:'20i G 
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\ : r ·,: J',::,.,"• ... ·:; 1 , , 

Lo anterior es acorde a la jurisprudencia 21/2016 aprobada por la Sala Su'9.er~~)::'·ddr'1tu9ro¡.:",·/ 

"REGlSTRO DE CANDIDATUHAS INDEPENDIENTES. ES '-.:·:utJ 7 AC.~Q/ 
ADMINISTRATIVO ELECTORAL CONSTITUTIVO DE DERECHOS y osú·ci\{éíci'.r;J~§~ 
SIN EFECTOS RETROACTlVOS. l' 

Con base en ello, los candidatos independientes debe.n observar las obligaciones que 

imponer1 las leye.s electorales, y las que se deriven ele las dBmás disposiciones 

administ rntivas impíernentadas por los órganos electorales. 

Así, el artícu lo 309 de ra l ey Electoral establece diversas obligaciones a los candidatos 

independientes, entre ellas impone la carga de respetar y acatar los acuerclos que emitan 

los órganos competentes4, como lo son el INE en el ámbito nacional y el Instituto Electoral, 

en el local. 

Precisado lo anterior, este Consejo Estatal considera que los denunciados Jesús Al í ele la 

Torre, Arturo Hernández Castro , Fabián Hernández Cu , Isidro A lejandro Alrne ida, Manuel 

Vargas Ramón, Neil Roberto Po.zo Cano. Víctor Mar:uel Agüero Mollinedo, Jacqueline 

Torruco Escudero, Juan Carlos Meza Fuentes, Gabino Marrufo Campos, Rosa Nelly 

Salgado Pineda, Santana Martinez Hernández, José Antonio Hernández Romero y Stalin 

Rodríguez Rivera, incumplieron con una disposición e~tablecicla en los Lineamientos, 

específicamente la relativa a la presentación de forma cot;11pleta y satisfactoria del informe 

sobre los materiales utilizados en la producción de la . propaganda electoral para las 

campañas electorales; incurriendo con ello, en la infracción prevista en la fracción VI, 

numeral I del aii ículo 338 de la Ley El-ectoral, por las razones que a continuación se 

exponen: 

El Re\Jlamento de Elecciones, aprobado por el Consejo General del INE mecJiante acuerdo 

ll\lE/CG66i /20 i 6, de siete de septiembre de dos mil dieciséis, constituye un ordenamiento 

lega.! , cuy~, observancia es obligatoria para el lNE, los organismos públicos locales de las 

entidades federativas, en lo que corresponda; así como para los candidatos, sean 

postulado por partido político o de forma índependiente5. 

Entre las cargas que el Reglamento de Elecciones impone a los candidatos 

independientes, se haya la relativa a rendi r un informe sobre los materiales uti lizados en 

la produccrón de la propaganda electoral para las precampañas y campañas electorales, 

·······-~- ---- ...... _________ ., 
,; .r,.nfct:io 3Q~j, rn;m1~~al 1, 111,r.::;ór, H tk~ t~ L~'I E:ir.:c10ra1 
· ~! :: rfü:JJlr.; 1 dr:J lle~;t1mo11tr:- ;J!~ t:~:!:~:i,:ttc.'~. ~~¡ !í) !:'5Wb.:ect 
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el cual debe reunir los requisitos previstos por el a1i ículo 295, numeral 2 de l ordenamiento 

ci tado. 
/. : .~~{~/(;:-~~':'.~···, 

Tal exigencia tiene como finalidad, verif icar que la propaganda impresa cc(~pl'.~tc~i;;,i]}:\;,, 
' . ... ,, •, .. \ 

regu la.Gión , que en materia de rec iclaje y protección al ambiente debe reunir l.~ipr~prag111~!f1. C::./ ~:·\ 
impresa en su fabricación, conformG lo establecen los artículos 166, numer..al 2f~t/\f}:~i ~e-¡ 
Electoral y 209, numeral 2 de la Ley General. L,, ~'.·/·'. ··:/ 1 • • ·'.¡ 

/ / ,: · ·¡ 
• 7'.. , <: '.· ' / -.(:.) \~./ 

Así, el informe mencionado, aten to a lo que dispone e.l numera[ 2 del artículi:?2~5/_<(elf 
. ··--· ~ 

Reglamento de Elecciones, debe contener lo siguiente: t 

•<a) Los nombres de los proveedores contratados, en su caso, para la 

producción de la propaganda electoral impresa en papel, cartón o plástico, 

identificando el nombre de los mismos y los distritos a los que se destinó 

dicha producción. 

En caso dé l1aber una modificación sobre estos contenidos, se deberá 

notificar inmediatamenle al Secretario Eiecutivo; 

b) El plan rJe reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 

precampaña y campaña. En caso de haber una modificación a este plan, se 

deberá notificar inmediatamente al Secretario Ejecutivo, y 

e) Los ce1tificados de calidad de la resina utilizada en la producción ele su 

propagada electoral impresa en plástico." 
., ... .. 

El informe señalado, a. su vez se relaciona con el Plan de. Re.ctci'aje de la. propagancla que 
' ... 

utilizarían los candidaios ¡·nctependientes durante sus campañas, lo cual también 

constituye una obligación que se haya contenida en los artículos i 66 1 numeral 2, de la Ley 

Electoral, y 209, numeral 2, de la Ley General. 

Acorde a lo anterior, el Consejo Estatal aprobó el acue.rdo CE/2017/03, por el que emitió 

los lineamientos a los que se ajustaría el p lan de recic laje de la propaganda que uti lizaron 

dura.nte las precampañas y campañas electorales, los partidos políticos, y en su caso, 

coaliciones. candidaturas comunes y candidatos o candidatas independientes, en el 

proceso electoral. 

En los lineamientos ser"'\alados, se determinó que los candidatos independientes, 

presentarían el informe a que alude el artículo 295 del Reglamento de Elecciones - con 

los requisitos que establece el numeral mencionado-, ante el Secretario Ejecutivo, á más 

tardar dentro de los veinte días posteriores al inicio del período de campaña; esto es, a 

partir- del quince de abril al cuatro de mayo. 
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Respecto al plan de reciclaje, establecido en el inciso b) del numeral 2 del artícLilo 295 def 

Reolarnento de Elecciones; el Lineamiento de forma complementaria determinó en sus 

pu;tos Segundo y Tercero, lo siguiente: ,;.t:~/::il:: ~i{_·\·\ .. 
.. :. ··~';.:·Y..:.1 ·· .. \~.~~ \: :\~. 

"SEGUNDO. Para dar cumplimiento a la obligación contenida en eJ;"~rtkuf-~~~~ \;, ·. ' 
166, numeral 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del E·ifado C!l!lt~t'.;!~~: ·¡ '. .. , 
Tabasco, los partidos políticos si participan de forma individua(, y en ~u:casb\Jtt;~/~.( l ::-) 

. ' r l /-'• ' I 

si participa.n en coalición, candidatura común o canclidatas y cancfü:i°Mos 7'-<;'¡ ,)~)? 
·-~~·;\,,! ·') ~ ( •'\ ~.: . . .... -: , . .,..,.. 

independie~tes, a.sí como coaliciones, deberán presentar ante la Secretar1fr-=-.-.:~-,~~:..:.:·"¡ 
Ejecutiva clel Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ' 

un .plan rJe reciclaje de la propaganda que utilizaran duraníe sus 

precampañas y campañas. 

TERCERO. El plan de reciclaíe que presenten los partidos políticos, 

precandidatos(as) candictatos(as) y candidatos(as) independientes, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el que se elegirán 

Gobernado(a), Diputados(as), Presidentes(a~) Municipales y Regidores(as) 

r~n el Estado de Tabasco; deberá reunir por lo menos de rnanera enunciativa 

más no limitativa, los siguientes requisitos: 

a) Formularse por escrito 

b) Señalar la rJenominación del partido político y el nombre de su 

representante ante el Conseío respectivo, en su caso,. el nqmbre del(a) 

candidato(a) independiente, con su denominación social vigénte y el nombre 
de su representante ante el Consejo respectivo, en el que deberán indicar 

la responsabilidad que tendrán respecto al reciclaje de la propaganda 

electoral de su candidata o candidato 

c) Indicar domicilio para recibir notificaciones y documentos 

d) Indicar si el Plan de Reciclaje comprende precampaña y campaíia 

e) Manifestar el centro de reciclaje de residuos sólidos a1 que va ser enviada 

la propaganda, el cual deberá ser de los contemplados en el Directorio de 

Centros de acopio de Materinles Provenientes de Residuales.en México1 de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARN/\T), 

mismo que se adjunta en el anexo 5, de esta información y que puede ser 

descargada en el -siguiente LINK: hl1p: //w\i.,,w. 

semarnat.gob.mx/lransparencialcompras

ycontratos/enajenaciones/directorio-deempresas-recicladoras-de-residuos 

55 
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En ese sentido, en el directorio se hace referencia al lugar que corresponde 

al Estado de Tabasco, para mayor proveer .. :. ~.-:,..:..'L;/ ·~·.>·-. 

11 ~n~xa, 1as cartas compromiso en hojas memb,etactas conto';'i'~~';" )~~~Zi{}: 
ane>,Oo I al 4. ., ¡; ,!f-:.':.:·,~"""·A , .. 

' { : ··.1,•~:·-,.-= :· . J ;~ ·.. /·/ , .... . , ... . ,., J 
·.. ... ~~ ,.; \ ,~~ ~~~~ .. : ~ ... \ /.: 

• Que una vez concluido el proceso de selección interna (precam~'éi,ñá), la j /('/ 
propaganda utilizada deberá ser retirada a más tardar tres dfas ant~]J1,1.(} ,. ~~~ ;~;>, .. 
inicio del plazo para el registro de candidatos(as) de la elección de que t~a(~:..':..::: .. :: "j 
• Que una vez concluidas las campañas electorales, deberá cesar la 

distribución o colocación de la propaganda utilizada, tres días antes de la 

jornada electoral de conformidad con el artículo 167 numeral 1, ele la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; así también, para 

el casq de la propaganda colocada en la vía pública deberá ser retirada, 

dentro de los ·siete clías siguientes al día de la jornada electoral conforme al 

numeral 2, del precepto citado de la Ley Secundaria Electoral Local. 

• Que en caso de no·cumplir con ei retiro de la propaganda dentro de los 

plazos establecidos pór la legislación electoral vigente, el Consejo Estatal 

ordenará su retiro con cargo .a la ministraGión del financiamiento público que 

corresponda al partido político o del peculio del candidato(a) independiente 

infractores, según sea el caso, con independencia de la· inl racción que al 

respecto establezca. la norma, de conformidad con el artículo 169 de la. Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. Que dentro de las 

48 horas después de haber realizado el retiro y entrega de la propaganda 

utilizada al centro de reciclaje, harán del conocim.iento del Instituto Electo~al 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través. de. la· documental 

respectiva; precisando la cantidad en kilogramos. 

g) Firma autógrafa del representante del pa1iido político, candidatura 

común candídalo(a) independien1e. en su caso.'' 

Cabe mencionar, que, a fin de vigilar el cumplimiento de lo acorclado por el Consejo 

Estatal, se determinó que el Secretario Eiecutivo exhortaría a los partidos polít icos y 

candidatos, a fin de que cumplieran con las obl igaciones establecidas en los artículos 166, 

numerales 2 y 3, 168, numeral 2 y 169 numeral 1, de la Ley Electoral. 

De lo expuesto, se advierte la obl igación de los candidatos independientes de rendir el 

informe sobre los materiales uti lizados en la producción de la propaganda electoral para 

las campa.ñas electorales, así como el re lativo al Plan de Reciclaje de la propaganda 
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impresa, exigencia que se encuentra vertida en los artículos 209, numeral 2. de la Ley 

General, 295, numeral 2 del Re~Jlamento ele Elecciones y i 66, numeral 2, de la Ley 

57 

Elec toral. 
,,,.--..,. 

Así también, conforme a los lineamientos, se establece para .. r;;;?t~~c1Y8~{~.(,. 
independientes, que dentro de las cuarenta y .ocho horas después de .(1fberg.~11!~~~ ··~_(·: \ 
retiro y entrega ele la propaganda utilizada al centro de reciclaje, hará~, ael fiº~Q~1t?}1íl tO r : 
al Instituto Electoral, a través ele la documental respectiva; precisandd\ !1 ·úáñti:q~;9 en ·:-. 
kilogramos. < :.( / .. ··0 •• :. 

·. <?krr./!J{; tl·> · 
Así, en el caso particular, los candidatos independientes estaban compelidos"'~~¿"['.lfnPli r 

con la obligación mencionada, una vez que se actualizara el plazo establecido part ello; 

no obstante, la Secretaría Ejecutiva. conforme a los oficios que obran en autos, requirió a 

los denunciados para que cumplíeran con el in forme sobre los materiales utilizados en la 

producción de su propaganda electoral impresa en sus campañas electorales, atendiendo 

al requerimiento cinco candidatos de la siguiente -forma: 

1 [ Oficio - -- , , ·~ ;~·n·d.· i~a~~~;~-~J)f)-~:IP.~~e-- .. ··--· Fecha de --1-Pres¡;t-ó -- -P····r~~s·-ce·:hn·-ª1._adcelón 1 
Notl!icac!ón lriform.!) -: 

, _ _.¡.. _ _ __ ., ____ - - - - · · - -

1 'I .Jesús Alí de ia Torre, candidato '1 ! 
1 S.E./311512018 indepeiidienleá Gobernador del Estado 1 05/011/2018 Si L 29.'04/2013 ¡ 
f I de Tabasco 
!--·-·,-···,··-·-····,·--- ! --- - --·--···- ·" ········-·· - ,1 1 
1 ! Gabino Marruto Campos , can<lirJato 

· S.E/31 16/2018 1 independiente a Diputc1do por s)f distri to 05/04/2018 1

1 

No I 
___¡_ electc,ral 01 __J 

-s~:::_ 1 ~:i~=~;~~;;;;~~:;~~:·~~; ¡ --:o:::-----~º--]~-~j 
Stf,lin Rodríguez Rivera. candidato i , _ 1 

S.E/3129/2018 , independiente a Diputado por el distrito 1 05/04/2018 Si 0·1/05/20111 ¡ 
·--····-------·-'--~~~='.~~~ ... ~?_-·-·"·····"' ·--- ·--- ·--- ·· ......... ·-- - - -···-··- 1 

fiosa Netly Salgado Pineda, candidata 

¡_:1_::~ iz:r:.°"' 0
1
:::~:dapo,E:,::: l- 0&04/2108--1- ~º-·········-- - - ---·· 

1 S.E/'.3'1 19/201 8 1 candidata independiente a Diputada por [ 04/04/20) 8 · 1· Mo 
• el distrito electoral 16, ' · 1 

r--··--·-·-··-·--j-1 Ívlñ.nuet Varqa:, R·a;ñóñ~--candidato 1 -······--····-·---·-· .. ~--r----····-r 
S.E/3120/20Hl independiente a Diputado por el distrito ! 05/04i201.8 1 No ¡ 

¡~-E,-3~)r:·~-20- -¡-;;;~;;;::.,~~;~~:ore a ~;,:~~::r-·-/· _ _jr·---····-·· N----1---···_ .... 
¡ .:), ·,·le .. :.>/ 18 · 07 04,20 13 O 

1 
Municlpal de Jalpfl de Ménde7., 

t--- -··-·-· 1 :~:,::c
0

Herná-1;d~·~-¿·;·;¡·;-;-candidato -······- -·-·· 'r-----
1.s ·~:~3 ¡~~:20., a ! ~;;~;;:~ea,.~:~;,;.~~~:~ ... Mu·ri·'..~'P~ , , .. ...... :5.~.~4~018 Sí 

1 OG/04/2018 

L. _ _ .. .. ... ,, .. 

~1 
! 
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[ o,;c10 =r c,.ndÍ~ato lndep:::l~-=~~'::;~, 1· -~~;:~;~: ¡;~:.:fón 
1 . ¡ ,José Antonio Hernández Romero, ~ 1· ! 
1 S.E.í3122/2018 ¡ candid,,lb inclepP.nclientP. a Pr~sirJente 1 09í04!20'18 No i 

j . 1 Municipal de Centla, Tabasco ! 
¡----- ---- . -----.. - ... ··-;-·-·---···-.. --,--.... ____ --·· ·----·~---.. , 
1 . ·Fabián Hernández C u, candida1·0 1 1=' 
i S.E.i3-l 24/2018 independiente a Presidente Municipal i 05/04/20'1 8 Si 

2
G/OGi

2018 

1 1· Exiemporilnea , ds Jalapa, Tabasco 
1------····--·-·· .. ·--- ·----·--··" ---··---···- ·- ··· . 1 ·- -+--- ·-·----- _._ ·········---! 
' l>leil Roberio Pozo Cano. candidato 1 1 

S.E./3121/2018 independiente a Presidente Municipal , 06/04/2016 No , n 
, de Batanean, Tabasco 1 1 1 . C 

····--·-·---···- - -- · · lsidrn Alejandro Almeida, · candido.t~ 1 -----·----·-· .. ·,--- ---1·-.. :óÚ6~)¿5;·~' ·· t:-i/,::\.:, 
S.E./31 26/201 ~ independienle a Presídentr.:1 Municipal 06/04/2018 l Si ; /_;. :>:,· . ·"-:~--- .. "\·;_,-;-\> 

d(,\ P·ini•·o Tab,,sco · '¡,11t::.ictemp'."tj.F.aoe::i:'~-=j;/ ·r.:, ·-·~ 

·----------- -J:anc ~a;l~s -·Mc~~a F1.1entes , candidato .. _ ....... ------.--- -----··--- {:·;;- niTuf: :'.'.-i~ ~.~~, 

L::J ::::.::~~;;~ ,::.::d:~'. ~::ipal ___ ::m:• ___ _L _ _:~ __ J .\/_~:'~':~;~!\ i <:{/ 
Como se puede advertir, en el caso de los denunciados Gabino Marrufo CarnrYos;·V ipto; 

Manuel A,;;üero Mollinedo, Rosa Nelly Salgado Pineda, Jacqueline Torruco Escud~ro, 

Manuel Vargas Ramón, ·Santana Martínez Hernánclez, José Antonio Hernández Romero, 

Neil Roberto Pozo Cano y Juan Carlos Meza Fuentes, no atendieron los requerimientos 

hechos por la Secretaría Ejecutiva. 
Aunado a lo anterior, los denunciados mencionados, s i hicieron uso de propaganda 

impresa, c ircunstancia que se corrobora con el info'rme rnnclido por el Director ele la Unidad 

Técnica de FiBcal ización del !NE, en el que se seíialan sustancialmente los montos 

reportados a la autoridad administrativa que los denunciados eroga.ron por la propaganda 

electoral, la fecha y el concepto por el cual se ejerció el gasto, así como el tipo de 

propaganda. 

Omrsión que los entonces candidatos Víctor Manúel Agüero Mollinedo, Jacqueline Torruco 

Escudero, Manuel Vargas Ramón, Neíl Roberto Pozo Cano y Juan Carlos Meza Fuentes, 

pretende se les tenga por cumplida mediante la con testación que hicieron_ a la denuncia 

en clonc!e manifiestan to que en su consideradón constituye el lnforme sobre tos materiales 

utilizados en la producción de su propaganda electoral impresa en sus campañas 

electorales, en tanto que Gabino Marrufo Campos, Rosa, Nelly Salgado Plneda, ,José 

Antonio Hernández Romero y Santana Martínez Hernández no comparecieron al 

procedimiento, a como se describe a continuación: 

f 

........ -...... -----~ 1 ~ ; ·-- ---,,·- ·--- ··- ·--·-·· .. ···-

e dld j 
. Con.e.,taclon Fech ad~ 1 

an ::ito !ne e;pend1enle Presc:>.ntó lnform".! 
n la d~i1un·c1a Contestar.Ión 

Vic tor Manuel /.\oüero Mollinedo. j si 1 
l .• , . cJ d. .. 0. c1 J 131071201a 

canr.10aLo 1n epcn 1enle a 1pula o por Si Exl&mporanea, clef'i lro cle l 

1 ~;:;;,:~~~~~i:~::·;: ~"!~i:~···- Si - l-;-&o7l2o1~ . --:;:~~:á:;t:::,:·:~I 
l. el-:;cJoral 16: ....1-·-·-·-·-·-·-- ----.. - ---·--·· ProcerJimienlo uei 1 



24 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 59 

[--........ -~dld;:-1~~-:pendle.nle . . Con\estaclón"--¡r=;-cha de Presentó lnf orme 

¡i;;,muel 0-;;rgas Rarncin, candidato íl l;;i denurrcla~I ~::~:::~:ón - ·-·-····- si··-··-·-.................. ,_. 

1 

ind,~penciienle a Oiputéld0 por el rfütríto Si Extemporánea, dentro del 

electr)(a! 18 I ···-·····-·-----, Procedimiento 
r·NeiiRolJ;,;¡-;·-··P,no ca;;o, -·;3ndld~;;-~---·-··- l: SÍ 

.--

e:¡' --- 10/07/20-18 independiente a Presid!.':htr~ lvlunicipal de ~ E)(lemporánea. dentm del 

Balanoán, Tabasco '---4- Procedirnlr:r)lo 
--········---- ·-·--·-·---- -···-··- ---- ----------- -- -
Juan Carlos Meza Fuentes, candidato Si 

14/07i2018 
ind~pt:ndierW.: a Presiclen!e t·llunícipal de 

Tacolalpa, Tabasco 
Si 

--- ---1--................ -.. - ____ .................. ,_ 
Gebino ~,~arrufo Camp<.1s, candidato 

lmJependientfl a Diputado por el distrito No No aplica 

Extemp0ránea, dentro del 

Procedimiento 

1 t,jo r.·,,,... 

elector,tl 14 ... _<:;./ ~\.) '.6;: ~t::\:,. 
;¡····, Antonio · He·;:;;¡;;·d~- -R~inero. _,¡__I _ ., ................ _ , 1 ···----,, ................. _____ ........... _~y'.::~>-::~~ ~J~~:~:.Q\.:;;,/· ·:·-.._ 
nrlidato Independiente a Presidrmte No , Mo aplica No· _. ·.,: v ¡["_-:, 1 );;-·=til -· ~. 

Municipul de Cenlla. Tab,1sco I L_ ~ ·': f 0•Jc:f';·f ~ \. 
~ s;nt;.1na. Martín~z H;;~-á~z. ~ -~did~t~-··¡--·-·-·- •, .... ,-...... j ·-··----.... ·-· -................. - ...... , .. -·-.----... , .... ,.~-----t.>:·1;J;~~;S:A J 

indep13nclienL,~ a Presiden!~ Municipal de J MO t,lo aplica _ t,10 : ., / 1 / ./ : . 

... Jalpa!8 Mbnde;:, Tabasco _ ____ .L ........ _ .. , _______ ............... __ , __ ¡ _ ........ _ .............. _ .. .................. -· ··~·.,, .. _J"':;···:··: ' ;_. · 

Así, los denuncie.dos Víctor Manuel Agüero Mollinedo. Jacqt:Jelinc~ Torruco Escucléo, 

Manuel Vargas Ramón, f\Jeil Roberto Pozo Cano y Juan Carlos Meza Fuentes, al contestar 

los hechos denunciados que se les imputan, señalaron que por cuestiones de 

rínandamiento, la cantidad ·de propaganda electoral impresa y la falta de personal para 

realizar el informe solicitado .. no estuvieron en .posibilidad de cumplir con su obligación 

cuanclo le fue requerido, sin que tales circunstancias sean excluyentes de responsabifidad, 

pues la simple elaboraciqn del informe no implica un gasto considerable , ni requiere ele un 

número exces[vo de personal; además que, con ello. reconocen de forma expresa la 

conducta omisiva que se les atribuye. 
Consecuentemente, al no existir constancia alguna que demuestre el cumplimiento 

oportuno a la obligación de prese'htar el informe sobre los materiales utilizados en la 

producción de su propaga.nda electo~al impresa en sus campañas electorales, y por 

tra.tar~e de una conducta omisiva: ~e acredita el incumplimiento a las disposiciones 

contenidas en artículos 166, numeral 2, de la Ley Electoral; 209, numeral 2 de la Ley 

General; y 29.5, numerales 2 y 3 del Reglamento de Ele-cciones, así como. el acuerdo 

CE/2017/003, configurando con ello la conducta pre:,1ista y sancionada por el artículo 338, 

numeral 1, fracción VI de la l_ey Electoral. 

Cabe precisar que, si bien los denunciados presentaron . Jo que en su consideración 

constituye el informe sobre los materiales utilizaclos en la producción de su propaganda 

electoral impresa en sus campañas electorales, tal obl igación la realizan de forma 

extemporánea; ya que, lo hacen dentro de la sustanciación del procedimiento sancionador 

que se instruye con motivo de ta l incumplimiento. 
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Así, la sola exhibición del informe fuera clel plazo establecido en el Reglamento de 

Elecciones y los Lineamientos, es decir dentro de los veinte días posteriores ar inicio d~I 

período de campaña (comprendido del quince de abril al cuatro de mayo), se actualiza el 

incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley, previamente señalada. 

En lo que respecta, a los denunciados Jesús Ali de la Torre, Arturo Hernánclez Castro, 

Fabián Hernández Cu e Isidro Alejandro Almeida, al momento de contestar los hechos 

motivo ele denuncia, aportaron como medio de prueba., los acuses de diversos escritos 

con el fin de demostrar que cumplieron con la presentación ante la Secretaría Ejecutiva 

del informe sobre lo~ materiales utilizados en la producción de propaganda impresa y el 

plan de reciclaje, en tanto que el denunciado Stalin Rodríguez Rivera, lo hizo ai' momento 

de formular a1egatos
6

. .. :)·/·:~ti.,·t~Iz~:~;>\ 
En razón de ello, a fin de verificar si los informes presentados reú.n~ir'lt\Q.i:·{~~:l~fsJ~R~ 
establecidos en el artículo 166, numeral 2, de la Ley Electoral; 209, ni.1m~1ª:!t?f8f!P ttj/¡ 
General; y 295, numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, así ,co~19~ti\{~pferc!i 
CE/2017/003, se procede a su análisis y estudio. ·, / _ j _./ ·) 

· · ·.-·~:::trl.!i~.i{i ~~~,:.,·' 
Los denunciados Jesús Ali de la Torre , Arturo Hernández Castro y Stali'ri' 'Rodríguez 

{ 

Rivera, exhibieron los acuses de los escritos de veintinueve de abri l, seis de abri l y primero 

de mayo, respectivamente; los dos primeros, presentados ante la oficialía ele pactes de 

este Instituto Electoral, y el último, ante el Consejo Electoral Distrital 07, con cabecera en 

el Municipio de C~r~tro, Tabasco. 

Con tales documentares; demuestran que, -en lo índivídual-, presentaron de forma 

oportuna los informes relativos a los materiales utilizados en la producción de la 

propaganda electoral impresa para campañas elc~ctorales y el plan de reciclaje, 

detallándose en el cuadro que enseguida se inserta, si cumplieron con cada uno de los 

requisitos estableciclos en el Reglamento de Eleccíones: 

r -------------···~ec1~i"itos ----~~-··=~ro a;;~néioclos Fablán lsl~ro --i 
¡ ' · ·---··--··-·· .. __ L,;' dP. HernárvJ Roclrígu tir.mánclfJ7. Alejandro 

,1;:~::,:~:::,~:,:~==0 •---=~=:~=f:º [ o,!~'º "~:~c-~!-=(':d~ 
; - a) .... Formukíri.;0 por e:scn10. _ .. , ...... ________ ........................ - ¡- - s,-1 -·- ~Jo···· Si L _ No -··-¡--·- No ······) 

f ...... , .... - ;) ... _. Oerv.xni<'laci,,n ·del p3rtido politi::o y cirr~rr,Gle de su +· .. ·-·· SI ·-1 .......... No --· SI ·1· f,Jo -i No I 
! reprtl:3entani'=! ante el Conse;o resp'::otivc. en su 0%0. 1 l ·1 
· el nombre del(a) c.anrJid.ilo(.ij indep<?n::E0n\e, Ct.)n su 1 

,:lenorní:lación sodal vigenlr:? y el nornbm de su ! 

: JURISPRUDENCIA 2912012, ALEGATOS. LA AUTORIDAD AOMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE TOMARL03 EN CONSIDERflCIÓN J\L 
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ESPEClAL SANCIONt,DOR 

( 'o--
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repre:sentan10 án!e ~I Consejo resp~ llvo. er, el qtie ! j 
1 deberán ínok:ar la respons,JbilidarJ qu1;; tenClrá.11 1 1 1 1 
! resp€-cto rLl ro,::iclajr~ c!e In pmpa1J~ílcl,1 el~:;coral ,le su . 1 
, • 1 1 
1 ca11dido1fo o wnclidalo. 1 i 1 ! 
1-- · e) .. Domi<Jiliopara' recibir notilicaciones y do:;urnenk1s.-·· .•.•... Si t No -1 - ···s(1·· No .... .... t-··}10 

1 

, -·- d) ~t~¡:,~~: <lr: Re.::ict~¡e comprendepre<".r.1mp,:ir1a y --
1
--· Si r-·· No r··- Si -·-l¡- --- No ----¡- '° --1 

¡--·····-- fl) - C~ntro.dc reciclaje de r:.:Gi::!uoo sóJirJos aJ que V,3 ser ¡ No _,,,, .. ,lj 'No··-·r s("""'""' - - No . ¡- __,, .... ,,lo--· 

·1 enviada la propag.anda __ J_ 1 

----··¡f-··eartascomprcmi5o -- .. ! -s¡'·-.-- No.......... Sí ... 
1
·-··--1\lo -·--r- No_ .. 

1,, ___ g) ......... Firmvaulógraí,.1 - .. .......... _ ______ ._, .... _ __ .......... [ ·-··s¡± Sí Si -r··· No·---·-·"¡ Nü --· 

[?j_~ertiíicoúos de c;:illdad de la rer,lna .. utlli1.<Jdü ... :::·::·~::·:~=--L. .. ~Si __ _L,_N~- ~-=_ __ s(~:·:·=:-·-~·~::~No .. _ _¡_ __ ~_-Mo _ :··· 

¡_ 4) ~:,?,_i::,r.~nl~_:,n e!_pla7.o est~.?_l,:~ido ___ _ L.. ... S~ --~!._ _____ , _____ r:~-' ___ ¡ No 

Del esquema. inserto, se advierte que JesL°is 1-\ll de la Torre, pre.sentó en el plazo legal 

(vein tinueve de abri l) su informe por escrito, relativo a los materiales utiliza.dos en la 

produccíón de la. propaganda electoral impresa para campañas electorales, conteniendo 

lo siguiente: el nombre del proveedor (Ideo Gráficos, S. A. de C. V.); el pl(\n <::l~ -;J:~~i.9laje 
,.· .. ...... \ , . ,,. ,.,. .... , 
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con la denominación del candidato, su representante, así como la r~$pqr:isabíli'd'~,<;f.J i~ 

éstos en el reciclaje ele la propaganda electoral, el domicilio para recib,'\r.-::A'~~if,iea~JS?.~}i-tfü, 
documentos, el período de campaña comprendido, las cartas comp(·;fnis~v/sif1~~~ ¡;J·i ·: . . . . . . . \ ,.r ·. :>:··::? 1 - ) 
cert1f1cados de calidad de la resina ut1l1zada. \ . . t,;;.:,:.,~~:i~~d ¡ ... ./1 

i, • l r / .. :.:;:-'· 
•• ·, f l (,.·~·74 

f\Jo obstante, el requis it_o establecido en el inciso e) de los Lineamiento;·,'co~te.r;i1-S5~'.~~·~::e l 
. ·. .. , • •" ! 

acue,rdo CE/2017/003, relativo a la manifestación del centro de reciclaje de resi_éluos 

sólidos al que sería enviada la propaganda, no se encuentra. satisfecho; lo anterior, 

considerando qcie tal . disposición exige que dichos centros, debían pertenecer o 

contemplarse .' en el Directorio de Centro de Acopio de Materiales Provenientes de 

Residuales en México en México, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARf\JAT)7, ci rcunstancia que no aconteció, ya que el clenunciaclo .. . ; 

señaló como ta l a "DUKBAG"; sin que dicha persona se ubique en el directorio señalado, 

En cuanto al denuncia.do A1iuro Hernández Castro, si bien dentro del plazo establecido 

presentó el escri to para cumplir ·con el inf9rme, ·éste no cumplió con la totalidad de los 

requisitos que las disposiciones electorales exigen para su presentación. 

Así, las documentales aportadas por el denunciadq señalado, relativas al tríptico, al 

volante re lativo a su propaganda electoral, así' como la exhibición en copia simple del 
contrato ele prestación de se¡yicios profesionales··con la empresa CMYf< Servicios S.A. de 

C.\/, como su proveedor en la impresión de lonas, son insÚfí~ientJ9s· para considerar que 

cumpli.ó con la obligación de presentar el informe relativo ·? ló.s nfaterrales utillzados en la 

· ~Jr;:li·.',1·,' ,:¾§i[<\11r1,1i.:1ob.1m:lfran~~>a:1Jnr:1i1c'C01 11;¡;::,~:J.·COn\ral·)S:1:, ;a¡enaciono;s/dJre•:1orio-oo·"rr1oresos·cecl:;:!;ldo1a~-d!: ·í0t.id•.10~ 



62 PERIODICO OFICIAL 24 DE ABRIL DE 201 9 

producción de la propaganda. electoral impresa para campañas electorales, que debía 

presentar ante la Secretaría Ejecutiva, ya que omitió exhibir el p lan de reciclaje con sus 

respectivas especificaciones ser1aladas, r1 i tampoco mencionó o refirió los cer1ífícados de 

cal idad de la resina utilizada, en su caso. 

Ahora bien, del informe presentado por Stal in Rodríguez Rivera, se desprende que informó 

a la Secretaría Ejecutiva lo siguiente: el nombre del proveedor (Print Station, S. A. de C. 

V.); el plan de reciclaje con la clenominación del candidato, su representante, así como la 

responsabilidad de éstos en el reciclaje de la propaganda electoral, el domicilio para recibir 

notificaciones y documentos, el período de campaña comprendido, las cartas compromiso, 

la manifestación del centro de recic laje ele residuos sóliclos al que sería enviada la 

propaganda (RECITAB) contemplado en el Directorio ele Centro de Acopio ele Materiales 

Provenientes de Resicluales en México, publ icado por la Secretaría de Me'.dio ~r:r;i~.~~1~:tfJY ,·. 
Recursos Natu rales (SEMARNA T) y lo relativo a los certificados de calida_cl dét{/r(:fil:Ja 

. f ' 1;t·1·11z,:•da · ' ' 1 /- ,. 
-U ~ ;:•'.°"r. l"r-:-\•r; ;:;: :·,, . 

.... · .. :~·.::\([_; /:· .... \. ~:::;.: / 
En ese tenor, Stalin Rodríguez Rivera, de manera oportuna, rindió su informe re lativofa 

los materiales utilizados en la producción de la propaganda electoral impresa pa1·a 

campañas electorales, con apego a los requerimientos establecidos por la norma, sin 

embargo, incumplió con la obligación de hacer del conocimtento de este Instituto Electoral 

el retiro y entrega ele la propaganda utilizada al centro de reciclaje, dentro de las cuarenta 

y ocho horas posteriores a su realización a como los establecen los lineamientos. 

De allí, que, a consideración de este órgano colegiado, existen elementos pma determinar 

que Stalin Rodríguez Rivera, cometió infracción, ya que aclemás de presentar su in forme 

y pla.n de recidaje tal como lo hizo, tenía la obligación de comunicRr al Instituto Electoral, 

una vez realizado el. retiro de su propaganda electoral, la entrega de la misma a una 

reck::ladora, por lo qu_e al. no haberlo hecho incumplió a cabalidad con lo se11alado en los 

lineamientos para el informe sobre los materiales utilizados en la propaga11da electoral 

impresa durante la campaña electoral. 

En lo que respecta a los denunciados, Fabián Hernández Cu e Isidro Alejandro Alm0ida, 

si bien prese11ta,on lo que en su c.oi1sicleracíón constituye el in forme sobre los materiales 

utilizados ·en la producción de su prop·aganda electoral impresa en sus campañas 

electorales, además ele incumplir con los requisitos para elloª, tal obligación la realizaron 

de forma extemporánea; ya que, en el caso . d_el último de los mencionados, su 

presentación data del seis de junio; y en lo relativo al prirnero, se realizó el veintiséis de 

u \/é'"~se tablo. ele la página 18. 

( "r 
\ v) 
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junio; auna.do a que los comprobantes fiscales (facturas) expedidos por particulares, en 

nada le favorecen para acreditar el cumpl imiento de la obligación que se relaciona con el 

presente píücedirniento sancionador, pues no son los medios de prueba idóneo para tener 

por colmado o satísfecha tal c ircunstancia . 

Así, con la sola presentación del informe fuera del plazo establecido en el Reglamento de 

Elecciones y los Lineamientos, es decir dentro de los veinte días posteriores al inicio del 

período de campaña (comprendido del quince de abril al cuatro· de mayo), se actualiza el 

incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley, previamente señalacla. 

Sítuación similar, acontece con el denunciaclo Juan Carlos Meza Fuentes, quien, al 

contestar los hecilos denunciados, exhibió de manera extemporánea el informe que en su 

momento le fue requerido por la Secretaría Ejecutiva; sin embargo, al presentarlo fuer$

del plazo estipulado, incumple con la observancia cle l acuerdo CE/20 17/03 y de los 

linearnientos . 
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Por último, de las constancias que obra en el expediente , no existe documento,\Tl~edia.r)Jé>:., 
.. ,v·· '..:.;, .,.,\ 

cual se ac~edite que l~s denuncia?os, dentro de las cua_r~nta y ocho hor~-~}df;~~~f~e.·t;:\ 

haber rea liza.do el retiro y entrega ele la propaga.nda utilizada al cen tro .~e r~q:.':~t~1-~)º ~) 
hayan informado al Instituto Electoral. . ... k 1f¡i¡-:):~ill ]1 

' '.-) 
'• ; .. . . :,'·- , . ,. .'l 
. ~ / ) ,:·:",;-' 

Así, de habel' cumplido con el retiro y entrega de la propaganda al centro de ~é~9S~J.~:1!g;/' 
-~ -- : •. :... - - 1 

debieron notificar al l'nst ituto Electoral dentro del término refericlo, es decir, a más tarqa.r 
1 

el treinta de junio de dos mil dieciocho, por lo que respecta al retiro o cese ele su 
distribución, y el ocho ele julio de dos mil dieciocho a lo que se retiere a la propaganda 
colocada en la vía púb1ica,91o cual no aconteció. 

De tal forma, que la omisión de todos de los denunciados c!le comunicar la entrega de su 

propaganda electoral utilizada a algún centro de reciciaje, inobserva lo señalado por los 

lineamien tos a _efecto de acreditar que realmente la propaganda que util izaron durante la 

campaiia electéfral, fue entrega.da a una recicladora de las contempladas en el Directorio 

de Centros de Acopio de Materiales Provenientes de Residuales en México, de la 

Secretaría de Medíp A(11bíente y Recursos Naturales (SEMARNAT),Y garantizar que la 

propaganda sean rec icladas como medida de protección del medio ambiente. 

Como se advierte, de lo antes vertido los denuncíados incumplieron con su obligación de 

presentar de forma completa y satisfactoria el informe concernien te a los materiales 
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uti lizados en la producción de la .propaganda electoral para campañas electorales, lo 

relativo a su plan de reciclaje, así como; ·de informar'al Instituto Electoral dentro del término 

previsto, el retiro y entrega de la propag~~da electoral a algún centro de recic laje, a que 

aluden los artículos 295, numeral 2 del Regl.ame~to de ~~cciones; 166, numerp._l ·2, de la 

Ley Electoral; 209, numeral 2, de la Ley Generaf"'y el acuerdo CE/2017/03 relativo a los 
lineamientos. 

•, 

Consecuentemente, este Consejo Estatal, estima que al no haberse respetado y acatado 

por parte de los denunciados los acuerdos y lineamientos emitidos por esta autoridacl 

e lectoral con relación al informe en cuestión, se actualiza ·1a infracción prevista en la 

fracción VI, numeral 1 del artículo 338 de la m isma ley, que al efecto establece: "El 

incumplimiento de cualquiera de las disposiciones c;ontenidas en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables." 

4.8 Individualización de la Sanción 

Una. vez que ha querJaclo demostrada plenamente la actualización de la infracción y 

transgresión a las disposiciones en !a Ley General, la Ley EL9ctoral y el acuerdo 

CE/20 17/03, por parte de los denunciados (con excepción de Stalin Rodríguez Rivera) , con 

base en las consideraciones citadas, y habiéndose acreditado la conducta infcactora en el 

presente procedimiento, se procede rá a determinar la sanción correspon9,w)t§~itl~J~·:~t¿al 
.¡ .. -~ •' , . 

se atenderá lo dispuesto en los a1iículos 336, numeral 1, fracción 1, 11 y,) ( JJ/y_3_47-..~D!:-!Meral 
4 de la Ley Electoral. /{'-~ ~~:;:;;:] .. , \ · 

. j t\ ~j~-~t~ .. :·~:~ .. \ 1 
En ese sentido, la Sala Superior sostiene que, para individualizar la sJnG .. ió1~1 '-~···:·yr1\pb\0e_r:a 
un infractor. se cleben tomar en cuenta los elementos objetivos y ··sl1bjetív0s··:-'.~ú'é 

'; ' :.~ ·~{.<\:'!~~;:.:,..::;; ~ 

concurrieron en la acción u omisión que produjo la infracción Glectoral, ello, 'cvhfOrm~ al 
' cri terio re levante. adoptado en la tesis XXVIJl/2003, bajo e l rubro: "SANCIÓN. CON" LA 

DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y 

PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES'\ ,o 

Así pues, atento a l contenido del artículo 348, numeral 5 de la Ley Electoral, para la 

índ[vidualización de las sanciones, una vez acreditada la existencia de una infracción la 

autorídacJ electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 

de la norma administrativa , siguientes: 

"l. La gravedad de la respon_sabilidad en que se.incurra y la conveniencia 
de suprimir prácticas que inírinjan, en cualquier forma. las cl isposiciones de 
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esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las ~ue se dicten con base 
en él; · 

11. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

111. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV. Las condiciones externas y los medios ele ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento ele obligaciones, y 

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimien1o de obligaciones.". 

Lo anterior se robustece con la Tesis de Jurisprudencia emi tida por la Sala 

Superior, identifica.da con el rubro : "SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERLC\ 

ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.'' 11 
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En ese senticlo1 tratándose de la calificación de la fa lta, la Sala Superior ha sostenido en 

diversas ejecutorias, que la "gravedad' de una infracción se califica atendiendo a la 

jerarqu ía y trascendencia de la norrna transgredida y a. los efectos que se producen 

respecto ele los objetivos e intereses jurídicamente tutelados en el derect10, ª ~;"1gu~{1~'./~¡{,~j"f ó 

jerarquía det bien jurídicamente afectado y el alcance cle l daño causado. ; 0/~{j¡f~~}lJ 
:... ~J J / .· • 

Por lo tanto, para la individual ización ele la sanción, es necesario determinar sU!·a_ faj.ta.a:, ,-{~:-
.... ,: ..... ·i:, . !. ,., .... , : ·. 

calificar es: !) levísima, ll) leve o ll! ) grave1 y si incurre en este 1.'.l ltimo supuesto, 'prifci'si3.l { 
¡. 

{ si la gravedad es ele carácter ordinaria, especial o mayor. 

4.8 .. í Bien jL1rídico tutelado. 

Con la conducta emisora de los denunciados transgreden los principios de legalidad- y 

certeza, rectores que guían todas las actividades del proceso electoral, en térrninos del 

artículo 106 numerar 1 de la Ley Electoral; por incumplir con lo señalado en los artículos 

4, pÉmafo 5, ~e la Constitución Federal, 209 numeral 2 de la Léy Genera!, 295 numerales 

2 y 3 del Reglamento de Elecciones y 166, numeral 2 ele la Ley Electoral. 

Principios que se vulneran, ya que, como participantes del proceso electoral, previamente 

conocieron con tla_riqad y certeza las reg las que regían su actuación como candidatos 

indepenclien('es) sin embargo, fueron omisos con la presentación en tiempo y forma del 

in forme requerido1 conducta que resulta 'al margen de las disposiciones normativas 

señaladas y obl igaciones que debían cumplir (legalida.cl). 

\ I \ 
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El artículo 4 de la Constitución Federal, re-tiere que toda persona tiene derecho a un rnedío 

ambiente sa,no para su desarrollo y bienestar, cuya observancia y respeto a este derecho, 

serán garantizados por el Estado; por tanto, el daño y dete rioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto ,por la ley, de allí que 

esta autoridad considere necesario i'nhibir y suprimir cualquier cor1ducta o practica que 

afecte el ejeícicio del derecho a un ambiente sano, así como, la inobseívancia de 

cualquiera de la.s disipaciones electorales a que están obligado los candidatos dentro de 

los procesos electorales , incluyo las re lativas al medio ambiente . 

Así, la Ley Electoral y demás clisposiciones legales, establecen obligaciones a cargo de 

los partidos políticos que tienen como final idad el respeto y la protección al medio 

ambiente. Por tanto, el reciclaje constituye un medio ele acción que · deben observar los 

partidos políticos y candidatos, en la uti lización de su propaganda electoral Impresa. 

En el particular, los partidos políticos y candidatos inclependientes están obligados a 

propor·cíonar los informes que demuestren, que su propaganda electoral reúne los 

requis itos que el Reglamento de Elecciones, la Ley Electoral y las demás disposiciones 

tendientes a proteger el medio ambiente ; de ahí la importancia de su observancia. 

4.8.2 Singularidad o pluralidad de la fa lta. j•. [l~}J"fil ., \i 
Se t iene acredita.da la singularidad de la infracción a la Ley Electoral, s.if:r que ex11st~n· .. ' 

elementos que permitan apreciar ia comisión de conductas como una j:Jl·h!-~~Jfq-~1:;ae· 
~~: ,,..-, ..::_ ·. ::. ~ 

infracciones. ./ 

4.8.3 lntencionatidad. 

De las constancias que.obra.nen autos, se evidencia que la comisión de la falta fue culposa 

ya que, si b ien la natl:Jraleza de la obligación deviene de disposiciones legales de 

observancia genei·al para los candidatos independientes; aunado a ello, la Secretaría 

Ejecutiva, en acatamiento a lo instruido por el Consejo Estatal en el a.cuerdo CE/2017/0?3, 

conminó a los denunciados, a f in de que satisfic ieran de manera oportuna la carga que la 

Ley les impuso·, también es que la mayoría de los candidatos independientes, contendió 

por primera en ún. proceso electoral , aunado a la relativamente bsja cantidad ele 

propaganda que utii'ita'ron durantf} la campaña electoral. 

4.8.4 Las circunstancias de modo, t iempo y lugar de la infracción. 

Modo: Consistió en la omisión de presentar ante la Secretaría Ejecutiva. de manera 

completa y satisfactoria los informes sopre los material.es utílizados en la producción de la 

propaganda electora l para la campaña electoral, así como el .respectivo Plan de Reciclaje. 
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Tiempo: En el caso, tenemos que la obligación debjó satisfacerse; dentro de los veinte 

días posteriores al i·nicio de las campañas electorales del proceso electoral, es decir el 

cuatro de mayo; por tanto, es a partir de ésta última en la .q.ue incurrieron en omisión los 

partidos políticos denunciados. 

Lugar: En el caso, la omisión está dentro del Estado de Tabasco, ~1a que el cumplimiento 

de informar sobre el plan de reciclaje de la propaganda uti lizada durante las campanas 

corresponde a todos los contendientes en el proceso electoral, y es un hecho conocido y 
notorio, que- lo.s candidatos independientes utilizaron propaganda para las elecciones a ra 
gubernatura del Estado, diputaciones y presidencias munic ipales y regidurías por e-l 

principio de mayoría relativa. 

4.8.5 Los medios de ejecución. 
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Al ser la infracción una conducta omisiva, la forma en la cual los denuncia.clos ejecutaron 

está. corresponde en su inactividad o fal ta de cumplir con su obl igación de presentar la 

información re lacionada con los materiales de la propaganda electoral que uti lizaron en el 
desarrollo de sus precampañas y campañas, y la omisión de presentar el Plan el~ Re~i~.l~W~;"{ l 

al que se sometería dicha propaganda. (.. F,l&~.t:::C.{, 1 
'\ !' I' 

·, f / .: 
\,, ...... -~ - ·:~, .. ·, 

En el caso, a. los denunciados no se les puede considerar reincidentes, tomancJo-eh.l·/ : ' ·, 

consideración lo señalado por los artículos 348, numeral 6, de la Ley Electoral ./{i?:.:.·,.·') 
numera! 2, del Reglamento de denuncias; toda vez que no existe en los archivos de este 

ór·gano electoral dato alguno sobre resolución firme emitida por el Consejo Estatal, en la 

que se ~1ubiere sancionado a los denunciados por la misma conducta; situación que para 

efectos de la individual ización de la sanción les es favorable. 

A lo anterior, resulta ilustrativa la jurisprudencia con rubro "HEiNCIDENCIA. 

ELEMENTOS MÍNIMQS QUE DEBEN CONSIDER.ARSE PARA SU 

ACTUAUZACIÓN.1112 por l~ .. c~al se establecen los elementos mínimos que la autoridacl 

adrninis tratlv~ electoral .. debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, 

como agravante de Li11a sanción , como lo son: 1. el ejercicio o pe riodo en el que se cometió 

la transgresión anierior, por la que estima reiterada la infracción; 2. la naturaleza de las 

coniravenciones, así corno los preceptos infringidos, a fin de evídencia.r que afectan el 

mismo bien jurídico tute lado y; 3. que la resolución mediante la cual se sancionó al 

infractor, con motivo de ta contravención anterior, tenga el carácter de firme. 
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En este sentido, no existen antecedentes en los archivos de este Instituto Electoral con 
' 

los cuales pueda establecerse que los citados denunciados hayan sido sancionados con 

a.nierioriclad por infracc iones similares a la acreditada. 

4.8.6 Monto del benefició, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 

obligaciones. 

Por tratarse de una conducta omisiva, que se traduce en el incumplimiento a una 

obligación relacionada con la protección al medio ambrente, no es susceptible de 

cuantificarse económicamente; sin embargo, dacia la naturaleza de la afectación y sus 

repercusiones en la vida de la sociedad, se evidencia un perjuicio al interés púbíico, no así 

un beneficio o lucro por parte de los denunciados. 

4,8.7 Condiciones económicas de los infractores, 

Considerando la calificación ele la falta, no se cons<ídera necesario el estudio 

pormenorizado de la capacidad económica de los denunciados. 

Lo anterior, en razón de que ra gravedad de la infracción no amerita sanció~:·,~?iWJil~f]g;¡ ·,:;·~, 
de acuerdo al catálogo de sanciones señalado por el artículo 347 1 numeral ?+, frfloqíóq;-.J,, '.! 
. ,. - . .~ ¡·:. \~~-.}~:;f.:·-;\ { 
ele id Ley Electora l.. , 1. ¡i¿;.5-;::.,,: -:.·.;i ¡ 

.... .. • ~ . .• • -i • ., • 

°'. ( J ,,.-, 

·, t~;~IT./l}? ¡( 
4.8.8 Otras agravantes o atenuantes. 

De autos no se desprende que existan elementos que agraven a at<3núen las conductas 

intmctoras imputadas a los otrora. candidatos independien tes, que a.Iteren o modifiquen el 

qrado de responsabilidad imputada. 

4.8.9 Cal if icación de la infracción. 

Con base en lo anterior, al quedar acreditada la infracción, es razón suficiente para que 

este Consejo Estatal, considere procedente calificar la responsabilidad en que incurrieron 

los clenunGiados como leve, atendiendo a las particularidades expuestas, ya que: 

l. Se transgíedió la obligación que en materia propaganda electoral se debe observar 

para el respe to y protección al derecho de un ambiente sano, a fin de evitar daño y 

deterioro ambiental con motivo de las campañas el.ectorales que realizan los 

candi.datos. 

11. Se transgredió el principio de legalidad y certeza que debe regir en todo proce·so 

electoral, ante la obligación de informar lo requerido por la Secretaría Ejecutiva en 

( 
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cumplimiento a l,os artículos 4, párrafo 5, de la Constitucíón F~deral, 209 r1umeral 2 

de la Ley General, 295 numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones y 166, numeral 
2 de la Ley Electoral. 

11!, La conducta fue culposa. 

IV. La cantidad ele propaganda utilizada por los denunciados fue· relativamente baja y su 

distribución, conforme a los informes rendidos por el INE, se limitó a. los distritos o 

municipios, en los que de forma individual participaron los denunciados. 

V. No se acreditó lucro o beneficio económico atguno. 

VI. No existe reincidencia, 

4.3.1 O Sanción a imponer. 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecua a la infracción 

cometido., a efecto de ga.ro.ntizar que se tomen en consideración las agravantes y 

atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la fa lta comettda. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó al resolver el expediente SUP-RAP-45~J2of?:~~n'Ei:' · ... · 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde qfm e[.pjJ[f (~fp?de \ : 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de ' lá .. qbh,,dü8ra·} }~ª :;/ 
consecuencia punitiva que se le atribuye. · >>~,(\~1<·>··· 

... . • .1· .. · ·'. .• ~:. l 

Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los ~;;:;~ites 
elementos: ·1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infracto r, 3 .. La 

reinc idencia, 4. La excluslón del beneficio ilegal obtenido, o bien, eJ lucro, daño o perju ic io 

que el ilíc ito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad de·1 

hecho infractor. 

Consecuentemente, con l)ase en. lo ponderado y atendiendo a la métrica sancionadora del 

anículo 347, numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral, tomando en consideración el marco 

normativo al tipo de in fracc ión, la gravedad, las circunstancias objetivas de modo, tiempo 
, , 

y lugar, la comisión intencional de la falta , la trascendencia de la norrna transgredida , los 

objetos y los intereses O· valores jurídicos tutelaclos, la re incidencia y la capacidacl 

económica del infractor y el ámbito ele responsabilidad de la sanción, los cuales fueron 

previamente desarrollados en el presente considerando, este órgano colegiado considera 

procedenl'e la. imposición de una sanción consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA 

a los otrora candidatos independientes Jesús Alí De La Torre, Gabino íVlarrufo Campos, 

Víctor Manuel Agüero fvloll inedo, Rosa Nelly Salgado Pineda, Jacqueline Torruco 
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Escudero, Manuel Vargas Ramón , Santana rvlartínez Hernández, Arturo Hernández 

Castro, José Antonio Hemández Romero, Fabián Hernández Cu, Neil Roberto Pozo Ca.no, 

Isidro Alejandro Almeida, Juan Carlos Meza Fuentes y Stalin_ Rodríguez Rivera. 

Ba.jo las consideraciones expuestas, se: 

RES U EL V· E 

PRtMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

toda vez que se acreditó el incumplimiento a la obligación prevista en el .artículo 309-, 

numeral 1, fracción 11 de la Ley Electoral, en concordancia con la establecida en los 

ariículos 295, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, así como io dispuesto en el 

acuerdo CE/20'l 7/03, relativos a la presentación del informe sobre los materiales utilizados 

en la producción de la propaganda electoral para las campanas electorales y el plan de 

reciclaje correspondiente, se declara la existencia de la infracción atribuicla a los 

c iudadanos Jesús Alí de la Torre, Gabino Marrufo Ca.mpos) Víctor Manuel Agüero 

MoHínedo, Rosa Nelly Salgado Pineda, Jacquellne Torruco Escudero,. Mar1uel 

Vai·gas Ramón, Santana Martínez H.emández, Arturo Hernández Castra, José 
Antonio Hernández Romero, Fabiá.n Hernández Cu, Neil Roberto Pozo. Cano) lsidro 

Alejandro Almeida, Juan Carlos Meza Fuentes y Stalin Rodríguez:. Rivera; otrora 

candidatos independientes durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-20·18. 

SEGUNDO. Se impone a. los c iudadanos mencionados una AMONESTACl.QN:~p(!~LIC·A, 
. .~t. ,¿.• .... '"'-: ,Y~': ,:-• ... :.,: f..,;.. . '4 • • 

de acuerc;io a los motivos y tundaméntos citados en los considerando$·::·dft la prese·qte · 

resolución. i/:¿, !i;~f11 \:: 
TERCERO. f\lotifíquese la presente resolución de manera personal a las pai)~s y P.QC .. ~f/qio · 

• .... : ·;:. )to,. " ¡.,. ' • r' • ~ ; '• 

comuníquese el presente fallo al Instituto Tabasqueño de Transparencia \1·'J\Gé}/so :·é(la 

lnforrnación Pública .de acuerdo a lo estableddo por el artículo 351 de la Ley ElectoraP'. 

CUARTO. Publíquese en e! Periódico Oficial del Gobierno del Estado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 114, de la Ley Electoral y de Partidos Polítrcos del· Estado de 
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Tabasco, agréguese a la página de Internet del Instituto; y en su oportunidad, archívese 

el presente como asunto como asunto legalmente concluido. 

La presente resolución, fue aprobada en ses,íón ordinaria efectuada el treinta de enero de 
. ' ' 

dos mil diecinueve, por votación unánime de las y los ·Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de· Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia del 

Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Óscar Guzmán García , 

Mtra. Rosselvy ele! Carmen Dornínguez Arévalo, Lic. Juan Correa López, fv1.D. V íc.tor 

Humberto M~jía f\larar.ijo y la Consejera Presidente, IVJtra. Maday Merino Damlan. 

71 
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: 1 ' 
EN LA CIUDAD DE VILl; .. AHERMO~A, CAPJ,TAL DEL ESTADO DlE :ABASCO, AL DIA UNO 

DEL. MES DE FEBRE~O DEL ANO OQS MI~ DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO 

ROBERTO FÉLIX LÓP8Z, SECRETARIO ELECl:JTIVO DEL. INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
' . 1 . . 

PAFtTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
' . ' ' ' EL ARTICULO 117, NUMERAL 2, FRACCION XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

' i . 
POLITICOS DEL ESTADO ?E TABASCO. ---r---------------------------··-----------------------------------
-----··- ------------------- . ------

1

------------- C E ~ f 1 ~ 9 e; A- :--------··-----------------------------------

QUE LAS PRESENTES· COPIAS FOTOSTAlilCA~ CONSTANTES DE (30) TREINTA HOJAS , 

CONCUERDAN EN ródAs y CADA UNA loE kus PART'Es CON EL ORIGINAL DEL LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO '. SE/PSO/SE-Cl/011/ r2018
1
, DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO 

DO~ MIL DIECINUE~E, EMITIDA POR EL Cf NSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELEC~ORAL 

Y DE PARTICIPACION ~IUDADANA DE T~BAS.CO, A PROPUESTA DE LA C9~1SION, DE 

DEl\lPJNCIAS Y QUEJAS; POR LA QUE. SE; SANCIONA A L0S CIUDADANOS JESUS ALI DE 

LA T,ORRE. GABINO ~~RRUFO CAMPOS. rÍCTPR MANU~L AGÜERO MOLLINEDO. ROSA 

NELLY SALGADO PINEDA, JACQUELINE TORRUICO 1:SCUDERO, MANUEL VARGAS 

RAMÓN, SANTANA MARTÍNEZ HERNÁNbEz, ARTURO. HERNÁNDEZ CASTRO, JOSÉ 
, i , 1 . , 

ANTONIO HERNANDEZ 1ROMERO, FABl·A.N IHERNANDEZ CU, NEIL ROBERTO POZO ~ANO, 

ISIQRO ALEJANDRO A,p.1EIDA, JUAN CAfLOy MEZA .F~ENTES Y STALIN RODRIGUEZ 

RIVERA, .OTRORA CANDJDATOS .INDj=PENplENffES D_UR~NTE EL PROCESO ELECTORAL 
1 • • ' 

LOCAL ORDINARIO 2017-2018, . POR . Ell INCUM!P.LIMIENTO A LA OBLlGACION DE 
' . 1 1 1 ' 

PRESENTAR EL INFORME SOBRE LOS MATERIALE~i UTILIZADOS EN LA PRODUCCION DE 

LA PROPAGANDA ELE~TORAL PARA LAs jc~~PAÑ_AS EWECTORALES, CON MOTIVO DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINtRIO: SE/PSO/S!=-Cl/011/ 2018, _INCLUYENDO EL 

VOTO EN CONTRA DEL.CONSEJERO ELEOTORAL LIC. JUAN CORREA LOPEZ, QUE OBRA 
; • 1 

EN !EL ARCHJVO DE ESTA INSTfTUCION,· MIISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, 

R U El RICO Y FIRMO. ------: -------------------- . ---
1
------ . ------------- , ---------------------------------------- . -

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A ~A SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 
; • 1 ; ' • 

PUBLICACIÓN EN EL P~RIÓDICO OFICIAL IDEL ESTADO, D;E CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 

114, NUMERAL 1, DE LA' LEY ELECTORAL! y · DE PARTID0S POLÍTICOS DEL ESTADO DE l . 

T ABJ\S C O. -------------------------------------------· ¡ ------------·· --------------- -------------------- . -------------
-----·-------------------------------------------------0 O Y F. E ----- . ------------------------------------------------

' ' 

i 
1 

1/ 



24 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 73 

No.- 830 RESOLUCIÓN 
SE/PSO/SE-PAN/010/2018 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

~ESOLUCIÓN_O UÉ EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECT~AY~=i~¡~! 
PARTIC!PACION CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COl(~IQ(· · ·;;;·;n: 
DENUNCl'AS Y QUEJAS, POR LA QUE SE SANCIONA A LOS PARTIDOS p'/'y J_COS gt 
ACCIÓN NACIONAL, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIM · . -

GJUDADANO, NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, POR EL INCUMPLIMIENTO A 

LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR EL INFORME SOBRE LOS MATERIALES UTILIZADOS 

EN LA PRODUCCIÓN DÉ LA PROPAGANDA ELECTORAL PARA LAS PRECAMPAÑAS 

Y CAMPAÑAS ELECTORALES, CON MOTIVO DEL PROCEDIIVIIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO SE/PSO/SE-PAN/010/2018. 

------

Comisión: 

Consejo Estatal: 

~ 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO. 

EXPEDIENTE: SE/PSO/SE-

PAN/Oi 0/20i 8. 

DENUNCIANTE: SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPAC IÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 

DENUNCIADO: PARTIDO · ACCIÓN 

NACIONAL Y OTROS. 

Villal1ermosa, Tabasco; treinta de enero de dos mil diecinueve. 

-

GLOSARIO 

Comisión de Denuncias y Quejas. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 
-
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··-- -------·-··----- --- ------ ------ --,- - ------~ 
GLOSARIO 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Instituto Electoral: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Ley de Medios: 
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Tabasco ( 

;::L:::::e=y=E=le=c=to=ra=I =: = ===~=L=-e_y_E_l_ec_to_ral y de Partidos Políticos del-=~~~~ de T abase o_ •. 

·iey General: L&y Gener~I de lnstitucione; y Procedimientos Electora1ei0;~~(I· · ~ '-1~~ 
. f¡~ = ' ------- .. _,_________________ ,,,_ ::: -::.: 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 1!~ tR""~": ,~._~ 

Lineamientos: 

PAN: 

PT: 

l ' •' t, > ., ! A•• ¡¡~!••i { 
Lineamientos a los que deberá ajustarse el plan de re6lóTaje~Et

1!'',;';,;i.i14 
propaganda, que utilizarán duranie las precampañas y ~?,'@i'i ... ·1.s ,r"'f'-&f-"; 

·{i-11-(f/Ü. I.JI-'. ,-' 

electorales, los partidos políticos, y en su caso, coalic1b1l~ í 
candidaturas comunes y candidatos(as) independientes, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, aprobados por el 

Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2017/03. 

Partido Acción Nacional. 

Partido del Trabajo. 
- --·--·--------- ---4------------------ ----1 

PVEM: 

PMC: 

PNA: 

PES: 

Proceso Electora l: 

Reglamento ele Denuncias: 

Reglamento de Elecciones: 

Sala Superior: 

Secretaría Ejecutiva: 

SEMAHNAT: 

Partido Verde Ecologista de México. 

Partido Político Movimiento Ciudadano. 

Partido Político Nueva Alianza. 

Partido Encuentro Social. 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de T aba~co. 

Secretaría de Medio Ambiente .y Recursos Naturales 
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il ANTIECEOENTES 

1, 1 Proceso Electoral 

El primero de octubre de dos mil diecisiete, comenzó el Proceso Electoral, por el que se 

renovaron los cargos cte elección correspondientes a la Gubernatura del Estado, · 

diputaciones, presidencias municipales y regidurías en los municipios del Estado. /¾ 

1.2 Precampaña, campaña y jornada electoral. é1~ . 'c?~i. 

'

//'{"vv '/1-\J' -,.s:·,¡.,, 

{¡~<; ,~\ 1< 

De conformid~d con el acu:' rdo CE/2017/023, emitido por el Consejo_ Esta~{1, el\t~~\, " 

ele precampanas transcurno del ve1nt1cuatro de d1c1embre de dos mil d1ec1s1é.}~RI ~~J,<~~ 
febrero del dos mil dieciocho. El periodo de campaña del catorce ele abril y ~~~}pJ./ 

1
~ .:~'E:07 

de junio del año pasado; mientras que la jornada electoral se efectuó el prin1ero es::· · 
del dos mil dieciocho. 

"1.3 Requerimientos de la Secretaría Ejecutiva. 

En cumplimiento a lo dispuesto·en los lineamientos, el cuatro de abri l de dos mil dieciocho,1 

la Secretaría Ejecutiva requirió a los partidos políticos PAN, PVEM, PT, PMC, PNA y PES, 

mediante los ofic ios SE/3106/2018, SE/311 1 /2018, SE/3·1 i 3/2018, SE/3·11 2/2018, 

SE/3"1. 10/2018 y SE/3109/2018, respectivamente, para que en el período del quince de 

abril al cuatro de mayo de dos mil dieciocho, informaran sobre los materiales utilizados en 

la producción de la propaganda electoral impresa para sus campañas electorales, así 

como, el plan ele reciclaje respecto a los mismos. 

1.4 Inicio del Procedimiento Ordinario Sancionador. 

Ante la omisión de los partidos políticos de rend ir el informe requerido, la Secretaría 

Ejecutiva, de forma oficiosa inició el Procedimiento Sancionador Ordinario en contra del 

PAN, PVEM, PT, PMC, PNA y PES, por el probable incumplimiento a lo establecido en el 

artículo ·166, numeral 2, de la Ley Electoral, radicándose el Procedimiento Ordinario 

Sancionador SE/PSO/SE-PAN/010/2018 . 

1.5 Emplazamiento de los denunciados. 

Mediante acuerdo de veintisé is de junio de dos mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento 

de los partidos políticos denunciados, para que en un plazo de cinco días hábiles 

contestaran respecto de la imputación formulada en su contra y aportaran los medios 

probatorios que estimaran pertinentes. 

1 Todas las lechas corresponden al dos mil dieciocho, ,alvo pronunciamiento díverso. / Á 
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En ese sentido, los denunciados fueron emplazados el veintinueve de junio de dos mil 

dieciocho, en los domicilios que obran registrados en los archivos de este Instituto 

Electoral; haciéndoles de su conocimiento las infracciones imputadas y corriéndoles 

traslado con las constancias que integran la denuncia. 

-¡ .6 Incom parecencia de los denunciados 

Transcurrido el plazo señalado, por acuerdo de siete de julio de dos mil dieciocho, la 

Secretaría Ejecutiva declaró precluído el derecho de los partidos denunciados para ofrece¡ 
pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denuncia~~fJi{~~'

razón que ninguno de ellos rea lizó manifestación alguna respecto a las im~ef~jtóf¡i~1: r,q¡r;:~ 
i/.A..OJ 'V( 

'formuladas en su contra. ~,,-2 ~J r::,:=..,..==--= ( 

{{fü 1 f~~ -~:~1 
1i- ·n ;c'.Í:··;;'#'"~it•¡ 

1.7 Dil igenc ias de Investigación. ~~,1.!~, l¾'n~.J.;,iJt 
\~~J f ~ 

A f. d 11 d I t 1 . . ' 1 . t . ' d 1 '\~t1¼~ in e a · egarse e mayores e emen os e e conv1cc1on para a in egrac1on 0 -expe·~~~-::;:;r 

poracuerdo de siete de julio de dos mil dieciocho, la Secretaría Ejecutiva requirió a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del !NE, información relacionada con la propaganda 

impresa utilizada por los denunciados. 

Mediante acuerdos de veintitrés, veintiocho y tre inta de julio, y nueve de agosto de dos mil 

dieciocho; los informes rendidos por la autoridad administrativa, se agregaron en autos y 

se pusieron a la vista de los denunciados para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera respecto a la información proporcionada por la autoridad administrativa. 

El veinticinco de jul io de dos rnil dieciocho, se agregó a los autos, el informe rendido ante 

el Consejo Estatal, por la Secr'etaría Ejecutiva en la sesión ordinaria de veinticinco de alJril, 

en cumplimiento a lo di$puesto en el artículo 295, numeral 4 del Reglamento de 

Elecciones, respecto a la información recibida por los partidos pol íticos, coal iciones y 

candidaturas independientes, relativo a los materiales utilizados durante las precampafías 

y campañas, así como su plan ele reciclaje. 

i .8 Cierre de Instrucción 

Agotada la investigación, se puso el expediente ·a la vista de los denunciados, para que, 

en un plazo de cinco días, manifestaran lo que a su dere~ho conviniera, haciendo uso de 

tal derecho, únicamente el PT y el PES; declarando precluido su de recho por lo que 

respecta a PAN, PVEM, PNA, PT y PMC. 
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"l .9 Remisión de Prnyecto 

Por acuerdo de doce de diciembre de 2018, se ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente, y una vez hecho, se enviará a la Comisión, para su 

conocimiento y estudio. 

1. i O Ap robación por la Comisión. 

El veinticuatro de enero del año en curso, la Comisión aprobó por unanimidad de votos el 

proyecto de resolución, rnísmo que fue turnado al Consejo Estatal para su discusión y 
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aprobación, en su caso. 1/'\, 

2 COMPETENCIA .dt:.~oi;JiJ\ot ¡:ii!}_f, 
f"~J> . J'°c 

El Consejo Estatal, por ser el órgano superior _de cli rección, es competef~; l~1f'~. w~ ¡~ ~ ... .,.,::;:9,\,,,a 
resolución del procedimiento sancionador que nos ocupa, toda vez que la \f~Q

1
al iij€k~~ 

éste, es determinar si la c01_1ducta denunciad~ constituye un~ infracción y en cori(~~~-nfl:lÍ t 

debe ser sancionada, en term1nos de lo previsto por los art1cu los 350, numeral 1, Yra?i(~ - . 
1, 360, numerales 5 y 6, en relación con los artículos 166, numeral 2 y 309, numeral 1, 

fracción 11, de la ley Electoral, 209, numeral 2, de la Ley General; y 7, numeral 1, inciso a), 

8 numeral 1, inciso c) y 82 del Reglamento de Denuncias. 

3 CAUSALES DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO. 

Al respecto, tratándose de los procedimientos sancionadores, los artícu los 357 de la Ley 

Electoral y 74 de l Reglamento ele Denuncias, establecen con precisión las causales de 

improced.encia o sobreseimiento , cuyo análisis se trata de una cuestión de o rden pú.blico 

y ele estudio preferente, ya que la actualización ele alguna de las hipótesis previstas por el 

precepto legal citado, impedí-ría que la autoridad electoral pudiera entrar al estudio 

sustancial de la cuestión planteada. 

En ese tenor, el artículo 357, numeral 2, fracción 11, y 3, de la Ley Electoral, y el precepto 

75 , numeral 1, inciso b) del Reglamento de Denuncias, establecen que procederá el 

sobreseimiento de la queja o denuncia, entre otras causales, cuando: 

JI. El denunciado sea un Partido Pol/~ico que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 

perdido su registro, 
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Por su parte, el artículo 96 de la Ley de Partidos,:disporie que al partido político que pierda 

su reg istro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y prerrogativas que 

establece esta ley o las leyes locales respectivas, según corresponda; ademas: 

. . 
La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienEts 

hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 

establece esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

En ese orden de ideas, no obstante que los denunciados, PNA y PES, no dieron 

contestación a las imputaciones formuladas en su contra y, por tanto, no l1icieron valer 

alguna causal de improcedencia; se advierte la actualización de una causal de 

sobreseimiento, consistente en la pérdida del registro ele dichos partidos políticos 

nacionales con posterioridad a la admisión de la denuncia. 

Lo anterior en razón de que el día catorce ele septiembre de dos mil diec~vel IÑt:16;.-;;~r,~, 

'

"e) (>,;.\\\ 
notificó al Instituto Electoral los acuerdos INE/CG 1301/2018 e l~E/ ~113 ;.

0 0
· ·::~ -¡f º1:,~ 

referente a la pérdida del registro del PNA y PES, respectiv_amente, apr ad W :~i/ í'J 
Conseio General del INE el doce de septiembre de dos mil d1ec1ocho, en la c~~s - · ~;J ,v.); 
la pé rdida del registro de dichos partidos políticos, en términos del a1i ículo 44,<.; , . r:;.i_bJ{'l)"S?,)'1 

~ ¡;o_ 1- .;f:-::::;-· 
inciso m) de la Ley General, y artículo i , inciso i); 94, numeral 1, incisos b) --~~'5 
numerales í y 3 de la Ley de Partidos. 

Además, es un hecho conocido, que la determinación de la pérdida del registro del pa1iido 

PNA, fue impugnado ante la Sala Superior, que por sentencia de veintiuno de noviembre 

de dos mil dieciocho en el juicio con número de clave SUP-RAP-384/2018, confirmó tal 

situación, lo que para efectos de esta resolución se tiene plena certeza de la situación 

juríd ica actual de dicho pa1iido. Por lo que respecta al PES, este no se inconformó 
propiamente de la re·s·olución del INE2, por lo cual se considera que la pé rdida del registro 

del PES quedo firme para todos los efectos legales correspondiente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 357, numer[;ll 2, tracción 11 , y numeral 3 de la 

Ley Electoral, y 21 ; 75 , numeral 1, inciso b) del Reglamento o.e Denuncias, en correlación 

con el artículo 96 numerales 1 y 2 de la Ley de Partidos, se sobresee el presente 

procedimiento en cuanto a lo"s institutos políticos nacionales PNA y PES, al perder su 

reg istro el doce de septiembre de dos mil dieciocho, con posterioridad a la admisión de la 

queja, mediante el dictai-rien que aprobó el Consejo General del INE. 

De tal forma que al actualizarse una causal de sobreseimiento por cuanto hace al PNA y 

el PES, se procederá a realizar el análisis de fondo de la controversia planteada 
. \ ¡ 

2 En el recurso de apelación SUP·RAP-204/2018, el PES, se inconlorma del acuerdo INE/CG651/2018 emitido por el !NE, en respuesta a la petición re specto ' ..,.~ . , 
a la interpretación de "votación válida emitida', derivado de los resultados de la votación del primero de julio. _.,. 
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exclusivamente por parte de los diversos pa1tidos denunciados, esto es, PVEM, PAN, PT 

y PMC. 

Lo anterior sin soslayar que si bien el PAN, PT y PMC, perdieron su acreditación ante el 

Consejo Estatal med1ante acuerdo CE/2018/0793, para todos los derechos y prerrogativas 

que establece la Ley Electoral, no perdieron su registro, pues se trata de partidos 

pol íticos nacionales que alcanzaron el porcentaje requerido por la normatividad electoral 

para conservarlo ante el INE. y su personalidad jurídica, quienes además tienen' un Comité 

Directivo Estatal en el Estado de Tabasco para sus actividades ordinarias; máxime que, 

la causal de sobreseimiento que especifica la norma es la pérdida del registro, más no así, 

la pérdida de su acreditación ante el Consejo Estatal; de ahí que también sea analizacla 

la conducta de estos partidos en la presente resolución. 
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<@,L;~ 
4 ESTUDIO DE FONDO ./ ;';..\~ADE ri/,¡~, 

4:1 Planteamiento del Caso { ..._o~ ff:. ~~~g\ ci¿\\ !
~'.()'r'-''r .,,~,;:i:\ 

Sustancialmente, la Comisión sostiene que el PAN, PVEM, PT, Y J,r,a~~s,J 
requerimientos que se les formularon, incumplieron con la presentación en ~~W,Q""..\.f.Je.E.iJJ~jf 

... ~ --ti,~_§) ~ ... 
(completa) del informe sobre los materiales utilizados en la producción de su p~ ida 

electoral impresa para las campañas electorales y la presentación de su Plan de Reciclaje. 

Obligaciones que se encuentran contenidas en la parte in fine del artículo 166, numeral 2, 

de la Ley Electoral, en correlación con los diversos 209, numeral 2 de la Ley General y 295, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones; mismas que además se encuentran 

reguladas de forma complementaria, en el Acuerdo CE/2017/03, aprobado por el Consejo 

Estatal, en sesión ordinaria de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

4.2 Fijación de la Controversia 

Conforme a lo expuesto, se debe determinar, -previa acreditación de los hechos- si la 

omisión del PAN, PVEM, PT, y MC, de atender los requerimientos hechos por la Secretaría 

Ejecutiva, presentar de fo rma completa el informe sobre los materiales otilizados en la 

producción de su propaganda electoral impresa para las precampañes y campañas 

electorales, y el plan de reciclaje, en términos del acuerdo CE/2017/03 apiobado por este 

Consejo Estatal , configura una violación al a1tículo 166, numeral 2, de la Ley Electoral , en 

corre lación con los diversos 209, numeral 2 de la Ley General, susceptible de sancionarse. .. - - - --

l Aprobado ;ior el Consejo Estatal el veinlilrés de octubre de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria. 
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4.3 Pruebas 

Precisado lo anterior, es procedente exponer el acervo probatorio que e.ciste en el 

presente asunto, y que servirá para determinar: a) Si en la especie se acreditan os hechos 

necesarios para f incar responsabilidad a los denunciados; y, b) Si acreditatos estos 

hechos, la conducta de los denunciados encuadra en las infracciones estableCíO¼s por la 

Ley Electoral, específicamente la prevista por el artículo 336 numeral 1, fracciol).s 1, 11 y 

XII de la Ley Electoral. 

4.3.1 Pruebas aportadas por la Secretaría Ejecutiva 

En autos obran los medios de prueba aportados por la Secretaría Ejecutiva, qrn a 

continuación se detallan : 
~r--

1. Las documentales públicas consistentes en: . 

a} Copia ·éertificada de los oficios S.E./3106/20 18, S.E./3109/2018, S.E./311Ó/2/J 
S.E./31 1 i/2018, S.E./258/2018, S.E./261/2018, S.E./262/2018, S.E./263/208, 

S.E./083/2018, S.E./086/2018, S.E./087/2018, S.E./088/2018, y S.E.14142/201, 
todos suscritos por el Secretario Ejecutivo; mediante los que se/,~}b'ff1'6 -¿- 110.~'i~::\ 
p~~idos pol íticos denunci~,dos, la presentación del informe sobr~~/~)o~ lf.~~1¿·1'.~ 
util izados en la produc~1on de la propagan.da electoral para~~as f~;:~~~~~s :y~·ll 
electorales, en el que ·se mcluye el Plan de Recic laje. \\~\ ~..;L~~) ~-1 

-;~v:,~-1. L ,,x;:\ /' 
~ rli··"- , .. \ ..,/~· 

~{ (lb~"-· .()..l./,/ 
b) Copia certificada del acuerdo CE/20i 7/03, que aprobó este Cor1§~~-4f~(á'I 

" ! ' 
mediante el cual se emitieron los lineamientos a los que se ajustaría el Plan de 

Reciclaje de la Propaganda que utilizarían durante las precampañas y campañas 

electorales, los particlos políticos y, en su caso, coal ic iones, candidaturas comunes 

y candidatos(as) independientes en el Proceso Electoral y sus anexos. 

e) Copia certificada del acuerdo CE/2017/023, que emitió el Consejo Estatal mediante 

el cual aprobó el calenclario para el proceso electoral y sus a.nexos. 

d) Original del Oficio 11\JE/CL TAB/CP/5494/2018, signado por la Consejera Presidente 

de la Junta Local del 11\JE, por medio del cual dio contestación al requerimiento 

formulado por la Secretaría Ejecutiva mediante ofic io S.E./6613/2018, relacionado 

con la propaganda impresa del PAN, PT, PVEM, y MC, información contenida en 

su Sistema Integral de Fiscalización, adjuntando disco compacto que contiene un 

archivo en formato "EXC EL" denominado "Anexo único", aprecianclo la información 

consistente en : a) la cantidad de propaganda "Impresa" requerida; b) La Relación 
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de los proveedores con que realizaron operaciones y e) Los montos de la 

ope raciones. 

e) Original del Oficio INE/UTF/DA/41875/2018, signac10· por Director Técnico de 

Fiscalización del INE, por medio del cual da contestación al requerimiento 

formulado por Secretaría Ejecutiva mediante oficio S.E./6936/2018, adjuntando 

disco compacto en la cual contiene un archivo en formato "EXCEL" denominado 

"Anexo", que incluye la información consistente en la cantidacl de propaganda 

impresa consistente en lonas, volantes, trípticos y espectaculares que fueron 

reportados por los partidos políticos denunciados. 

-f) Copia ce rtificada del informe que rinde el Secretario Ejecutivo, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 295, numeral 5, del Reglamento ele Elecciones, respecto 

a Ja información recibida por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes, relativo a los materiales utilizados durante las campañas y 

precampafias, en la sesión ordinaria del Consejo Estatal de veinticinco de abril de 

dos mil clieciocho. 

11. las documentales privadas consistentes en : 
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a) Escrito de veintiséis de enero de dos mil dieciocho, con clave CJ-
\ . 

PT/IEPCT/049/2018, signado por el representante de PT ante el Consejo Estatal, 

por el cual informó a esta autoridad electoral que no hizo precampaña electoral. et:1--. 
r'/0 .. ,.,. .,.~/ ":'} 

cor.1secuencia, no utilizó propaganda .electoral para tal fin. f~i;~i1-" ·~~2'~] ócg 

b) Escrito sin f ecl1a, con clave CJ-PT /1 EPCT /0112/2018, suscrito por el re'/f esJm~~.,~1 
del PT, por el cual hace del conocimiento de este Instituto Electoral ~~fen 

1

~ "~ 

consideración- dio puntual cumplimiento a su obl igación de presentar e· r.,~~R~,~ 
Reciclaje para su propaganda de campaña; así también, adjuntó copia simpl~cf~i? 

Plan de Reciclaje presentado ante el INE. 

c) Escrito sin fecha, con clave CJ-PT/IEPCT/050/2018, f irmado por la representación 

del PT ante el Consejo Estatal, por el cual informó dar cumplimiento a lo señalado 

por el artículo 209 de la Ley General, sobre el Plan ele Reciclaje. 

d) Escrito de nueve ele abril de dos mil dieciocho, con clave REP-PT-INE-PVG-

069/2018, signado por el represen tante del PT, ante el Consejo General del INE, y 

cl irig ido al Vocal Ejecutivo de Organización Electoral del INE, en el cual refiere que 

rem ite como anexo a dicho escrito "EL PLAN DE RECICLAJE DE LA 

PROPAGANDA UTILIZADA DURANTE LAS CAMPAÑAS A PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, SENADORES, DIPUTADOS FEDERALES, GOBERNADORES, 
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JEFE DE GOBIERNO, DIPUTADOS LOCALES AYUNT.1\M IENTOS, ALCALDÍAS Y 

JUNTAS MUNICIPALES del PT, en el marco del. Proceso Electoral O rdinario 2017-

20i 8 y los procesos electorales locales ordinarios concurrentes 20í 7-20 í 8". 

e) Escrito del PT constante de veinte fojas que lleva como títu lo: "PLAN DE 

RECICLAJE DE LA PROPAGANDA UTILIZADAS DURANTE LAS. CAMPAÑAS A 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SENADORES, DIPUTADOS FEDERALES, 

GOBERÍ'JADORES, JEFE DE GOBIERNO, DIPUTADOS LOCALES 

AYUf\lTAMIEI\ITOS, ALCALDÍAS Y JUNTAS MUNICIPALES" . 

Probanzas que fueron admitidas tocia vez que no resultaron contrarias a la moral o al 

propio derecho; ni hubo indic ios que presumieran su obtención de manera ilícita, y que se 

relac ionan con todas y cada una ele las pretensiones del denunciante, resultando idóneas 

y pertinentes. 

4.3.2 Pruebas de ·1os denunciados. 

Toda vez que los denunciados 110 dieron contestación a los hechos imputados; en términos 

de los artículos 358 numeral 1 de la Ley Electoral, la autoridad instructora mediante 

acuerdo de siete de jul io declaró precluído su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 

presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados, acuerdo que fue notificado 

por estrados a los partidos políticos denunciados, el ocho de julio. 

T ratándose ele las documentales públicas, éstas tendrán valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contíario respecto dP- su autenticidad o de la veracidad de los hechos a ue se 

ref ieran; y en el caso ele las documentales privadas, técnicas, periciales, e inslr ,mental d 

w~W%iOO§~aí8~Í:frNtfwi93al'~'fii~1
~ que un fedatario haga constar las cleclai ciones de1 

1\ttJ@Ort11léfll~.l!'llla1~le.~'el·m n}§_i{L .@~da, sólo harán pruel)a plena cuando a juic io ele,~ 

autoridad, generen convi c'f:~-( ,\i/a veracidad de los hechos alegados, ~1ii\io~'%~i~~!NOAY1< 
,,-,, .... ,. .... 

hayan ViITCUlm:ludebi-d e 'n l<OOl:f! A~tos que obren en el expe ·. J S 

afirmaciones de las partes, la ve rdad conoci9g y el recto raciocinio de la rel .".¡,. . 1e 
, 988 N .,,,..00,~~ 

guardan entre s1. 

1'11:>1.:10 O:>IOOl~3d 6~0Z 30 11~8'130 L~ 
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Con respecto a los oficios S.E./3106/2018, S. E./3109/20 18, S.E./31 10/2018, 

S.E./3111/2018, S.E./258/2018, S.E./261/2018, S.E./262/2018, S.E./263/2018, 

S.E./083/2018, S.E./086/2018, S. E./087/2018, S. E./088/2018, y S.E./4142/2018; los 

acuerdos CE/2017/03 y CE/2017/23, ofreciclos en copia certificada; y el informe que rindió 

la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento a lo dispuesto en e! artícu lo 295, numeral 5, del 

Reglamento de Elecciones, respecto a la información recibida por los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas inclependientes, relativo a los materiales ut ilizados durante las 

campañas y precampañas, en la sesión ordinaria del Consejo Estatal de veinticinco de 

abril, se trata ele documentos expedidos por órganos o funcionarios electorales dentro del 

ámbito de su competencia; por tan to , son de naturaleza pública, en términos de los 

artículos 353, nurneral 2, de la Ley Electoral y i 4, numeral 4, inciso a) de la Ley ele Medios 

-este último aplicado de forma supletoria conforme·· a lo dispuesto en el artículo 334 de la 

Ley Electoral -; consecuentemente se les concede pleno valor probatorio, ya que no obra 

en autos, prueba en contrario rnspecto a su autenticidad o de la veracidad ele los hechos 

a los que se refieren. 

De forma similar ocurre con los oficios INE/CL.TAB/CP/5494/2018 e 

II\JE/UTF/DA/41875/18, y sus respectivos anexos (disco compacto), ya que fueron 

expeclidos por funcionarios del INE en ejercicio de sus atribuciones; los cuales contienen: 

a) La cantidad de propaganda impresa; b) La relación de los proveedores con que 

realizaron ope raciones y, c) los montos de las operaciones realizadas, y por encle, se 

tratan de documentos de naturaleza pública, en términos de los artículos mencionados; 

de ahí su pleno valor probatorio. 

Ahora, las clocumentales privadas, consistentes en los escritos CJ-PT/lEPCT/049/2018, 

CJ-PT/I EPCT/1 12/201'8, CJ-PT/IEPCT/050/2018 y REP-PT-I NE-PVG-069/2018, t ienen 
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pleno valor probatorio, ya que, al concatenarse con los demás elementos que tb~li~ e~---· 'Ji, 
expediente_ y tom~ndo en consicl,era~ión 1~ relación que gua_rda_n en_tre sí, s1(~e~~f.:~;~;~¡ 
que el PT informo a la Secretaria EJecut1va su plan de rec1cla¡e, sin embar;~, e~f.~;:..-}:;·!, 

cumplen con los requisitos establecidos por la normativiclad electoral, como sª··,~érvará-7 l 
más adelante. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 353';:~für:gé@)]r~f' 

3, de la Ley Electoral; y 52, numeral 3 del Reglamento de denuncias. ~~-¡ 

(.4 Acreditación de los hechos. 

Conforme a los medios de prueba que obran en autos, y .de la vinculación de los mismos, 

se acreclitan los siguientes hechos: 
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4.4. i El uso de propaganda impresa por parte de los denunciados, 

Con los informes rendidos y el contenido del disco compacto, ·presentados por la Consejera 

Presidente clel Consejo Local en Tabasco y por el Director de Fiscalización, ambos del INE, 

mediante oficios INE/CL TAB/CP/5494/2018 e INE/UTF/DA/4·1875, respectivamente, se 

acredita que los partidos políticos denunciados, durante el periodo que comprende del 

catorce de a\Jril, al veintis iete de junio, realizaron erogaciones por concepto por propaganda 

impresa, mismas que obran registradas en el Sistema Integral de Fiscalización4 en el rubro 

"Gastos de Materiales y Sumi11istros o Propaganda_ Instituc ional o Política", de la siguiente 

manera: 

Mo. PDrtldo Polillco 
1 

Costo o Erogación 

1 
Obso1Vaclón 

Towl 
.. -~---~· --· ·-

01 PAN $2'807,088.09 Gasto realizado por la Coalición "Por Tabasco al Frente· integrada por el PAN. 
~---- ____ .., 

-----· 02 PtvlC $2'807,088.09 Gasto realizado por la Coalición "Por Tabasco al Frente" integrada por el PMC. 

03 PMC $157,266.12 Gasto reportado de forma individual. 

04 PVEM $1'130,321.01 

07 PT $.534,254.79 
-- . 

· 4A.2 Requerimientos de la Secretaría Ejecutiva y omisión ele los partidos 

políticos. 

Asimismo, con las documentales públicas provenientes de la Secretaría Ejecutiva, se 

clemuestra que ésta, en cumplimiento al acuerdo CE/2017/03, conminó a los partidos 

políticos denunciados a cumplir con la obligación prevista en los artículos 209, numeral 

2 de la Ley General; 295, numerales 1 y 2, Lncisos a), b) y e) del Reglamento de 

Elecciones; y 166, numeral ,2, de la Ley Electoral, de la siguiente forma: 

OFICIOS, DE NOTIFICACIÓN 

PARTIDO POLÍTICO 05-de enero 11 :de enero 

2018 2018 . 

Acción I\Jacional S.E./083/2018 S.E./258/2018 

Del Trabajo S.E./086/2018 S.E./261/2018 

Verde Ecologista de México S.E./087/2018 S.E./262/2018 

Movimiento Ciudadano S.E./088/2018 S.E./263/2018 S.E./311 1/2018 

• El Sistema Integral de Fiscalización es competencia del INE, coníorme al Reglamento de Fiscalización, (artículos 4 y 35). 
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5 Marco Normativo 

La Constitución Federal, en su artículo 41 establece que los partidos políticos son 

entidades de interés públ ico; cuyas normas y requisitos para su reg istro legal, las formas 

específicas de sú 'intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les·.corresponden, serán determinadas por ley. 

En concordancia a lo señalado, el Apartado A, fracción V, del artículo 9 de la Constitución 

Local, dispone que la ley establecerá las reglas para la rea lización de precampañas y 

campañas electorales. 

Por su parte, los artículos 25, numeral 1, inciso u) de la Ley General de Partidos; y 56 

numeral 1, fracc ión XXII I de la Ley Electoral, establecen que los partidos políticos, están 

constreñidos a cumplir con todas las obl igaciones que de forma general establezcan las 

disposiciones legales. 

Sobre esa base, el artícu lo 166, numeral 2, de la Ley Electoral, acorde al artículo 209, 

numeral 2, de la Ley General, impone a los partidos políticos la carga de presentar ante el 

Instituto Electoral un Plan de Reciclaje de la propaganda que utilizarán durante sus 

campañas. 

Por su parte, el Reglamento de Elecciones, como instrumento normativo apl icable a las 

diversas etapas de los procesos electorales, e:~ su artículo 295, numeral 2, establece de 

forma específica las características que debe contener el informe sobre los materiales 

uti lizados en la producción de la propaganda electoral para las precampañas y campañas 

electorales. 

Así, conforme al artículo ~encionado, el informe debe contener: a) Los nombres de los 

proveedores contratados, en su caso, para la producdón de la propaganda electoral 

impresa en papel, cartón o plástico, con una identificación del nombre de los mismos y los 

distritos a los que se destinó dicha producción; b) El plan de reciclaje de la propaganda 

que utilizarían durante su precampaña y campaña; y e) los certificados de calidad de la 

resina utilizada en la producción de su propagada electoral impresa en plástico. 
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A.hora bien, respecto al requisito establecido en e l inciso b) re lativo al Plan de Reciclaje, 
el . Consejo Estatal mediante Acuerdo CE/2017/03 aprobado en sesión ~~~~~. ('d~~1 
~ein~,o~ho de febrero, dispuso en sus puntos segundo y tercero, respect{/·f tn]~~Jl ' 
.:,1gu1eme. {t; =.:.,,::_-=, __ A 'f !l--;:::z=-,·-:··~1 

"SEGUNDO. Para dar cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 166, ~"'~c;';,..: 
numeral 2, de la Ley Electoral ~' de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los "·~~IR!A...,~~~ 

~r.-;;:,,--··~-l partidos políticos si participan de forma individual, y en su caso, si participan en 
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coalición, candidatura común o candidatas· y candidatos independientes, así 

corno coaliciones, deberán presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

ElectOl'al y de Participación Ciudadana de Tabasco, un plan ·de reciclaje de la 

propaganda que utiliza1·án durante sus precampañas y campañas. 

TERCERO. El plan de reciclaje que presenten los partidos políticos, 

precandidatos(as) candidatos(as) y candidatos(as) independientes, para el 

Pmceso Elector.al . Local Ordinario 2017-2018, en el que se elegirán 

Gobernado(a) , Diputados(as), Presidentes(as) Municipales y Regidores(as) en 

el Estado de Tabasco; deberá reunir por lo menos de manera enunciativa más 

no limitativa, los. siguientes requisitos: 

a) Formularse por escrito 

b) Señalar la denominación del partido político y el nombre de su representante 

ante el Consejo rnspectivo, en su caso, el nombre del(a) candidato(a) 

independiente, con su denominación social vigente y el nombre de su 

representante ante el Consejo respectivo, en el que deberán indicar la 

responsabilidad que tendrán respecto al reciclaje de la propaganda electoral ele 

su candidata o candidato 

c) Indicar domicilio para recibir notificaciones y documentos 

d) Indicar si el P!an de Reciclaje comprende precampaña y campaña 

e) Manifestar el centro de reciclaje de residuos sólidos al que va ser enviada la 

propaganda, el cual deberá ser de los contemplados en el Directorio de Centros 

de acopio de Materiales Provenientes de Residuales en México, de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), mismo que se adjunta 

en el anexo 5, de esta información y que puede ser descargada en el siguiente 

LINf<: http: //www. sernarnat.gob.mx/transparencia/comprns

ycontratos/enajenaciones/directorio-de-empresas-recicladoras-de-resicluos En 

ese sentido, en el di1·ectorio se hace referencia al lugar que corresponde al 

Estado de Tabasco, para mayor proveer 

f) .i\nexar las cartas compromiso en hojas membretadas conforme a los anexos 

1 al 4: 

• Que una vez concluido el proceso de selección interna (precampaña), la _,,,~.g;c-;;:-~~~" 
,.i'/¿' C ·Y ¡,., D f. r. • 1-";.;¡ ':;--~ 

propaganda utilizad~ deberá ser _ret'.rada a más tarda1: ,tres días antes al inif)~"'"ol'-: _____ : "'JéJI~:
1 

del plazo para el registro de cand1dams(as) de la elecc1011 de que trate if ú l~~-=(Z41 ·t1 
\ 1 \.7.'. • >,\ ,; - ·'-' •• '"'<0

.= .. , ,,.·; \ 1 
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0 Que una vez concluidas las campañas electorales, cleberá cesar Wa 1~~2¿;·;~~ «) 
\\ú'"' / / , . ..,. /) 

distribución o colocación de la propaganda utilizada, tres días antes de la jornad~!:t/_,¡,, . .,- ·"5:1·:(cij(,l 
electoral de conformidad con el artículo 167 numeral 1, de la Ley Electoral y de """-\-:;/¿}J/kp' 
Particlos Políticos del Estado de Tabasco; así también, para el caso de la 

propaganda colocada en la vía pública deberá ser retirada, dentro de los siete 

días siguientes al dí~ de la jornada electoral conforme al numeral 2, del precepto 

citado de la Ley Secúndaria Electoral Local 

• Que en caso de no cumplir con el retiro de la propaganda dentro de los plazos 

establecidos por la legislación electoral vigente, el Consejo Estatal mdenará su 

retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al 

partido político o del peculio del candidato(a) independiente infractores, según 

sea el caso, con independencia de la infracción que al respecto establezca la 

norma, de conformidad con el artículo 169 de la Ley Electoral y de Partidos 

Pol íticos del Estado de Tabasco. Que dentro de las 48 horas después de haber 

realizado el retiro y entrega de la propaganda utilizada al centro de reciclaje, 

harán del conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, a través de la documental respectiva; precisando la cantidad en 

kilogramos. 

g) Firma autógrafa del representante del partido político, candidatura común 

candidato(a) independiente, en su caso." 

Tales disposiciones están encaminadas a garantizar el derecho que toda persona tiene, a 

un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, en términos del artículo 4 ele la 

Constitución Federal. 

Por su parte, el artículo 335, numeral i, inciso 1, de la Ley Electoral, refiere que los partidos 

políticos son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 

electorales. 

En ese teno1·, el artículo 336 numeral i, fracciones 1, 11 y XII ele la Ley Electoral, dispone 

que constituyen infracciones ele los partidos políticos: 1) El incumplimiento de las 

obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones 

aplicables de esta Ley; 11) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto 

Estatal; y XII) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo 

y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Estatal. 

En lo que respecta a las sanciones que los pa1iidos políticos ameritan, cuando incurmn 

en cualquiera rJe las conductas infractoras señaladas, el artículo 347, numeral 2, de la Ley 
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Electoral establece las siguientes: 1) amonestación pública; 11) multa de hasta d~$[(B~~-. 

de unidades ele medida y actual ización, según la gravedad de la falta; 111 ) la r~qlfüón de ·'i½ 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento pútc~ f![,iJ;""'.P.~ 
corresponda; y IV) en el caso de la violación a lo dispuesto en el artículo 56, ~fccii~l~th\ . 

de la Ley Electoral se sancionará con multa de hasta veinte mil días conforme;~~ta1or efe .lsS 
las unidades de medida y actualización. ~~~~~;, 

6 ESTUDIO DEL CASO 

6.1 los partidos políticos denunciados incumplieron con la obligación de 

presentar el informe sobre los materiales ut i lizados en la p roducción de la 

propaganda electoral para las precampañas y campañas e lectorales. 

A criterio de este Consejo Estatal, los partldos políticos incurrieron en la infracción prevista 

en la fracc ión 1, numeral I del artícu lo 336 de la Ley Electoral, pues no cumplieron a 

cabalidad la obligación establecida en el artículo 295, numeral 2 del Reglamento ele 

Elecciones, en concordancia con lo que disponen los artículos i 66, numeral 2, de la Ley 

Electoral, y 209, numeral 2, de la Ley General; por las razones que a continuación se 

exponen: 

Los artículos 25, numeral 1, inciso u), de la Ley de Partidos, y 56 numeral 1, fracción XXIII 

de la Ley Electoral, estalJlecen que los partidos políticos, están constreñidos a cumplir con 

todas las obligaciones que de forma general establezc~rn las disposiciones legales. 

J.\sí, el Reglamento de Elecciones constituye un o rdenamiento legal, cuya observancia es 

obligatoria para el INE, los organismos públicos locales de ras entidades federativas, en 

lo que corresponda; así como para los partidos políticos5. 

Entre las cargas que el Reglamento de Elecciones impone a los partidos políticos, se haya 

la relativa a rendir un informe sobre los materiales utilizaclos en la producción de la 

propaganda elect'oral para las precampañas y campañas electorales, el cual debe reunir 

los requisitos previstos por el artículo 295, numeral 2 del ordenamiento citado. 

Tales requis itos, consisten en: a) Los nombres de los proveedores contratados, en su 

caso, para la producción de la propaganda electoral impresa en papel1 cartón o plástico, 

con una identificación del non'1bre ele los mismos y los distritos a los que se destinó dicha 

producción; b) El plan de reciclaje de la propaganda que util izarán durante su precampaña 

y campaña; y c) los certificados de calidad de la resina utilizada en la producción de su 

propagada electoral impresa en plástico. 

' El artículo 1 del Reglamento de Elecciones, así lo establece. 



24 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 89 

El infon~e desc~i:º· se relaciona con el Pl~n de Reciclaje d~ _la propa~anda q~
1
,Jut'.1fffl\ 

los partidos pol1 t1cos durante sus campanas, lo cual tamb1en constituye unai\~blr~!'Sfl.~t~~{l 
contenicla en los a11ículos í 66, nurneral 2, de la Ley Electoral, y 209 , numeral ~f~~G.~ I~~·-~··!...'·~ 

~\..-, l. ), 
G n al ' ,/::,i¡:· ;,,c.:( 

e e r . · "'-~0-1-R!Af:.->t:: 
.,,.,_:;;;;. _ __ ,.;:.::;::::¡,'1" 

""".# .. #,_.,.. ~ 

A.unado a lo anterior, en el punto TERCERO del Acue·rdo CE/20í7/03, el Consejo Estatal 

estableció que el Plan de Recic laje, debía cumpl ir con los siguientes requisitos: a) 

formularse por escrito; b) señalar la denominación del partido político y el nombre 

ele su representante ante el Consejo respectivo, en su caso, el nombre cle l candidato o 

cancliclata independiente, con su denominación social vi.gente y el nombre de su 
representante ante el Consejo respectivo, en el que deberán indicar la responsabilidad 

que tendrán respecto al rec iclaje de la propaganda electoral de su candidata o candidato; 
' 

c) indicar el domici lio para recib ir notificaciones y documentos; d) indicar si el Plan ele 

Recic laje comprende precampaí'ía y campaña; e) manifestar el centro de reciclaje de 

residuos sólidos al que sería enviada la propaganda, el cual debió ser de los contemplados 

en el Directorio de C~ntros .de acopio de Materiales Provenientes de Residuales en 

México, de la SEMARNAT; f) Anexar las carias compromiso en hojas membretac;!as 

conforme a los anexos señalados en el propio acuerdo; y, g) la Firma autógrafa del 

representante del partido político, candidatura común candidato(a) independiente, en su 

caso. 

Conforme se advierte del contenido . del citado acuerdo·, tratándose ele propaganda 

impresa utilizada en el período de precampaiia, el informe debía presentarse ante la 

Secretaría Ejecutiva, a más tardar dentro ele los quince días posteriores al inicio del 

período aludido; y respecto de la propaganda relativa a la campaña, los partidos políticos 

y cancliclatos independientes, debían presentarlo, a más tardar dentro de le veinte días 

posteriores al inicio del período de campaña. 

Así también, en el acuerdo de referencia se establece a lós pa1iidos políticos que dentro 

ele las cuarenta y ocho horas después de haber realiZado el ret iro y entrega de la 

propaganda utilizada al centro de reciclaje, harán del conocimiento al Instituto Electoral, a 

través de la documental respectiva; precisando la cantidad en kilogramos. 

De lo anterior se desprende que los responsables debían informar, en el caso de las 

precampañas, a más tardar el ocho de enero; y tratándose de las ca111pa11as, el plazo 

fenecía el cuatro ele mayo. 

Y que, de haber cumplido con la entrega de la propaganda al centro de reciclaje dentro de 

las cuarenta y ocho horas posteriores a su retiro, debían informar a la autoridad electoral 

local, es decir, a más tarclar e l treinta de junio _de dos mil dieciocho, por lo que respecta a 
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la distribución o colocación de la propaganda utilizada; y el ocho de jul/~):-'clér,~{!~~ vi:¿~?.> 
cl ieciocho a lo que se refiere a la propaganda colocada en la vía pública6. t¡.;1, f{{\.:.-i= __ -:-_ lii . g 

V:;; ¡;iJ, :~i-F.ti~il ;/: 
Así, atento a lo señalado en el acuerdo CE/2017/0237 emitido por el Con~~J:~~~1~·''~n:"'~:<-"~<j, 

período de precampaña comprendió del veinticuatro de diciembre de dos mi1'-aít~~:..&PJf/. 

once de febrero de dos mil dieciocho; mientras que el relativo a la campaña i}fré[cSÍel 

catorce de abril y concluyó el veintisiete de junio, ambos del año pasado. 

De lo expuesto, se advie,ie la obligación de los partidos políticos ele rendir los informes 

sobre los materiales utilizados en la producción ele la propaganda electoral para las 

precampañas y campañas electorales, así corno el relativo al Plan de Recic laje de la 

propaganda impresa; exigencia que se encuentra reg lamentada en los artículos 209, 

numeral 2, de la Ley General, 295, numeral 2 del Reglamento de Eleccione.s y 166, 
numeral 2, de la Ley Electoral,. 

Por otra parte, a fin de vigilar el cumplimiento de lo acorclaclo por el Consejo Estatal, se 

dete rminó que la Secretaría Ejecutiva exhortaría a los partidos polít icos y candidatos, a fin 

de que cµrriplieran con las obligaciones establecidas en los artículos i 66, numerales 2 y 
3, 168, numeral 2 y 169 numeral 1, de la Ley Electoral. 

En ese contexto, con las documentales que obran agregadas- en autos, se advierte que la 

disposición anterior fue cumplida por la Secretaría Ejecutiva, pues ésta conminó en más 

de dos ocasiones a ·1os partidos políticos denunciados, como se aprecia a continuación: 

,--- OF-lCIO$:·DÉ·.NOTIFrcAc1óN . . .. . . ... ,· . . . . . . 
PARTIDO POLÍTICO 05, de eri~ro ·1-1 .'de enero 05 de ,abril . . ~. 

·2018 -~º1~ .;, 20:Í,8_ · 
,, 

Acción Nacional S.E./083/2018 S.E./258/2018 S.E./3106/2018 

Del Trabajo S.E./086/2018 S.E./261/2018 S.E./3109/2018 

Verde Ecologista de México S.E./087 /2018 S.E./262/2018 S.E./3110/2018 

Movimiento Ciudadano S. E./088/2018 S.E./263/2018 S.E./3111/2018 

Ahora bien, con los informes rendidos por la Consejera Presidente del Consejo Local en 

Tabasco y por el Director de Fiscalización del · !NE, mediante oficios 

INE/CLTAB/CP/5494/2018 y INE/UTF/DA/41 875, quedó acreditado que los partidos 

políticos denunciados, durante el período comprendido del catorce de abri l, al veintisiete 

• En términos del artículo 167 numeral 1 y 2 de la Ley Electoral, una vez concluidas tas campañas, deberá cesar la distribución o colocación de la propaganda 
utilizada, tres días antes de la jornada eiecloral; y por lo que respecta a la propaganda colocada en la vía pública debe ser retirada dentro de los siete días 
siguientes al día de las elecciones. /'. 
'Aprobada en Sesión Extraordinaria del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. · ¡ y--
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de junio, realizaron erogaciones por concepto de propagancla impresa, mismas que obran 

registraclas en el Sistema Integral de Fiscalización en el rubro "Gastos de Materiales y 

Suministros o Propaganda Institucional o Política"; por tanto, estaban obligados a informar 

s~bre los materiales utilizados en su producción, así corno lo relativo al reciclaje de la 
misma. 
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(1~ ,~~\;~]\ 
Empero, en el caso del PAI\I, MC, y PVEM, no hay constancia alguna e:~gut~~fkf.ili:é-1 ~: 

demuestre el cumplimiento a las obl igaciones señaladas por parte de los partidq~~!~..?.g.:,,.rc;:~ 
de ahí que se tenga por acreditada la infracción que se les imputa. Por el co~ra~.J@:~ 

partidos políticos denunciados tuvieron conocimiento del incumplimiento en que 
incurrieron , respecto a la obligación correspondiente al período de precampaña, ya que 

tal circunstancia se externó en la sesión ordinaria ele veinticinco ele abri l, a través del 

informe rendido ante el Consejo Estatal, por parte de la Secretaría Ejecutiva. 
-

En el caso del PT, si bien no dio contestación a la denuncia, al momento de manifestar 

sus alegatos, señaló que a través del escrito identificado con la clave C,J

PT /I EPCT/049/2018, hizo del conocimiento del Secretario Ejecutivo que no realizó 
proceso de precarnpaña, r9,zón por la cual el informe relativo a los materiales utilizados en 

la producción de la propaganda electoral para las precampañas se rindió en "cero", de lo 
que se concluye que no hay motivo para rendir dicho informe, pues dicho partido no realizó 
propaganda de precampaña. 

Así también, expresó que el diecinueve de abri l, mediante los escritos identificados con 
las claves CJ-PT/IEPCT/0112/2018 y CJ-PT/IEPCT-050/20188 exhibió ante la Secretaría 

Ejecutiva el Plan de Reciclaje pre.sentado ante el INE, por lo que, en su consideración 

cumplió con la obligación motivo de denuncia; aseveración,. que no comparte esta 
autoridad, pues dicho documento, no cumple con los requisitos que al efecto estableció 

esta autoridad electoral, como se aprecia del siguiente análisis: 
Partido del Trabajo.'Gj-lEPCT/050/2018 

Requ is1t'os ' 
,· ... Cumple ·. 

1} Los nombrns de los proveedores contratados ,. No 

2) El plan de recic laje de la propagm1da ' Si , 

a) Formularse por escri to. 
•. 

Sí ___ ,_, __ ., ____ ·-
b) Denominación del partido político y el nombre de su representante ante el Sí 

Consejo respectivo, en su caso, el nombre del(a) candidato(a) independiente, 

con su denominación social vigente y el nombre de su representante ante el 

Consejo respectivo, en el que deberán indicar la responsabilidad que tendrán 

respecto al reciclaje de la propaganda electoral de su candidata o candidato. 
- - ------

e) Domici lio para recibir notificaciones y documentos. No 

d) Si el Plan de Reciclaje comprende precampaña y campaña Si 
-
t. \/lsible a fojas 26 a 28. 
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--------------------------------------
L Requlsfr°os 

. .. .. ' . 
Cum·ple 

-- -- ··----1 e) Centro de reciclaje de residuos sólidos al que va ser enviada la propaganda Si 

f) Cartas compromiso No 

g} Firma autógrafa Sí 

3) los certificados de calidad de la ?·esina utilizada No 

4) Se presentó en el plazo establecido Sí 

De la documentación presentada por el PT, se desprende que el informe n~~1~~~~..-c~~'. 

los r~quisitos e~tablecidos en los incisos a) y c) del artículo 295 del R{iam~*~~,l · 
Elecciones, relativos a los nombres de los proveedores contratados para la p'duqr;J:@llii.fil:ll) ,S 

la propaganda y los certificados de calidad de la res ina utilizada en la produ(~~~d~d~;,6S~ 
propaganda. ~~.~ ~, 
En ese sentido, conforme a su oficio identificado con número REP-PT-INE-PCG-069/2018 

y su anexo, relativos al plan de reciclaje, se advierte que· de conformidad con el punto 

Tercero del Ac;:uerdo CE/20·1 ?/03, aprobado por el Consejo Estatal, no cumple con los 

incisos c), y f), relativos a indicar el domicilio para recibir notific~ciones y documentos9, y 

anexar las carias compromiso en hojas membretadas. 

Así también, si bien en el citado oficio, no especifica si el plan de reciclaje comprende 

precampaña y campaña,·se correlaciona con el oficio CJ-PT/IEPCT/Oi 12/2018, en el cual 

informó a la Secretaría Ejecutiva que no tendrían etapa de precampaña, de ahí innecesario 

especificar el plan de reciclaj~ para dicho periodo electoral, pues uti lizó propagé\nda 

exclusivamente para la etapa de campaña. 

Similar cleducción realiza este órgano colegiado, respecto a la manifestación del centro ele 

reciclaje de residuos sólidos al que va ser enviada la propaganda, el cual deberá ser de 

los contemplados en el Directorio de Centros de acopio ele Materiales Provenientes ele 

Residuales en México, de la SEMARNAT, ya que si bien el PT enlista en su página 

diecisiete del plan de reciclaje diversas empresas en México que se dedican a 1~ 

recolección de diversos materiales para reciclaje, Reciclaje Ecológico S.A. de C.V., se 

encuentra en citado directorio, por lo cual se considera que cumple con este requisito, 

señalado en el inciso e) del acuerdo CE/20 i 7/03. 

Es así que, de lo informado por el PT, se concluye que no presentó de forma íntegra el 

informe sobre los materíales util izados en la producción de la propaganda electoral para 

5 
Si bien, en lo~ archivos d~I Instituto ~lectora! ~r~ .el domicilio de los partidos políticos, este requisito puede considerarse innecesaria no obst·nte los otros(.-,. 1 

puntos a cumplir fuerorr omisos, de ahr fa acredrtacJOn del Incumplimiento. ' " ' ~·-
·, J ' 
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las campañas electorales, ya que no cumpl ió con·· 1os· requisitos que al efecto establece el 

artículo 295, numeral 2 del Reglamento ele Elecciones ni los señalados en el punto 

TERCERO del acuerdo CE/2017/03 aprobado por el Consejo Estatal. 

Por tanto, en consideración de esta autoridad administrativa, la obligación que la Ley 

Electoral impuso al partido político PT no puede tenerse por satisfecha con la sola 

exhibición del informe, ya que éste, clebió ajustarse a los parámetros que exige la propia 

normativa. 

93 

Por últ imo, ninguno de los pa1i ic!os políticos denunciados, PVEM, PAN, PT y PMC, 

cumpl ieron con lo establecido en el punto Tercero inciso f), cuarto párrafo, es decir, de 

haber cumplido con la entrega de la pmpaganda al centro de reciclaje dentro de las 
cuarenta y ocho horas posteriores a su retiro, debieron informar a la autoridiJéi>t~i~~tt 

local. ~= r~-- ., --='- .::::1 
1-- \:--:.~~,-- :} 
<n \·¡"~,:-: .:'• ,}»,.,·r ... , .-.:¡ > 

. '; \,:: Ti :~.r.:"!l7-:: .. : .... t1 

Por lo anterior, este órgano colegiado tiene por no cumplida, la obligación de'.}'O~ pa.f.~J?'~I 
~\~l f.( 

políticos_ , denunciados de presentar el informe sobre l~s materiale_s utilizao~fr;~~/$ 
producc1on de la propaganda electoral para las precampanas y campanas electoral?~ 

como el Plan de Reciclaje de su propaganda de campaña ante la Secretaría Ejecutiva; ni 

tampoco cumplieron con su obligación de i~formar cuarenta y ocho t1oras posteriores al 

retiro de su propaganda, la entrega de estas al centro de reciclaje. 

Consecuentemente, los par-tidos polít icos PAN, PVEM, PfVIC y PT, no observaron la 

obllgación que les impuso el 295, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, en 

concordancia con lo que disponen los artículos 166, numeral 2, de la Ley Electoral, y 209, 

nun,eral 2, de 1a· Ley·General; actualizando con ello, la infracción prevista en la fracción 1, 

numeral I del artículo 336 de la Ley Electoral, que al efecto establece: "°El incumplimiento 

.de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás 

disposiciones aplicables de esta Ley". 
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6.2 Individual ización de la Sanción 

Una vez que ha queclado demostrada plenamente la actualización de la infracción y 

transgresión a las disposiciones en la Ley General, la Ley Electoral y el acuerdo 

CE/2017/03, por parte de los denunciados, con base en las consideraciones citadas, y 

habiéndose acredi tado la conducta infractora en el presente procedimiento, se procederá 

a determinar la sanción correspondiente, para lo cual se atenderá lo dispuesto en los 

artículos 336, numeral 1, fracción 1, 11 y XII, y 347, nu·meral 2, fracción 11, de la Ley Electoral, 

en lo relativo a las sanciones aplicables a los partidos políticos. 

En ese sentido, la Sala Superior sostiene que, para individualizar la sanción a imponer a 
un infractor, se deben tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 

concurrieron en la acción u omisión que produjo la infracción electoral, ello, confonne al 

criterio re levante adoptado en la tesis XXVlll/2003, bajo el rubro: "SANCIÓN. CON L?\ 

DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDJ\. Y 

PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES". 10 

Así, atento al contenido del a1iículo 348, numeral 5 de la Ley Electoral, para la 

individualización ele las sanciones a que refiere el Libro Octavo del ordenamiento legal, 

una vez acreditada la existencia de una infracción la autoridad electoral deberá tomar en 

cuenta las circunstancias que rodean la . contravención de la norma administrativa, 

siguientes: "/. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, fas disposiciones de¡s"@,1é(_~r}ff!JJ\ - 1si 
atención al f~ien jurídico tutelado, o .las qu~ ,se dicten con ba~e_en él; 11. ~aslfl·c~,{f~~,!~!i\ ~ 
de modo, tiempo y lugar de la mfraccwn; //!. Las condiciones soc,oeo: noni/¡;~0f.'J

1
\ ,§, 

~ (\ l °'½' 
infractor,· IV. Las condlciones externas y los medios de ejecución,· V. La reinct'~ja erJ.JJ/~/ 

incumplimiento de obligaciones, y VI. En su caso, ·el monto del beneficio, lu~'!fdlfJJJ!ti].~f',,.. . 

perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones.". 

Lo anterior se robustece con la Tesis de Jurisprudenci.a emitida por la Sala 

Superior, identificada con el rubro: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS El'J MATERIA 

ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN." 11 

11 Criterio publicado en Ja Revista del T ribuna1 Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7, año 2004, visible en la página 5 7 

11 Consullable en las páginas 295 y 296 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997·2005. 
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En ese senticlo, tratándose eje la calificación de la fa lta, el c itado órgano juriscliccional en 

materia electoral, ha sóstenido · en diversas ejecutorias, que la "gravedad' de una 

infracción se califica atendiendo a la jerarquía y trascendencia de la norma transgredida y 
a los efectos que se producen respecto·de los objet ivos e intereses jurídicamente tute lados 

en el derecho, al igual que la jerarquía del bien jurídicamente afectado y el alcance del 

dai'ío causado. 

Por lo tanto, para la indivldualización de la sanción, es necesario determinar si la 'fa lta a 
calificar es: 1) levísima, 11) leve o 111) grave, y si incurre en este último supuesto, precisar 

si la gravedad es de carácter ordinaria, especial o mayor. 

6.2.1 Bien jurídico tutelado . 

. Con la conducta emisora de los denunciados, se transgreden los principios rectores ele 

legalidad y certeza, que guían tocias las actividades del proceso electoral, en términos ele! 

artículo í 06 numeral i de la Ley Electoral; por incumplir con lo señalado en los artículos 

4, párrafo 5, de la Constitución Federal, 209 numeral 2 de la Ley General, 295 numerales 

2 y 3 del Reglamento de Elecciones y i 66, numeral 2 de la Ley Electoral, así como dejar 

en incertidumbre a la autoridad electoral sobre si la propaganda uti lizada en el proceso 

electoral fue elaborada con materiales ecológicos. 

El artículo 4 de la Constitución Federal, refie re que toda· persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar, cuya observancia y respeto a este derecl10, 

serán garantizados por el Estado; por tanto, el daño ·Y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley, y es 

conveniente sancionar a los sujetos obligados dicha violación para inhibir la reiteración de 
estas conductas. 

95 

Por su parte, la _Ley Ele~~oral y de_más disposi~ion_es legales, establecen or~~ª1jt~;j\ 
cargo de los partidos polmcos que tienen como finalidad el respe to y la protecW°nn é\h~8dt...n ,,. 
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ambiente. Así, el reciclaje constituye un medio de acción que deben obseNar\l~s •. rlaítidos /.,<25 ~~'h f,"'-' ~/ 
políticos y candidatos, en la utilización de su propaganda electoral impresa. "\.~'-ARÍAJ:_X_;;".;:;·· 

. ~-;¡:::;;;1 

En el particular, los part idos políticos están obl igados a proporcionar los informes que 

demuestren, que su propaganda electoral reúne los requisitos que establecen el 

Reglamento ele Elecciones, la Ley Electoral y las demás clisposiciones tendientes a 

proteger el medio ambiente; de ahí la importancia de su obseNancia. 

6.2.2 Singularidad o pluralidad de la falta. 

Se tiene acrecl ita~ja la singularidad de la infracción a la Ley Electoral, sin que existan 

elementos que · permitan apreciar la comisión de conductas como una pluralidad de 
infracciones. 

6.2.3 lntencionalidad. 

De las constancias que obran en autos, se evidencia que la comisión de la falta fue 

culposa, ya que, la naturaleza de la obligación devie.ne de disposiciones legales de 

obseNancia general para los partidos políticos; aunado a ello, la Secretaría Ejecutiva, en 

acatamiento a lo instruido por el Consejo Estatal, conminó en diversas ocasiones a los 

denunciados, a fin de que satisficieran de manera oportuna la carga que la Ley les impuso. 

No obstante, no hay constancia en el procedimiento, que determine de manera fehaciente, 
la voluntad de los partidos políticos de incumplir intencionalmente con la obligación motivo . . 
de denuncia. 
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• • , +• 

6.2.4 las circunstancias de modo1 tiempo Y. lugar de la infracción. 

lVlodo: Consistió en la omisión de presentar ante la Secretaría Ejecutiva los informes 

conforme a los requisitos establecidos en la Ley Electoral, el Reglamento de Elecciones y 

el acuerdo CE/2017/03, de los materiales uti lizados en la producción de la propagancla 

electoral para las precampañas y campañas electorales, así como el Plan de Reciclaje de 

su propaganda de campaña. 

Tiempo: En el caso, tenernos que la obligación debió satisfacerse, en el caso ele las 

precampañas, a más tardar el ocho de enero de dos mil dieciocho; y tratándose de las 

campañas, el cuatm de mayo de dos mil dieciocho; por tanto, es a partir ele ésta última en 

la que incurrieron en omisión los partidos políticos denunciados. 

Así también, de haber cumplido con la entrega de la propaganda al centro de reciclaje 

dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores a su retiro, debieron informar al Instituto 

Electoral, sin que tampoco se haya real izado, es cleci r, a má~ tardar el treinta de junio d~ 

dos mil dieciocho, por lo que respecta a la distribución o colocación de la (%r6'pij~_j~~ 

utilizada; y el ocho de julio de dos mil dieciocho a lo que 'se refiere a la \~ºP~W~~~~¿:~j, 
co1ocac1a en 1a vía pública. . \,t~-.J~;~.--,-~ Ls 

_.('("~/ º\~'íl--- .,,;_..,,~.;~,· 

lugar: En el caso, la omisión está dentro del Estado de Tabasco, ya que el cum~1\Thi,~~~r· 
de informar sobre el plan de rec ic laje de la propaganda utilizada durante las campaíias 

corresponde a todos los cont<-~,idientes en el proceso electoral, y es un hecho conocido y 
notorio, que los partidos políticos utilizaron propaganda para las elecciones a la 

gubernatura del Estado, diputaciones, presidencias mun~cipales y regiclurías por e l 

principio de mayoría relativa. 

6.2.5 Los medios de ejecución. 

Al ser la infracción una conducta omisiva, la forma en la cual los denunciados ejecutaron 

está corresponde en su inactividad o falta de cumplir con sw obligación de presentar _ la 
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información relacionada con los materiales de la propaganda electoral que utilizaron en el 

desarrollo de sus precampañas y campañas, y la omisión de presentar el Plan de Reciclaje 

al que· se sometería dicha propaganda. 

En el caso, a los denunciados no se les puede considerar reincidentes, tomando en 

consideración lo señalado por los a1iículos 348, numeral 6, de la Ley Electoral y 55, 

numeral 2, del Reglamento de Denuncias; toda vez que no existe en los archivos de este 

órgano electoral dato alguno sobre resolución firme emitida por el Consejo Estatal, en la 

que se hubiere sancionado a los clenunciados por la misma conducta; situación que para 

efectos de la indiviclualización je la sanción les es favorable . 

A lo anterior, resu lta ilustrativa la jurisprudencia con rubro "REII\ICIDENC!A. 

ELEMENTOS IV!ÍN!MOS QUE .DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 

ACTUAL!ZACIÓN."12 por la cual se establecen).?s· elé·~~ntos mínimos que la autoridad 

administrativa electoral debe considerar a fin ·aé tener por actualizada la reinc idencia, 

como agravante de una sanción, corno lo son: 1. El ejercicio o periodo en el que se cometió 

la transgresión anterior, por la que estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las 

contravenciones, así como los preceptos infringidos, a f in de evidenciar que afectan el 

mismo bien jurídico tuteiado y; 3. Que la reso lución mediante la cual se sancionó al 

infractor, con motivo ele la contravención anterior, tenga el carácter de fi rme. 

En este sentido, no existen antecedentes en los archivos de este Instituto Electoral, con 

los cuales pueda establecerse que los citados denunciados hayan sido sancionados con 

anterioridad por infracciones simi lares a la acreditada. 

6.2.6 Monto del beneficio, luc1·01 daño o perjuicio derivado del incum~llmiJÍ.fiici?:q~:t-'.;·;J;\· 
,,- tt\.•f.t.,~;>2,}"_j, 

obligaciones. · ~~~•-fl,t,. ~~t\::: .... c--··- ,,,:, 
··~n,J. 'W¡v • ,·¡-i"- fEw.~ .. J ,, 

1 t'"' .,--. · ~ ' r 
... ,:-,..;:\ t,(t¡"~ l l'-1. ~ r. 

Por tratarse de una conducta omisiva, que se traduce en el incumplimiento .... ~ . r 
obl igación re lacionada con la protección al medio ambiente, no es suscepti!Jle ele 

,i Consultable en Gacela de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas ,,,-,.... 
45 y 46. / \, 
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cuantificarse económicamente; sin embargo, dada la naturaleza de la afectación y sus . . 
repercusiones en la vida de la sociedad, se evidencia un perjuicio al interés público, no así 

un beneficio o lucro por parte de los denunciados. 

6.2.7 Condiciones económicas de los infractores. 

En aras de estar en condiciones de conocer la capacidad económica ele los instituto 

políticos infractores para la aplicación de la sanción, se toma en consideración lo expuesto 

por el artículo 41 de la Constitución Federal, el cual prevé en su fracción 11, que el Estado 

y la Ley garantizarán que los partidos pol íticos n<:3-cionales cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reg las a que se sujetará 

el financiamiento de estos y sus campañas electorales, estableciendo la prevalencia de 

los recursos públ icos sobre los de origen privado. 

En ese tenor, el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 

registro después de cacla elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias pe rmanentes, las tendientes a la obtención 

c:Jel voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. 

Por ello, los partidos políticos denunciados cuentan con recursos financieros suficientes 

para culJrir cualquier sanción económica que con motivo de las infracciones a la ley 

electoral cometan. Tal circunstancia queda demostrada con el Acuerdo CE/2017/29, 

aprobado por el Consejo Estatal en sesión extraordinaria de veintinueve de septiembre ele 

dos mil diecisiete, en el cual se fijó el financiamiento para los partidos polít icos, incluyendo 

por supuesto a los denunciados PAN, PT, PVEM y PMC. 

6.2.8 Otras agravantes o atenuantes. 

99 

En lo tocante al PT, si bien es cierto, dicho instituto remitió información diversa ante el 

Instituto Electoral, no cumplió de manera total con los diversos elementos señalados por 
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las disposiciones normativas relativas a la fabricación de los materia les en propaganda 

electoral, lo que hace concluir que no pude ser causal atenuante o excluyente de 

responsabilidacl para dicho pt3.rtido, por las consideraciones señaladas en .el capítulo de 

estudio del caso 6. 1. 

Respecto a los demás institutos políticos clenunciados, no se tienen elementos que 

atenúen su grado de responsabilidad, ya que incluso no remitieron oficio o información 

alguna por tratar de cumplir con su obligación. 

6.2.9 Calificación de la infracción. f J' r;;M:1 
Con base en lo anterior, al quedar acreditada la infracción, es razón suficiJ~e p~~g-¡lié'f.;;.1) 
este Consejo Estatal considere procedente calificar la responsabi lidad en qu~~1tí'§.4rrieroo,.,.4:> 

~;;":'~.. "¡;f.: j"~ 

los denunciados como leve, a.tendiendo a las particularidades expuestas, ya qu~··~t:~ 

1. Se transgredió el principio de legalidad y certeza que debe regir en todo proceso 

electoral, ante el incumplimiento de informar la obligación contenida en los articulas 4, 

párrafo 5, de la Constitución Federar, 209 numeral 2 de la Ley General, 295 numerales 

2 y 3 del Reglamento de Elecciones y 166, numeral 2 de la Ley Electoral. 

11. Además de dicha omisión, se constató el pago para la elaboración de propaganda para 

el proceso electoral, correspondiendo para cada partido, tal como quedó evidenciado 

en lineas anteriores. 

11 1. La conducta fue culposa. 

IV. No hubo lucro. económico o benefició económico alguno. 

V. ~Jo hay reincidenci.a. 

En esa virtud, se cletermina que la falta cometida por los denunciados, tomando en 

consideración los elementos objetivos de la infraccjón, especialmente, el bien jurídico 

protegido y los efectos de la. misma, así como la conducta, la sanción a imponer debe 

tener en cuenta las circunstancias particulares del incumplimiento a la ley, sin que ello 

implique que ésta deje ele atender con una ele sus f inalidades, que es la de disuadir la 

posible comisión de faltas si_milares que también pudieran afectar los valores protegidos 

por ,la norma transgredida. 
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Bajo esa línea argumentativa, es conveniente suprimir este tipo de prácticas para evitar 

que se re iteren en el futuro, pues no hacerlo de incentivqría a los partidos pol ít icos a 

incumplir las disposiciones de la Ley Electoral y de los Acuerdos emitidos en materia de 

propaganda electoral tanto por la autoridad electoral federal como la local. 

6.2.1 O Sanción a imponer. 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se aclecue a la infracción 

cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 

atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó en la sentencia relativa al expediente SUP-RAP- . 

454/20 i 2, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde 

con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 

la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 

Para el lo, al momento de f ijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 

elementos : i. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

rei11cidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuiciy--" 

que el '.líc ito ~rovocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad~f1Bv1(:'~~
1 

\ 

hecho 1nfrac10r. lC, \c--=r ::-:v;,:,;:;~:'./1 \\'?:, ,t :,.,:·: . .i ... ,,;1,;_, ,,,J\ '<, 

i..\ tt~1:1&}~---.-.· f é~~ 

Consecuentemente, con base en lo ponderado y atendiendo a la métrica sanc'i'q_~.i.2!8:,&1h{1?~ 
artículo 347, numeral 2, fracc ión 1, de la Ley Electoral, tomando en consideración"··~li:~\~r,:~·' 

normativo al tipo de infracción, la gravedad, las ci rcunstancias objetivas ele modo, tiempo 

y lugar, la comisión intencional de la falta, la trascendencia de la norma transgredida, los 

objetos y los intereses o valores jurídicos tutelados, la reincidenc ia y la capacidad 

económica del infractor y el ámbito de responsabilidad de la sanción, los cuales fueron 

previamente desarrollados en el presente considerando, se considera procedente imponer 

una sanción administrativa consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA a los Partidos 

Políticos PVEfVl, PAN, PT y PMC. 
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Los tres últimos si bi~n; ·como se aclaró en el punto 3 de la presente resolución, perdieron 

su acreditación ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral, continúan con su reg istro 

como partido político nacional, incluyendo su personalidad jurídica para ejercer sus 

derechos y afrontar las obligaciones en el marco de la normativa ele'ctoral; tan es así de 

la existencia de sus Comités Directivos en el Estado de Tabasco. 

6.2.11 . Medidas de no repe-tición. 

Como ya fue expuesto en el marco normativo, el artículo 166, numeral 2, d~ la Ley 

Electoral, acorde al artículo 209, nume~al 2, de la Ley General, y 295 numeral 2 del 

Reglamento de Elecciones, impone a los· partidos políticos la carga de presentar ante el 

Instituto Electoral un Plan de Reciclaje de Ja,' prqpaganda que uti lizarán durante sus ..... . ,. 

precampañas y campañas. 

Lo anterior en razón de que, toda propaganda eiectoral inipresa debe ser reciclada, 

fabricada con materiales biodegradables que no conte~gan sustancias toxicas o nocivas 

para la salud o el medio ambiente, atendiendo a la norma mexicana vigente en dicha 

materia. 

Esto, para estar en concordancia con el artículo 4, párrafo quinto, ele la Constitución 

Federal, que estipula el dere.cho de toda persona a 1,.1n medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar; y la . norma oficíal mexicana NMX-E-232-CNCP-2011 13 , que 

establece y describe los símbolos de identificación que deben tener los productos 

fabricados de plástico en cuanto al tipo de mate rial se refiere con la finalidacl de facilitar 

su selección , separación, acopio, reco lección, reciclado y/o reaprovechamiento. 

Es decir, la finalidad del plan de reciclaje no es un mero formalismo u obl/~~cilj~j-~\ t 
dentro del texto de la ley normativa electora l, sino que es .un deber constituc\5hal ~

1
~li${(jit\ -~ 

las personas, incluyendo los partidos políticos, quienes tienen como fin la pa~j©i.pié'roif-tíer -t-:2~ 
-~,--. i' . ,-, ·'.I 

pueblo en la vida d~mocrática, ~ue en términos del ,ª~ículo 3 ~~ la ~onstitudor.(l0,~~~¼Jf· 
debemos entender la democracia no so.lo como un reg1men pol1t1co, sino como un srslema' 

de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Es así que cobra mayor importancia el cumplimiento de esta obligación de los partidos 

políticos, pues al ser estos el puente entre el pueblo y el poder público, deben incentivar 

•l Es aplicable a todos aquellos productos fabricados de plástico, comercializados en el territorio nacional, quedando excluidos aquellos artículos que por su 

tamaño no sea factible incluir el símbolo que identifique al material de manera legible, asl como aquellos productos que sean reprocesados p.or el fabricante r '\ 
(reciclaje post-industrial). 
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hábitos y costumbre que beneficien a la cultura mexicana, tal y como lo es el reciclaje, que 

son actos tendentes a preservar el medio ambiente, para la reutilizac ión de dichos 
materiales. 

Entonces, al resultar existente la infracción imputada, esta autoridad estima necesaria 
implementación de medidas de no repetición; lo- anterior con independencia de que la 

infracción atribuida deriva de la omisión de cumpl ir con un informe, pues al no atender lo 

contemplado en la normatividad electoral al respecto, indica falta de sensibilidad en los 

infractores respecto al tema de reciclaje en materia de propaganda electoral impresa. 

Por lo tanto, en aras de que, en lo subsecuente , los partidos políticos infractores den cabal 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 166, numeral 2, de la Ley Electoral, 209, 

numeral 2 de la Ley General, y 295 nume,r~.L 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, se 

impone a estos, como medida de no repetic_ión, asist.ir. -~ una capacitación sobre la 

concientización respecto a la importancia de la utilizac.ión de materiales biodegradables y 

su reciclaje. ·s irve de sustento a lo anterior, la tesis .de jurisprudencia 31/2017 emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable bajo el rubro: DERECHO 

FUND/.\MEí\JTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU 

CONCEPTO Y ALCANCE. 

Para tal efecto, gírese atento oficio a la Secretaría de Bienestar, Sustentabiliclad y Cambio 

Climático (SBSCC) , perteneciente al poder ejecutivo estatal, con domicilio ampliamente 

conocido, a saber, Paseo de la Sierra número 425, Colonia Reforma, C.P. 86080, de esta 
ciudad de \/illahermosa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de esta autoridad, 
como órgano p(iblico especializado en la materia ecológica y ambiental en términos del 

artículo 35, fracción XLVI I, XLIX, LIX, y LXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado ele Tabasco vigente, en la fecha y hora que esta disponga, realice la capacitació~_ 

sobre la concientización respecto a la importancia de la utilización q\'~ ·-m~fer:·i~~'§:~\ 

biodegradables y su reciclaje, en las instalacionés del Instituto Electoral, ~ticai{J.aJrimb ~ 
calle Eusebio Castillo número 747, Colonia Centro, código postal 86000, de~~~é;l,...cíudad / ,/.,-. 

~ .._. ,..,, J',..."\ I / , 
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de Villahermosa, Tábasco; capacitación que deberá cumplir der~tro.~e un plazo W~~~p 
días natu rales para que informe la fecha y hora de la capac1tac1on, el personal que lá'. 

instruirá, y los materia les o instrumentos ·necesarios para su realización. 

Una vez rendido la fecha y hora de la capacitación, se notificará en los domicil ios de los 

partidos polít icos PVEM, PAf\J, PT y PMC, para que sus representantes legales o las 

personas que estos designen, asistan de forma obliga~oria al_ mismo, apercibidos que ~11 

caso de faltar se les impondrá como medida de apremio una multa consistente en 200 

UMAS, con fundamento en el artículo 58 numeral 1 inciso b) del Reglamento de 

Denuncias. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE: 

PRIIVIERO. Con fundamento en los artículos 357, numeral 2, fracción 11 , y numeral 3 de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 21; 75, numeral ·1, inciso b) 

el.el Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal clel Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana ele Tabasco, en correlación con el artículo 96 numerales 1 y 2 de 

la Ley General de Partidos Políticos, se SOBRESEE el presente procedimiento en cuanto 

a los partidos políticos nacionales NUEVA ALIANZA y ENCUENTRO SOCIAL, al perder 

su registro cor:i posterioridad a la admisión de la queja, mediante el dictamen que aprobó 

el INE el doce de septiembre. 

SEGUNDO. Por las razones expuestas y toda vez que se acredita el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en los artículos 209, numeral 2 de la Ley General; 295, numeral 2 

del Reglamento de Elecciones; 166, numeral 2, de la Ley Electoral, así como lo dispuesto 

en el acuerdo CE/2017/03, relativas a la obligación de presentar el informe sobre los 

materiales utilizados en la producción de la propaganda electoral para las precampañas y 

campañas electorales y el Plan de Reciclaje para dicha propaganda, se declara la 

EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN imputada con motivo del presente procedimiento 

sancionador instaurado de manera oficiosa en contra de los PARTIDOS POLÍTICOS 
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TERCERO. Se impone a los insti tutos políticos anteriormente señalados uri"~ .. ~J§ff'.?lW 

, , ',J.t~.;;:.··"' l 
consistente en una AMONESTACION PUBLICA, de acuerdo a las consideraciones 

expuestas en los considerandos de la presente resolución. 

CUARTO. Por lo tanto, en aras de que, en lo subsecuent_e, los partidos políticos infractores 

den cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos ·166, nurneral 2, de la Ley 

Electoral, 209, numeral 2 de la Ley General, y 295 numeral 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, se impone a estos, como medida de no repetición, asistir a una capacitación 

sobre la · concientización respecto a la importancia de la uti lización · de materiales 

biodegradables y su rec1claje. 

Para tal efecto, gírese ate11to ofjcio a la Secretaría de Bienestar, Sustentabi lidad y Cambio 
Climático (SBSCC), perteneciente al Poder Ejecutivo estatal, con domicilio ampliamente 

conocido, a saber, Paseo de la Sierra r:1úmero 425, Colonia Reforma, C.P. 86080, de esta 

Ciüdad de Villahermosa, Tabasco, para que.en auxilio y colaboración de esta autoridad, 
., 

como órgano público especializado ·en la inaferia ecológica y ambiental en términos del 
: , •,. 

artículo 35, fracción XLVII, XLIX, UX, y LXXIV ele la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo dGI 

Estado de Tabasco vigente, en la fecha y l1ora. q'ue esta disponga, realice la capacitación 

sobre sobre la concientización respecto a la importancia ele la utilización de materiales 

biodegradables y su reciclaje, en las instalaciones del Instituto Electoral, ubicada en l::.1 

calle Eusebio Castillo número 747, Colonia Centro, códig·o: postal 86000 , de esta ciuda'CJ 

de Villahermosa, Tabasco; capacitación que deberá cumplir dentro de un plazo ele noventa 

días naturales para que informe la fecha y hora de la capacitación, el personal que. la 

i0struirá, y los materiales o instrumentos necesarios para su realización. 

Una vez rendido la fecha y hora de la capacitación, se notifica. rá en los domici lios de los 

PARTI DOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO, y MOVIIVIIENTO CIUDADANO, para que sus representantes legales o las 

personas que estos designen , asistan de forma obl igatoria al mismo, apercibidos que en 

caso de faltar se les impondrá como medida de aprel)llo una multa consistente en 200 

Ufv1AS, con fundamento en el artículo 58 numeral 1 inciso b) del Reglamento ele Denuncias 

y Quejas del Instituto Electora; y de Participación Ciudadana ele Tabasco. 
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QUINTO. Notifíquese la presente resolución de manera personal a las parte~:&ff,;(\$11~iBJJ};'.~. 
1Z·v <>~~ /:s-;,,.,.,\ .. 

comun íq~:se :I '.Jresente fa llo al Instituto Tabasqueño d: Transpacencia !l~S~~\f6":{~ 
lnformac1on P~1bl1cn de acuerdo a lo establecido por el articulo 35 1 de la di~ i1,~~~tE:~~- ~i':1 

\t \t,i¡.\~i~~') ~· \\ ii'il~---· . ;:~·· / / 
\\ ,{\ ¡: 1.< ... ./ 

\ ... ~\~ ( 1,:-'-.i// 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobier~o del Estaclo de confcir~~h1~~jl1p' 

lo dispuesto en el artículo 11 4, ele la Ley Electoral' y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, agréguese a la página de Internet cle l Instituto; y en su oportunidad, archívese 

el presente como asunto com'o asunto legalmente concluido. 

La presente resolución, fue aprobada en sesión ordinaria efectuada el treinta de enero ele 

dos mil diecinueve, por votación unánime ele las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia del 

Carmen Jiménez López, 1\/ltro. David Cuba Herrera, Mtro. José Óscar Guzmán García, 

Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Lic. Juan Correa López, M.O. Víctor 

Humberto Mej ía Naranjo y la Consejera Presidente, Mtra. Maday Merino Damian. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,: CAPITAL ' DEL ESTADO DE TABASCO, A UNO DEL 
- 1 ·J • • 1 

MES DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ROBERTO 
• • • ' 1 ' ' : ; : 

FEL.IX LOPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELEClORAL V DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CÓN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
' j ~ • 

EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE L:A LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE r ABASCO. ··-------------------.··-------------------------c-----------------------
1 ' 

-----··-----------------------------------------e E R T i F g e · A--------------------------------------------. . ' 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTQSTÁTICAS COi\lSTA~TES DE (30) TREINTA HOJAS , 
' t • . 1 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PSO/SE-PAN/010/2018, DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR EL CQNS~JO ESTATAL. DEL INSTITUTO 
. . . . 

ELECTORAL Y DE. PARTICIPACIÓN !CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA 

COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, POR hA QUE SE SANCIONA A l OS PARTIDOS 

POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, D~L TRABÁJO, VERDE ECOLOGIJTA DE MÉXICO, 
1 • 

MOVIMIENTO CIUDADANO, NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, POR El, 

INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACÍÓN DE PRESENTAR EL INFORME SOBRE LOS 

MATIERIALES UTILIZADOS EN LA PRODUCCIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL PARA 

LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ~LECTORÁLES, CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ORDINARIO SE/PSO/SE-PAN/010/2018, QUE OBRA EN El ARCHIVO DE 

ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISJA; LAS QUE SEl LO, RUBRICO Y FIRMO. 

SE !EXPIDE PARA SER ENVIADO , A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 
; ' ' 

, ,. )+ ,. 

PUBLJCACION EN EL PERIODICO OFl~IAL DEL ESTAD~, DE CONFORMIQAD AL ARTICULO 

114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE IPARlrlDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 
1 
1 • 

TABASCO. -------------------------------------------------- '-----------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------0 O Y FE ------------------------------------------------------
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